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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Politècnica de València Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Agronómica y del Medio Natural

46035719

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería Agronómica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería Agronómica por la Universitat Politècnica de València

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/325/2009, de 9 de febrero, BOE de 19 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Luis Martínez de Juan Director del Área de Estudios y Ordenación de Títulos

Tipo Documento Número Documento

NIF 19850092B

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Francisco José Mora Mas Rector de la UPV

Tipo Documento Número Documento

NIF 21999302D

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Nemesio Fernández Martínez Director de la ETSI Agronómica y Medio Natural

Tipo Documento Número Documento

NIF 10559436K

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Camino de vera s/n 46022 Valencia 963877101

E-MAIL PROVINCIA FAX

veca@upv.es Valencia 963877969
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia, AM 29 de julio de 2013

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería Agronómica por
la Universitat Politècnica de València

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Agricultura,ganadería y
pesca

Control y tecnología
medioambiental

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Agrónomo

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/325/2009, de 9 de febrero, BOE de 19 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

027 Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

102 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 60 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat Politècnica de València
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46035719 Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica y del Medio Natural

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica y del Medio Natural
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

105 105

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 41.0 60.0

RESTO DE AÑOS 41.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 20.0 40.0

RESTO DE AÑOS 20.0 40.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlv.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/U0557899.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

G1 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el sector agrario
y la industria agroalimentaria, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación
del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural.

G2 - Capacidad para diseñar, proyectar y ejecutar obras de infraestructura, los edificios, las instalaciones y los equipos necesarios
para el desempeño eficiente de las actividades productivas realizadas en la empresa agroalimentaria.

G3 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario.

G4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario

G5 - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o informes, utilizando los medios que la
tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los conocimientos del público receptor.

G6 - Capacidad para dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, para integrar conocimientos en procesos de
decisión complejos con información limitada, asumiendo la responsabilidad social, ética y ambiental de su actividad profesional en
sintonía con el entorno socioeconómico y natural en la que actúa.

G7 - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma autónoma o dirigida, incorporando a
su actividad profesional los nuevos conceptos, procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E1 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en la gestión de recursos hídricos:
hidrología, hidrodinámica, hidrometría, obras e instalaciones hidráulicas. Sistemas de riego y drenaje. Gestión de equipos e
instalaciones que se integren en los procesos y sistemas de producción agroalimentaria.

E2 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en las Construcciones agroindustriales,
infraestructuras y caminos rurales. Ordenación y gestión del territorio agrario y la integración paisajística.

E3 - Conocimientos adecuados de Políticas agrarias y de desarrollo rural. Estudio, intervención y gestión.

E4 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en los sistemas de producción vegetal.
Sistemas integrados de protección de cultivos. Gestión de proyectos de investigación y desarrollo de nuevas tecnología aplicadas a
los procesos productivos vegetales: biotecnología y mejora vegetal.

E5 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en los sistemas vinculados a la tecnología
de la producción animal. Nutrición, higiene en la producción animal. Gestión de proyectos de investigación y desarrollo de nuevas
tecnologías aplicadas a los procesos productivos animales: biotecnología y mejora animal.

E6 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en los sistemas productivos de las industrias
agroalimentarias. Equipos y sistemas destinados a la automatización y control de procesos agroalimentarios.
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E7 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en gestión de la calidad y de la seguridad
alimentaria, análisis de alimentos y trazabilidad

E8 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en los lenguajes y técnicas propias de la
organización y dirección de la empresa agroalimentaria. Investigación comercial.

E9 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en marketing y sistemas de
comercialización de productos agroalimentarios. Gestión logística en el ámbito del sector

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

1.- ACCESO

Las condiciones de acceso al Máster Universitario en Ingeniería Agronómica son las que se establecen en el artículo 16 del RD 1393/2007 de 29 de octubre, en su redacción modificada por el
RD 861/2010, y las que se señalan en la orden CIN/325/2009, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la
profesión de Ingeniero Agrónomo.

2.- ADMISIÓN

El artículo 17 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, regula la admisión a las enseñanzas de máster y establece que los estudiantes podrán ser admitidos con-
forme a los requisitos específicos y criterios de valoración que establezca la Universidad.

Los requisitos y criterios de valoración deberán asegurar la igualdad de oportunidades de acceso a la enseñanza para estudiantes que cumplan las condiciones de acceso descritas en el apar-
tado anterior. Deberán ser transparentes, objetivos y deberán permitir seleccionar, de entre los estudiantes que lo soliciten, a los más cualificados sobre la base del expediente y los méritos
acreditados y en condiciones de comparabilidad de dichos expedientes y méritos.

De acuerdo con la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado de la UPV, aprobada en Consejo de Gobierno de 28 de enero de 2010, corresponde a las Comisiones Acadé-
micas de Título la ¿Propuesta, a las comisiones que a tal efecto disponga la UPV, de las condiciones de admisión y reconocimiento de créditos¿.

Cuando existan más candidatos que plazas ofertadas, corresponde a las Comisiones Académicas de Título proceder a la valoración de los méritos de los candidatos y a su priorización de
acuerdo con los requisitos específicos y los criterios de valoración que se incluyen a continuación, aprobados en Comisión Académica del Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el 16 de
octubre de 2013.

Corresponde a la Comisión Académica del Consejo de Gobierno la interpretación y, en su caso, la aprobación de cuantas regulaciones deban establecerse en relación con el procedimiento de
admisión, para asegurar los principios de igualdad y equidad de admisión.

La estructura responsable del máster (ERT) hará públicos los requisitos específicos de admisión y los criterios de valoración de méritos y de selección de candidatos especificados a continua-
ción, antes del inicio del periodo general de preinscripción, a través de los medios que considere adecuados. En cualquier caso, estos medios tendrán que incluir siempre la publicación de esta
información en el sitio web institucional de la UPV. Asimismo, la ERT resolverá las solicitudes de admisión de acuerdo con los criterios mencionados y publicará el listado de estudiantes admi-
tidos, así como el listado de solicitantes que quedan en lista de espera, ordenados de acuerdo con el resultado de aplicar los criterios de valoración de méritos y selección que se indican más
adelante.

2.1.- Requisitos específicos de admisión

El Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural por la UPV es el título universitario oficial que se ha usado como referente para el diseño del plan de estudios del Máster Universitario
en Ingeniería Agronómica. Por consiguiente, éste se considera como el Grado de referencia y sus graduados, de acuerdo con los criterios de valoración de méritos establecidos en el siguiente
apartado, serán admitidos, en su caso, sin complementos formativos al citado Máster.

Asimismo, de acuerdo con los criterios de valoración de méritos establecidos en el siguiente apartado, serán admitidos, en su caso, sin complementos formativos los graduados en títulos equi-
valentes a los indicados en los párrafos anteriores provenientes de cualquier universidad española.

Para el resto de solicitantes que cumplan los requisitos de acceso, la ERT establecerá los complementos formativos que deberán completar que, en cualquier caso, se considerarán prerrequi-
sitos para la admisión.

Los titulados en Ingeniería Técnica de la anterior regulación deberán obtener, por la vía del itinerario establecido para la adaptación, el Grado que corresponda.

Además de lo anterior, se considerará requisito preferente para la admisión la acreditación del nivel B2 en alguna lengua extranjera y la nota de acceso a la universidad, en los términos que
regule la UPV.

2.2.- Criterios de valoración de méritos y selección

Las solicitudes de admisión al Máster en Ingeniería Agronómica que cumplan las condiciones de acceso y los requisitos específicos de admisión señalados apartados anteriores, serán evalua-
das por la Comisión Académica del Máster de conformidad con los criterios de valoración de méritos y selección que se describen seguidamente.

a) Expediente

La valoración del expediente se expresará en una puntuación en escala de 0 a 10 y se obtendrá de la calificación media del expediente del Grado con el que el solicitante accede al Máster, de
conformidad con lo indicado en el artículo 5.3 del Real Decreto 1125/2003, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. A efectos de la obtención de la calificación media citada, no se contabilizan los créditos reconocidos sin calificación.
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En caso de expedientes calificados en escalas diferentes a las indicadas en el RD 1125/2003, la Comisión Académica del Consejo de Gobierno, establecerá las correspondientes equivalen-
cias.

Para hacer comparables las calificaciones de diferentes Universidades, Centros, Grados y promociones, la calificación media de cada expediente se normalizará de acuerdo a las condiciones
que regule la UPV.

b) Correspondencia de las competencias de la titulación de acceso con las del Grado de Referencia

Se valorará la adecuación de los contenidos del currículum académico del Grado con el que el solicitante accede al Máster a las competencias adquiridas en el Grado de Referencia. Esta va-
loración será realizada por la Comisión Académica del Máster y aprobada por la Comisión Académica del Consejo de Gobierno.

La valoración se expresará en una puntuación en escala de 0 a 10.

c) CV: Currículum Vitae

Se valorará el curriculum vitae del solicitante, especialmente en aquellos aspectos que tengan que ver con la experiencia laboral en el ámbito del Máster, la formación continua y el conocimien-
to de idiomas extranjeros. Los criterios de valoración serán propuestos por la Comisión Académica del Máster y aprobados por la Comisión Académica del Consejo de Gobierno. La valoración
se expresará con una puntuación en escala de 0 a 10.

Se recomienda considerar en la valoración final los tres criterios reseñados. No obstante, la valoración del CV puede ser subjetiva, o aumentar la complejidad del sistema de admisión en situa-
ciones donde los plazos disponibles serán sin duda muy ajustados. Por ello los pesos relativos a cada criterio serán fijados por el centro responsable del máster (ERT) siempre dentro de las
siguientes horquillas:

a) Expediente académico: 40-60%

b) Correspondencia de las competencias de la titulación de acceso con las del Grado de referencia: 40-60%

c) Currículum vitae: 0-10%

Todas las solicitudes recibidas serán ordenadas de acuerdo con la puntuación ponderada obtenida y teniendo en cuenta el criterio de preferencia indicado en el apartado de requisitos especí-
ficos en relación con las notas de acceso a la universidad y la acreditación del nivel B2 en lengua extranjera. Serán admitidos tantos solicitantes como plazas se oferten, por estricto orden de
prelación. En caso de que se produzcan renuncias, y siempre que existan solicitudes en lista de espera, se cubrirán las vacantes hasta completar la oferta de plazas o hasta agotar la lista de
espera, siguiendo el orden de prelación anteriormente establecido.

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la discapacidad, se establecerán los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados para evaluar las necesi-
dades de adaptaciones curriculares, itinerario o estudios alternativos a través del apoyo de la fundación CEDAT de la UPV.

La fundación CEDAT de la UPV ofrece información y asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad, así como acompañamiento y apoyo en el aula.

La Fundación CEDAT también presta ayudas técnicas para el estudio a aquellos alumnos que, por sus necesidades educativas especiales, si así lo requieren. Promueve y gestiona acciones
de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los campus de la UPV, y presta diferentes servicios desde su Centro Especial de Empleo. Asimismo, realiza proyectos de elimina-
ción de barreras arquitectónicas y urbanísticas, Planes Integrales de Accesibilidad, auditorías en materia de accesibilidad, revisión de proyectos y asesoramiento y diseño de modelos ideales.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad Politécnica de Valencia cuenta con un sistema de orientación integrado en el Instituto de Ciencias de la Educación (ICE) dirigido a todos los alumnos de la Universidad. Este
sistema de orientación se lleva a cabo por psicopedagogos y contempla distintas acciones:

- Gabinete de Orientación Psicopedagogo Universitario (GOPU)

Es un servicio especializado y confidencial que presta atención y asesoramiento personalizado a todos los alumnos que lo soliciten. Entre los temas que se pueden abordar desde una vertien-
te pedagógica serían: la mejora de las técnicas de trabajo intelectual, la metodología de estudio universitario, la preparación de los exámenes, así como, la mejora del rendimiento académico.
Por otro lado, desde una vertiente personal se pueden trabajar el control de la ansiedad y el manejo del estrés, superar los problemas de relación, mejorar la autoestima, en definitiva, ayudar a
que el alumno se sienta bien.

- Recursos de apoyo

El ICE cuenta con una biblioteca específica con préstamo abierto a la comunidad universitaria en la que existe la posibilidad de consultar un fondo de documentación formado por libros, revis-
tas y audiovisuales relacionados con temas psicológicos y pedagógicos.

-Formación permanente

Los alumnos de la UPV tienen la posibilidad de participar en talleres específicos para adquirir determinadas competencias demandadas en el marco del Espacio Europeo de Educación Supe-
rior y que contemplarían su formación académica.

Entre las competencias que se trabajan están la toma de decisiones, la resolución de problemas, habilidades de gestión de la información, habilidades sociales, trabajo en equipo, liderazgo,
aprendizaje autónomo, entre otros.

Estos talleres se presentan en dos convocatorias correspondientes al título. Son actividades gratuitas para los alumnos y las puede convalidar por créditos de libre elección a su correspondien-
te título.

-Formación a demanda

La formación a demanda es una vía formativa que disponen los centros para solicitar actividades sobre temáticas específicas a completar la formación de sus alumnos.
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4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

Normativa para Reconocimiento y Transferencia de créditos

Aprobada en Consejo de Gobierno de 8 de marzo de 2011

Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la Universidad Politécnica de Va-
lencia

1. INTRODUCCIÓN

El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, ha modificado parcialmente el contenido de diversos artículos del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Entre otras modificaciones introducidas por el citado Real Decreto, se encuentran las que afectan al reconocimiento de créditos en estudios universi-
tarios cuyo contenido se recoge en la nueva redacción de los artículos 6 y 13.

Atendiendo a lo establecido en los citados artículos resulta necesario adecuar a la nueva regulación, las actuales normativas de reconocimiento de
créditos en estudios de Grado y de Máster en la UPV, aprobadas en Consejo de Gobierno de fecha 18 de diciembre de 2008 y Comisión Académica
de fecha 15 de junio de 2010 respectivamente.

2. LA ORDENACIÓN DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS EN ESPAÑA

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre de 2007, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, por el que se que establece la estruc-
tura de las enseñanzas universitarias oficiales españolas (Grado, Máster y Doctorado), define los criterios a seguir en lo que a transferencia y reco-
nocimiento de créditos se refiere.

Los criterios generales se establecen en el artículo 6 ¿Reconocimiento y Transferencia de créditos¿ del citado R.D., en los siguientes términos:

1. Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y ha-
rán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular
se establecen en este real decreto.

2. A los efectos previstos en este real decreto, se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido
obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título ofi-
cial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias
conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un
título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster.

3. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales
no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios .El reconocimiento de estos créditos
no incorporará calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

4. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje su-
perior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio ha-
ya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se hará constar tal circunstancia y se de-
berá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el Anexo I de este real decreto, el diseño curricular relativo al título propio, en el que cons-
te: número de créditos, planificación de las enseñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la
nota media del expediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la ANECA o el órgano de evaluación que la Ley de las Comuni-
dades Autónomas determinen, compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título propio anterior y se
pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.
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5. En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten a verificación los criterios de re-
conocimiento de créditos a que se refiere este artículo.

6. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante,
se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan
conducido a la obtención de un título oficial.

7. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los
superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título,
regulado en el real decreto 1044/2003 de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suple-
mento Europeo al Título.

Por otra parte, el artículo 13 ¿Reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Grado¿ del citado R.D., establece las reglas básicas por las cuales
las universidades han de llevar a cabo el reconocimiento de créditos en las titulaciones de Grado, indicando que, además de lo ya señalado en el ar-
tículo 6, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Siempre que el título al que se pretenda acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al menos 36 cré-
ditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertenecientes a la rama de cono-
cimiento del título al que se pretende acceder.

c) El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos ad-
quiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociadas a una previa experiencia profesional y los previstos en el
plan de estudios o que tengan carácter transversal.¿

3. OBJETO DE ESTA NORMATIVA

El presente documento tiene por objeto establecer la normativa de reconocimiento y

transferencia de créditos aplicable en la Universidad Politécnica de Valencia, para los estudios de Grado y Máster Universitario, atendiendo a los cri-
terios y normas básicas fijados en los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2
de julio.

4. # CRITERIOS GENERALES PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

El efectivo reconocimiento de créditos en cualquier titulación oficial requerirá que el solicitante haya sido admitido y formalice la correspondiente ma-
trícula.

4.1. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias oficiales, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia/asignatura teniendo
en cuenta:

a) La adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias

/asignaturas superadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de destino o bien que tengan carácter transversal.

b) La adecuación señalada deberá valorar igualmente los contenidos y créditos asociados a las materias/asignaturas previamente superadas y su
equivalencia con los de las materias o asignaturas que las desarrollen, para las cuales se solicita reconocimiento de créditos.

c) A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo el reconocimiento de créditos co-
rrespondientes será de un 75 por 100.

4.2. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la obtención de títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, podrán ser reconocidos los créditos superados
en origen en cualquier materia en los mismos términos que los indicados en el apartado 4.1 y con las limitaciones indicadas en el apartado 4.3.

4.3. Limitaciones al reconocimiento por enseñanzas universitarias no oficiales o por experiencia laboral y profesional acreditada

En el caso de los créditos reconocidos por haber cursado enseñanzas universitarias no oficiales, o los reconocidos a partir de la experiencia profe-
sional o laboral acreditada, el número de créditos reconocidos en conjunto, no podrá ser superior al 15 por ciento del total de créditos que constitu-
yan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de bare-
mación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje supe-
rior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya
sido extinguido por un título oficial.

La excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, podrá ser aceptada por la Comisión Académica de la UPV siempre que los créditos aportados
para su reconocimiento correspondan a un título propio de la UPV, y se den las circunstancias requeridas para ello en el artículo 6.4 del Real Decre-
to 1393/2007 modificado por Real Decreto 861/2010 de 2 de julio.

4.4. Trabajo Fin de Grado y de Máster

De conformidad con lo que establece el artículo 6.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de
julio, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Grado y de Máster.

4.5. Número mínimo de créditos a cursar
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La obtención de un título de Grado o Máster Universitario por la UPV requerirá la superación en dicho título de un número mínimo de créditos, ex-
cluido el Trabajo Fin de Grado o de Máster, igual al mayor de 30 ECTS o el 25% de la totalidad de los créditos de la titulación.

Se exceptúan del cumplimiento del requisito señalado en el párrafo anterior, a los estudiantes adaptados de las titulaciones que se extinguen por el
correspondiente título de grado que se pretende obtener, así como a los titulados que realicen el curso de adaptación específico al nuevo grado.

5. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LOS TÍTULOS DE GRADO

5.1. Créditos obtenidos en materias de formación básica

El reconocimiento efectivo de los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen por los de formación básica de la titulación de
destino señalados en el apartado a) del artículo 13 del R.D. 1393/2007,(pertenencia a la misma rama de conocimiento de ambos estudios) debe pro-
ducirse automáticamente ,siempre que se cumpla la condición general señalada, y exista coincidencia entre las materias de formación básica previa-
mente superadas y las contempladas en el plan de estudios de la titulación de destino.

Caso de no existir esta coincidencia, los créditos de formación básica obtenidos en origen serán objeto de reconocimiento por créditos correspon-
dientes a otras materias o actividades contenidas en el plan de estudios.

De igual forma, los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen indicados en el apartado b) del artículo 13 del R.D. 1393/2007,
(formación básica superada en titulaciones pertenecientes a distintas ramas de conocimiento) serán objeto de reconocimiento por créditos de forma-
ción básica de la titulación de destino, siempre que dicha formación básica esté contemplada en el plan de estudios correspondiente.

Los créditos correspondientes a formación básica superada en la titulación de origen, que no cumplan las condiciones anteriormente señaladas, po-
drán ser reconocidos conforme se determina en el apartado 4.1.

5.2. Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación contem-
pladas en el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007 (marco general contemplado en el artículo 46.2.i de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de di-
ciembre de universidades)

Podrán ser objeto de reconocimiento académico por la realización de estas actividades un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursa-
do.

En el caso de estudiantes que hayan obtenido en la titulación de origen reconocimiento de créditos por este apartado, estos no serán objeto de reco-
nocimiento automático en la titulación de destino, por lo que deberán solicitar el mismo conforme al procedimiento establecido en la presente norma-
tiva.

5.3. Estudios en Enseñanzas Superiores

Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras Enseñanzas Superiores oficiales en centros españoles, o extranjeros, siempre
que quede acreditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva de la misma sea equivalente a aquella para la que se solicita el
reconocimiento, conforme a los criterios señalados en el apartado 4.1.

En el caso concreto de quienes acrediten haber superado estudios de formación profesional de Grado superior, se atenderá igualmente a lo que a
este respecto se regule en aplicación de lo establecido en el artículo 44.3 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación.

5.4. Experiencia laboral y profesional acreditada

Podrán ser reconocidos créditos por la experiencia profesional y laboral acreditada, siempre que esté relacionada con las competencias inherentes
al título correspondiente.

El reconocimiento de créditos por este apartado deberá realizarse, con carácter general, respecto de las asignaturas contempladas en el plan de es-
tudios como ¿prácticas externas¿.

El período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener reconocimiento de créditos, es
de 3 meses.

El número máximo de créditos a reconocer para estos casos deberá atenerse a lo indicado en el apartado 4.3

6. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN TÍTULOS DE MÁSTER

6.1. Estudios de Máster Universitario español o de países del EEES

Podrán ser reconocidos los créditos superados anteriormente en estudios de Máster Universitario español, u otro del mismo nivel expedido por una
institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior, siempre que estos resulten coincidentes con los contenidos, carga
lectiva y competencias previstas en el Máster en que se encuentre matriculado el solicitante.

A estos efectos resultan de aplicación los criterios de equivalencia señalados en el punto 4.1.c).

6.2. Estudios cursados en instituciones de educación superior, ajenas al EEES, equivalentes a los estudios de Máster Universitario español

Podrán obtener reconocimiento de créditos los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, cuyo tí-
tulo haya sido objeto de homologación por el correspondiente título español de Máster Universitario.

De igual forma podrán obtener reconocimiento de créditos sin necesidad de homologar su título, quienes hayan accedido a los estudios de Máster
Universitario en la UPV, previa autorización para ello conforme a lo establecido en el artículo 16.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, mo-
dificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, y acrediten haber superado en el país correspondiente estudios con nivel equivalente al de Más-
ter Universitario español.

El reconocimiento de créditos para los supuestos señalados en este apartado requerirá que se cumplan las condiciones generales de equivalencia
de contenidos, carga lectiva y competencias previstas entre los estudios cursados en origen y los fijados en el Máster en que se encuentre matricu-
lado el solicitante, señaladas en el punto 4.1.c).
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6.3. Estudios universitarios de primer y segundo ciclo

Podrán reconocerse créditos obtenidos en enseñanzas de primero y segundo ciclo o de solo segundo ciclo, cuando se acredite que existe coinci-
dencia de contenidos y carga lectiva entre aquellas y los de las asignaturas que componen el plan de estudios del Máster.

Podrán ser igualmente objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en estudios de solo primer ciclo cuando se acredite que dichos créditos co-
rresponden a asignaturas que hayan sido a su vez objeto de reconocimiento por las asignaturas de segundo ciclo indicadas en el párrafo anterior o
sobre las que exista una regla positiva de reconocimiento en la UPV

De igual forma podrán reconocerse créditos a titulados con estudios españoles, o extranjeros con estudios equivalentes a 1º y 2º ciclo, cuando se
evidencie la equivalencia entre los contenidos y carga lectiva de las asignaturas superadas en dichos estudios y las del Máster correspondiente,
conforme a los criterios señalados en punto 4.1.c).

6.4. Enseñanzas universitarias (no oficiales) conducentes a títulos a los que se refiere el artículo

34.1 de la Ley Orgánica 6/2001 de diciembre, de universidades.

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 4.2, en el supuesto de títulos propios de la UPV cursados en un centro de enseñanza superior extranjero
en base a un convenio suscrito entre la UPV y el citado centro, podrán ser reconocidos los créditos que resulten procedentes, teniendo en cuenta lo
establecido al respecto en el convenio, que necesariamente se ajustará a los criterios generales fijados en la UPV, y atendiendo igualmente al infor-
me que al respecto efectúe la Comisión Académica del Máster correspondiente, y en los términos y con la limitación que establezca la legislación vi-
gente.

6.5. Experiencia laboral y profesional

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 4.3, excepcionalmente, las Comisiones Académicas de Máster, podrán proponer el reconocimiento de cré-
ditos por experiencia laboral o profesional, atendiendo a la singularidad de la actividad profesional acreditada por el solicitante y su relación con las
materias concretas para las que se solicite reconocimiento.

7. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

7.1. Presentación de la solicitud de reconocimiento académico de créditos

La solicitud de reconocimiento académico de créditos deberá ser presentada mediante el formulario electrónico de transferencia/reconocimiento de
créditos, disponible en la página web de la UPV, que se cumplimentará en el plazo que se determine al efecto.

En la solicitud se concretará según corresponda, la tipología de la formación cursada, créditos obtenidos en las mismas y las materias/asignaturas
para las que se solicita el correspondiente reconocimiento de créditos.

La solicitud de reconocimiento de créditos será efectiva, en el momento en que se aporte la documentación señalada en el apartado siguiente.

7.2. Documentación

En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles, que no hayan conducido a la obtención de un título, que incluyan materias, asignatu-
ras, actividades u otra formación para la que se solicite reconocimiento, deberán aportar, en el momento de presentar la solicitud, programas de las
mismas y acreditar que han solicitado el traslado del correspondiente expediente académico (estudios universitarios) desde el centro de origen a la
UPV.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la citada documentación
deberá presentarse debidamente legalizada, traducida al español por traductor jurado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma para su
cotejo en el momento de la presentación.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea la documentación a aportar será la
misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no será necesario.

En los restantes supuestos se aportará Certificación Académica Oficial (CAO), en la que conste la denominación de las materias, asignaturas pro-
gramas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las calificaciones obtenidas. En su caso, Suple-
mento Europeo al Título.

La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documentación que en cada caso correspon-
da y que seguidamente se indica:

# Informe de Vida laboral que acredite la antigüedad laboral en el Grupo de cotización que considere el solicitante guarda relación con las compe-
tencias previstas en los estudios correspondientes.

# Certificado colegial (en su caso), para quienes estén en posesión de un título universitario con profesión regulada. # Certificado Censal de la
AEAT, para quienes ejerzan como liberales no dados de alta como autónomos.

# Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que el interesado ha ejercido o realizado la actividad laboral o profesional para la
que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que necesariamente ha de ser coincidente con lo reflejado en el in-
forme de vida laboral anteriormente indicado.

La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efectuará mediante la aportación de la
certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en que se cursaron, y en su caso el correspondiente título propio.

7.3. Resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por la Comisión Académica de la UPV, atendiendo a la propuesta elevada por las Sub-
comisiones de Reconocimiento de créditos de Másteres Universitarios o de estudios de Grado según corresponda, una vez valoradas las propuestas
remitidas por la Comisión Académica de Título (CA) correspondiente.

Dichas propuestas, contarán a su vez con el informe emitido al respecto por el profesorado responsable de la impartición de la correspondiente ma-
teria/asignatura de la titulación.
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La resolución de reconocimiento de créditos, adaptada al formato general establecido para ello en la UPV, contendrá la totalidad de módulos, ma-
terias, asignaturas, u otras actividades formativas cuyos créditos corresponda reconocer al solicitante, y la argumentación, en su caso, de aquellos
que no proceda reconocer.

7.4. Plazo y medio de notificación de la resolución

Las resoluciones de reconocimientos de créditos serán notificadas a los interesados en un plazo máximo de tres meses contado desde el día si-
guiente al de la finalización del plazo oficial de matrícula.

La notificación se efectuará al interesado mediante aviso en su cuenta de correo institucional.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos presentadas para continuación de estudios serán resueltas conforme al procedimiento específico esta-
blecido al efecto.

7.5. Efectos del reconocimiento de créditos

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del interesado especificándose su tipología en cada caso, señalándose el número de crédi-
tos, la denominación de ¿reconocido¿, así como la calificación previamente obtenida en la materia/asignatura de la titulación de origen. En el caso
de que el reconocimiento de créditos lo sea por varias asignaturas de origen, la calificación a otorgar en la UPV será la calificación media ponderada
de las calificaciones consideradas en función de los créditos de estas.

En el caso de estudios de grado, las materias de formación básica superadas en origen que sean objeto de reconocimiento en su totalidad por las
de formación básica en la UPV, mantendrán la denominación de origen.

Una vez incorporadas al expediente académico, serán consideradas para la obtención de la calificación media del mismo a excepción de los crédi-
tos reconocidos por actividades universitarias, experiencia laboral o profesional, o por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorpora-
dos al expediente del interesado a los efectos que señala el artículo 6.3 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decre-
to 861/2010 de 2 de julio.

7.6. Reglas de reconocimiento de créditos

Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado anteriormente se considerarán como reglas precedentes para
que sean aplicadas directamente por las Estructuras Responsables de los Títulos para atender nuevas solicitudes que coincidan con las mismas si-
tuaciones académicas, sin precisar de nuevo estudio.

De igual forma se establecerán reglas, respecto de las solicitudes de reconocimiento de créditos que sean denegadas.

Todas las reglas anteriormente indicadas, mantendrán su vigencia durante, al menos, el curso académico en el que fueron aprobadas y/o aplicadas.

Por la UPV se establecerán los mecanismos y criterios generales correspondientes, para adecuar en el ámbito de la misma el sistema de reconoci-
miento de créditos sobre los distintos planes de estudios oficiales que se aprueben.

7.7. Reclamaciones sobre las resoluciones de reconocimientos de créditos

Contra una resolución de reconocimiento de créditos, el interesado podrá presentar recurso de alzada ante el Rector de la UPV en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

8. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

8.1. Solicitud de transferencia de créditos.

Los estudiantes de nuevo ingreso en una titulación, deberán indicar, en su caso, cuando formalicen su matrícula, los créditos obtenidos en las ense-
ñanzas universitarias oficiales que han cursado con anterioridad, a efectos de que pueda llevarse a cabo la transferencia de créditos.

La solicitud de transferencia de créditos se efectuará cumplimentando el formulario electrónico de transferencia/reconocimiento disponible en la pá-
gina web de la UPV.

La solicitud de transferencia de créditos no supondrá, por sí misma, el inicio del estudio del reconocimiento de créditos previamente superados,
puesto que para ello será indispensable que el estudiante concrete en la solicitud que desea obtener dicho reconocimiento, ateniéndose en todo ca-
so a lo previsto al efecto en esta normativa.

8.2. Documentación

Para efectuar la transferencia de créditos será indispensable que se aporte la certificación académica oficial emitida por la Universidad de proceden-
cia.

En el caso de estudios de Máster Universitario, los estudiantes que cambien a un nuevo título de Máster sin que hayan obtenido el título de Máster
inicialmente cursado, deberán aportar asimismo la certificación académica oficial en la que consten dichos estudios.

En el caso de traslados internos en la UPV, la ERT receptora efectuará la transferencia de créditos atendiendo a la información académica existen-
te del estudiante en la UPV, incorporando asimismo aquella que ya haya podido ser objeto a su vez de transferencia anterior. Estos traslados no de-
vengarán pago de tasas.

En el caso de trasferencia de créditos correspondientes a enseñanzas oficiales cursadas en centros extranjeros de educación superior de países
que no sean de la Unión Europea, la certificación académica deberá presentarse debidamente legalizada, traducida al español por traductor jurado,
y ser original, o en su caso aportar copia de la misma para su cotejo en el momento de la presentación.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea la documentación a aportar será la
misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no será necesario

8.3. Procedimiento para efectuar la transferencia de créditos
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La ERT o Unidad administrativa que gestione el título, una vez comprobada la documentación aportada por el solicitante, procederá a incorporar en
su expediente académico la información académica aportada, transcribiendo la misma tal y como figure en la certificación académica oficial recibida.
Dicha información deberá, al menos, hacer referencia a la denominación de las materias/asignaturas previamente superadas, Rama de conocimien-
to (en su caso) a la que pertenecen, créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las calificaciones obte-
nidas.

Igualmente serán objeto de transferencia, los créditos que por experiencia laboral y profesional acreditada o actividades universitarias hayan sido re-
conocidos en los estudios de origen del solicitante, sin que ello implique que estos créditos sean objeto de reconocimiento en la titulación de destino.

Las materias/asignaturas que figuren como adaptadas/convalidadas mantendrán su calificación.

En el supuesto de solicitudes de transferencia de créditos que procedan de planes de estudios no estructurados en créditos, la transferencia se en-
tenderá realizada, mediante la incorporación al nuevo expediente de la información referida anteriormente excepto la relativa al número de créditos.

La transferencia de créditos no precisará resolución expresa. De dicha transferencia será informado el interesado mediante aviso en su cuenta de
correo institucional.

La transferencia de créditos no será considerada a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

8.4. Reclamaciones sobre las transferencias de créditos.

Quienes consideren que no ha sido correctamente efectuada la transferencia de créditos en su expediente académico o aprecien algún error en la
misma, podrán comunicarlo a la ERT/Unidad administrativa correspondiente, dentro del curso académico en que ésta se lleve a cabo.

En ningún caso será posible renunciar a las transferencias de créditos correctamente efectuadas.

9. INCORPORACIÓN DE LOS CRÉDITOS OBTENIDOS EN EL SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier universidad #los transferidos, los recono-
cidos y los superados para la obtención del correspondiente título#, serán reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

La Comisión Académica del título será la encargada de evaluar la formación del alumno que accede al Máster y definirá, en su caso, el itinerario y
los complementos que ha de realizar para asegurar que ha adquirido las competencias necesarias para la admisión posterior al Máster. Por lo tanto,
dichos complementos formativos no formarán parte del Máster, y deberán ser superados previamente al comienzo del mismo.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades no presenciales

Práctica Aula

Práctica Campo

Práctica Informática

Práctica Laboratorio

Teoría Aula

Teoría Seminario

Trabajo Tutorizado

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Supervisión

Actividades de evaluación

Contrato de aprendizaje

Trabajos teóricos

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

Actividades complementarias

Trabajo virtual

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen oral

Prueba escrita de respuesta abierta

Pruebas objetivas (tipo test)

Mapa conceptual

Trabajo académico

Preguntas del minuto

Diario

Portafolio

Proyecto

Caso

Observación

Coevaluación

Autoevaluación
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5.5 NIVEL 1: Tecnología y Planificación Rural

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Política Agraria y del Medio Rural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Políticas agroalimentarias. Política agraria comunitaria. Desarrollo rural. Ordenación y gestión del territorio agrario e integración paisajística. Estudio, intervención y ges-
tión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de evaluación:

La evaluación de la materia se realizará mediante evaluación continua, es decir, no puede establecerse exclusivamente en un sólo acto de evaluación.

Los actos de evaluación se realizarán en las horas lectivas de la asignatura o en los periodos determinados por la ERT.

 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G6 - Capacidad para dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, para integrar conocimientos en procesos de
decisión complejos con información limitada, asumiendo la responsabilidad social, ética y ambiental de su actividad profesional en
sintonía con el entorno socioeconómico y natural en la que actúa.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en las Construcciones agroindustriales,
infraestructuras y caminos rurales. Ordenación y gestión del territorio agrario y la integración paisajística.

E3 - Conocimientos adecuados de Políticas agrarias y de desarrollo rural. Estudio, intervención y gestión.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 30,8 0
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Práctica Aula 15 100

Práctica Informática 10 100

Teoría Aula 15 100

Teoría Seminario 10 100

Trabajo Tutorizado 44,2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Estudio teórico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 20.0 40.0

Pruebas objetivas (tipo test) 25.0 35.0

Mapa conceptual 5.0 10.0

Examen oral 0.0 5.0

Trabajo académico 20.0 35.0

Preguntas del minuto 5.0 10.0

Diario 5.0 10.0

Portafolio 5.0 15.0

Proyecto 5.0 15.0

Caso 5.0 10.0

Coevaluación 0.0 5.0

NIVEL 2: Tecnología Rural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10 5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Equipos empleados en la recolección de productos agrícolas. Equipos y sistemas empleados en la carga, el transporte y la conservación de productos agrícolas. Equipos
empleados en las centrales. Equipos para construcción y movimiento de tierras. Diseño y gestión de parques de maquinaria. Seguridad y ergonomía de los equipamien-
tos e instalaciones agrícolas. Ampliación de hidrodinámica: Teoría general de bombas. Ecuación de Euler. Regulación de estaciones de bombeo. Instalaciones hidráuli-
cas: Casos generales y aplicaciones. Ampliación de sistemas de riego y drenaje: optimización y gestión de redes. Hidrología e hidrometría. Teoría de estructuras de acero.
Pórticos a dos aguas. Estructuras trianguladas de cubierta. Correas de cubierta y fachada. Bases de anclaje. Muros hastiales y fachadas laterales. Edificio ortogonal para
oficinas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación de la Materia:

La evaluación de la materia se realizará mediante evaluación continua, es decir, no puede establecerse exclusivamente en un sólo acto de evaluación.

Los actos de evaluación se realizarán en las horas lectivas de la asignatura o en los periodos determinados por la ERT.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Capacidad para diseñar, proyectar y ejecutar obras de infraestructura, los edificios, las instalaciones y los equipos necesarios
para el desempeño eficiente de las actividades productivas realizadas en la empresa agroalimentaria.

G4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en la gestión de recursos hídricos:
hidrología, hidrodinámica, hidrometría, obras e instalaciones hidráulicas. Sistemas de riego y drenaje. Gestión de equipos e
instalaciones que se integren en los procesos y sistemas de producción agroalimentaria.

E2 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en las Construcciones agroindustriales,
infraestructuras y caminos rurales. Ordenación y gestión del territorio agrario y la integración paisajística.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 92,2 0

Práctica Aula 29,5 100

Práctica Campo 7 100

Práctica Informática 20 100

Práctica Laboratorio 18,5 100

Teoría Aula 58,5 100

Teoría Seminario 16,5 100

Trabajo Tutorizado 132,8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Laboratorio
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Trabajos prácticos

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 30.0 40.0

Pruebas objetivas (tipo test) 10.0 20.0

Mapa conceptual 5.0 10.0

Examen oral 0.0 5.0

Trabajo académico 5.0 10.0

Preguntas del minuto 0.0 5.0

Diario 5.0 10.0

Portafolio 5.0 10.0

Proyecto 10.0 20.0

Caso 5.0 10.0

Coevaluación 0.0 5.0

5.5 NIVEL 1: Tecnología de la Producción Vegetal y Animal

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Tecnología de la Producción Vegetal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos sobre la distribución espacial de artrópodos para determinar sus densidades poblacionales, los principales métodos de muestreo en IPM y la importancia de los umbrales de pobla-
ción.

Diferentes tipos de inóculo de patógenos de plantas, sus fuentes y dispersión, adquiriendo experiencia sobre modelos epidemiológicos y de predicción de riesgo.

Herramientas biotecnológicas para el desarrollo de resistencias a plagas y enfermedades.

Bases de las medidas de control de plagas y enfermedades para una gestión ambientalmente sostenible.
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Control integrado de plagas en cultivos hortícolas y ornamentales, y herramientas para la toma de decisiones en IPM en estos cultivos.

Control integrado de plagas en frutales, cítricos, olivo y vid, y herramientas para la toma de decisiones en IPM en estos cultivos.

Productividad: sistemas agrícolas, crecimiento y desarrollo. Recursos genéticos. Sostenibilidad en agricultura.

El medio físico y químico: ambiente aéreo y recursos del suelo. Procesos de producción: proceso del nitrógeno, relaciones hídricas y fotoasimilados. Manejo de recursos: suelo, agua, energía
y mano de obra.

Gestión de proyectos de investigación y desarrollo de nuevas tecnologías aplicadas a los procesos productivos vegetales: Biotecnología y mejora vegetal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación de la Materia:

La evaluación de la materia se realizará mediante evaluación continua, es decir, no puede establecerse exclusivamente en un sólo acto de evaluación.

Los actos de evaluación se realizarán en las horas lectivas de la asignatura o en los periodos determinados por la ERT.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el sector agrario
y la industria agroalimentaria, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación
del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural.

G3 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E4 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en los sistemas de producción vegetal.
Sistemas integrados de protección de cultivos. Gestión de proyectos de investigación y desarrollo de nuevas tecnología aplicadas a
los procesos productivos vegetales: biotecnología y mejora vegetal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 61,5 0

Práctica Aula 15 100

Práctica Campo 7,5 100

Práctica Informática 2,5 100

Práctica Laboratorio 25 100

Teoría Aula 47,5 100

Teoría Seminario 2,5 100

Trabajo Tutorizado 88,5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Estudio de casos

Laboratorio

Trabajos teóricos

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 30.0 40.0
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Pruebas objetivas (tipo test) 10.0 20.0

Mapa conceptual 5.0 10.0

Examen oral 0.0 5.0

Trabajo académico 5.0 10.0

Preguntas del minuto 10.0 20.0

Diario 5.0 10.0

Portafolio 5.0 10.0

Proyecto 0.0 20.0

Caso 0.0 10.0

Coevaluación 0.0 5.0

NIVEL 2: Tecnología de la Producción Animal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10 0

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Organización en la fábrica de piensos. Biotecnología y control de materias primas.

Tecnología y control del proceso. Control de calidad y trazabilidad de los piensos.

La ganadería y su relación con el medio ambiente. Estrategias para el control de los impactos sobre agua, suelo y atmósfera.

Bioseguridad de las explotaciones ganaderas. Gestión integral de residuos y subproductos ganaderos.

Proyectos de ingeniería asociados a la gestión ambiental de granjas.

Gestión de proyectos de investigación y desarrollo de nuevas tecnologías aplicadas a los procesos productivos animales: Biotecnología y mejora animal, nutrición e higiene animal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La evaluación de la materia se realizará mediante evaluación continua, es decir, no puede establecerse exclusivamente en un sólo acto de evaluación.

Los actos de evaluación se realizarán en las horas lectivas de la asignatura o en los periodos determinados por la ERT.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el sector agrario
y la industria agroalimentaria, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación
del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural.

G4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario

G7 - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma autónoma o dirigida, incorporando a
su actividad profesional los nuevos conceptos, procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E5 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en los sistemas vinculados a la tecnología
de la producción animal. Nutrición, higiene en la producción animal. Gestión de proyectos de investigación y desarrollo de nuevas
tecnologías aplicadas a los procesos productivos animales: biotecnología y mejora animal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 61,5 0

Práctica Aula 7,5 100

Práctica Campo 10 100

Práctica Informática 15 100

Práctica Laboratorio 17,5 100

Teoría Aula 45 100

Teoría Seminario 5 100

Trabajo Tutorizado 88,5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Laboratorio

Estudio teórico

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 20.0 40.0

Pruebas objetivas (tipo test) 10.0 20.0

Mapa conceptual 5.0 15.0

Examen oral 0.0 2.0

Trabajo académico 5.0 10.0

Preguntas del minuto 0.0 5.0

Diario 5.0 15.0

Portafolio 5.0 15.0
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Proyecto 10.0 20.0

Caso 0.0 10.0

Coevaluación 0.0 5.0

5.5 NIVEL 1: Tecnología de las Industrias Agroalimentarias

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Tecnología de las Industrias Alimentarias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5 5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se estudiarán las principales Industrias Agroalimentarias: industrias cárnicas, lácteas, zumos y conservas, vinos y bebidas y procesado en fresco de productos hortofrutícolas, abordando as-
pectos de diseño de procesos y productos, innovaciones tecnológicas en las industrias alimentarias, aspectos técnicos en el proceso y repercusiones en la calidad organoléptica de productos
terminados, aspectos medioambientales y evaluación del impacto ambiental, valorización de los subproductos en las industrias agroalimentarias y estrategias para el diseño de sistemas auto-
máticos de control de procesos agroalimentarios

Además, se estudiarán los principales sistemas de gestión y los instrumentos necesarios que ayuden a garantizar la calidad y seguridad en la industria agroalimentaria (APPCC, Global-GAP,
ISO 22000, ISO 9001, BRC, IFS, así como normativas de muestreo, etc.).

Se valorará la importancia y aplicación del análisis sensorial en la industria alimentaria, tanto en lo que se refiere a la investigación y desarrollo de nuevos productos como al control de calidad,
prestando especial atención a los estudios de mercado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación de la Materia:

La evaluación de la materia se realizará mediante evaluación continua, es decir, no puede establecerse exclusivamente en un sólo acto de evaluación.

Los actos de evaluación se realizarán en las horas lectivas de la asignatura o en los periodos determinados por la ERT.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G5 - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o informes, utilizando los medios que la
tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los conocimientos del público receptor.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E6 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en los sistemas productivos de las industrias
agroalimentarias. Equipos y sistemas destinados a la automatización y control de procesos agroalimentarios.

E7 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en gestión de la calidad y de la seguridad
alimentaria, análisis de alimentos y trazabilidad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 61,5 0

Práctica Aula 17,5 100

Práctica Campo 10 100

Práctica Informática 10 100

Práctica Laboratorio 12,5 100

Teoría Aula 50 100

Trabajo Tutorizado 88,5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Estudio de casos

Laboratorio

Trabajos teóricos

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 30.0 50.0

Pruebas objetivas (tipo test) 10.0 20.0

Mapa conceptual 5.0 10.0

Examen oral 0.0 10.0

Trabajo académico 10.0 20.0

Preguntas del minuto 5.0 10.0

Diario 0.0 5.0

Portafolio 0.0 5.0

Proyecto 10.0 20.0

Caso 5.0 10.0

Coevaluación 5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Gestión y Organización de Empresas Agroalimentarias

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión y Marketing de Empresas Agroalimentarias
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5 5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Gestión empresarial. Dirección financiera. Contabilidad de la empresa agroalimentaria. Investigación comercial. Planificación e internacionalización agroalimentaria. Distribución comercial y
logística. Marketing agroalimentario. Sistemas de comercialización de productos agroalimentarios. Marketing-mix del producto agroalimentario. Fuentes de información comercial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación de la Materia:

La evaluación de la materia se realizará mediante evaluación continua, es decir, no puede establecerse exclusivamente en un sólo acto de evaluación.

Los actos de evaluación se realizarán en las horas lectivas de la asignatura o en los periodos determinados por la ERT.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario

G5 - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o informes, utilizando los medios que la
tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los conocimientos del público receptor.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E8 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en los lenguajes y técnicas propias de la
organización y dirección de la empresa agroalimentaria. Investigación comercial.
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E9 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en marketing y sistemas de
comercialización de productos agroalimentarios. Gestión logística en el ámbito del sector

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 61,5 0

Práctica Aula 25 100

Práctica Informática 20 100

Práctica Laboratorio 5 100

Teoría Aula 40 100

Teoría Seminario 10 100

Trabajo Tutorizado 88,5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 20.0 40.0

Pruebas objetivas (tipo test) 10.0 30.0

Mapa conceptual 5.0 10.0

Examen oral 0.0 5.0

Trabajo académico 5.0 20.0

Preguntas del minuto 5.0 20.0

Diario 5.0 10.0

Portafolio 0.0 10.0

Proyecto 10.0 30.0

Caso 10.0 20.0

Coevaluación 5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Especialización

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Especialización Producción Vegetal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 0 24

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

0

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Horticultura: Bases fisiológicas del desarrollo de cultivos en invernadero. Invernaderos: diseño, materiales e instalaciones de control climático y fertirrigación. Cultivos
sin suelo: sustratos, soluciones nutritivas y equipos de control. Manejo de cultivos en invernadero: control climático y fertirrigación como formas de control del desarro-
llo del cultivo. Equipamiento y técnicas especiales para la protección fitosanitaria y la recolección. Fruticultura: Efectos fisiológicos de la poda y técnicas relacionadas.
Efectos del riego sobre la producción y calidad del fruto. La fertirrigación: Factores, técnicas y acciones fisiológicas. Fundamentos y bases de la elección de los patrones
en Fruticultura. El aclareo de frutos: Reducción de competencia t técnicas. La utilización de fitorreguladores en Fruticultura. Técnicas de protección frente al frío, viento,
asfixia radical, salinidad y estrés hídrico. Técnicas poscosecha: desverdización, frigoconservación, protección del fruto. Técnicas especiales. Arqueo de ramas. Injertos
puente. Sobreinjerto. Atributos de calidad de los frutos. Control. Mejora. Ecofisiología: suelo y clima. Latencia. Brotación. Floración. Fotosíntesis: competencia entre ór-
ganos en desarrollo. Nutrición mineral: Mecanismos de absorción y transporte. Fecundación vs partenocarpia: Bases moleculares. Control nutricional y hormonal endó-
geno del cuajado y desarrollo del fruto. Maduración, senescencia y abscisión de hojas y frutos. Control endógeno. Alteraciones fisiológicas. Fundamentos. Causas. Con-
trol genético del desarrollo. Fisiología de la posrecolección. La vida poscosecha del fruto. Estudio de la flora y vegetación arvense y ruderal como subecosistema agríco-
la. Análisis taxonómico y sistemático a través de caracteres morfológicos diferenciales. Estudio de las características biológicas, en especial la reproducción y sus estrate-
gias de supervivencia. Dispersión, corología, ecología y fitosociologia. Las principales comunidades arvenses y sus taxones característicos. Usos y aplicaciones alimenti-
cias y medicinales de la flora arvense. Control de las malas-hierbas. Métodos mecánicos: laboreo, alternancia de cultivos. Herbicidas: naturales y sintéticos. Modos de ac-
ción de los herbicidas. Familias de herbicidas. Aplicación de herbicidas. Resistencia a herbicidas. Residuos de herbicidas: medio y cultivos. Casos prácticos en cereales,
frutales, hortalizas, cespitosas. Malherbología y medio ambiente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación de la Materia:

La evaluación de la materia se realizará mediante evaluación continua, es decir, no puede establecerse exclusivamente en un sólo acto de evaluación.

Los actos de evaluación se realizarán en las horas lectivas de la asignatura o en los periodos determinados por la ERT.
Competencias que se adquieren cursando esta materia:

Desarrollar tecnologías avanzadas en el ámbito de la producción vegetal

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el sector agrario
y la industria agroalimentaria, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación
del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural.

G3 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario.

G4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario

G7 - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma autónoma o dirigida, incorporando a
su actividad profesional los nuevos conceptos, procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E4 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en los sistemas de producción vegetal.
Sistemas integrados de protección de cultivos. Gestión de proyectos de investigación y desarrollo de nuevas tecnología aplicadas a
los procesos productivos vegetales: biotecnología y mejora vegetal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 147,6 0

Práctica Aula 11 100

Práctica Campo 55 100

Práctica Laboratorio 54 100

Teoría Aula 111 100

Teoría Seminario 9 100

Trabajo Tutorizado 212,4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Laboratorio

Trabajos teóricos

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 30.0 50.0

Pruebas objetivas (tipo test) 10.0 30.0

Examen oral 0.0 5.0

Mapa conceptual 0.0 5.0

Trabajo académico 10.0 20.0

Preguntas del minuto 0.0 10.0

Diario 5.0 10.0

Portafolio 5.0 15.0

Proyecto 0.0 10.0

Caso 0.0 10.0

Coevaluación 0.0 5.0

NIVEL 2: Especialización Ciencia y Tecnología de la Producción Animal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 0 24

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

0

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Técnicas reproductivas para la difusión de la mejora genética. Producción de embriones. Transgénesis. Mejora de los caracteres de crecimiento, canal y carne. Mejora de
los caracteres reproductivos. Aplicación de la biotecnología en la mejora animal. Sistemas de control ambiental. Automatización y modelización de la nutrición. Máqui-
nas y salas de ordeño. Nuevas tecnologías aplicadas al manejo de la explotación. Sistemas de gestión de la trazabilidad de la leche, carne, huevos y miel. Estrategias de
mejora de la calidad de los productos ganaderos (alimentación animal, biotecnología y mejora genética). Marcas de calidad de productos ganaderos. Nuevas metodolo-
gías para la evaluación de la calidad. Los productos serían: leche, carne, huevos y miel. Alimentación y salud gastrointestinal. Enfermedades metabólicas. Malnutrición
energético-proteica, función inmune y riesgo de infección. Ácidos grasos, inflamación e inmunidad. Regulación de los recursos energéticos en reproductores. Estado cor-
poral, reproducción y supervivencia de reproductores. Asignación de recursos en reproducción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación de la Materia

La evaluación de la materia se realizará mediante evaluación continua, es decir, no puede establecerse exclusivamente en un sólo acto de evaluación.

Los actos de evaluación se realizarán en las horas lectivas de la asignatura o en los periodos determinados por la ERT.
Competencias que se adquieren cursando esta materia:

EIPA - Desarrollar tecnologías avanzadas en el ámbito de la producción animal

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Capacidad para diseñar, proyectar y ejecutar obras de infraestructura, los edificios, las instalaciones y los equipos necesarios
para el desempeño eficiente de las actividades productivas realizadas en la empresa agroalimentaria.

G4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario

G5 - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o informes, utilizando los medios que la
tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los conocimientos del público receptor.

G7 - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma autónoma o dirigida, incorporando a
su actividad profesional los nuevos conceptos, procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 147,6 0

Práctica Aula 45 100

Práctica Campo 20 100

Práctica Informática 10 100

Práctica Laboratorio 45 100

Teoría Aula 110 100

Teoría Seminario 10 100

Trabajo Tutorizado 212,4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Laboratorio

Trabajos teóricos

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 30.0 50.0

Pruebas objetivas (tipo test) 10.0 30.0

Examen oral 0.0 5.0

Mapa conceptual 5.0 10.0

Trabajo académico 10.0 30.0

Preguntas del minuto 0.0 10.0

Diario 0.0 5.0

Portafolio 0.0 10.0

Proyecto 5.0 20.0

Caso 10.0 20.0

Coevaluación 2.0 2.0

NIVEL 2: Especialización Industrias Agroalimentarias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 0 24

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

0

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Legislación aplicable al diseño de industrias alimentarias. Diseño higiénico de instalaciones. Dimensionado de líneas de proceso. Selección de equipamiento. Diseño de
sistemas de conservación de alimentos: Frío, tratamientos térmicos, deshidratación, modificación de la atmósfera. Sistemas de limpieza y desinfección de instalaciones.
Transporte de sólidos. Diseño de instalaciones: vapor, aire comprimido, gases¿Tecnologías TIC en la Industria Alimentaria. Composición química de alimentos. Reaccio-
nes químicas. Reacciones enzimáticas. Aditivos alimentarios. Fenómenos coloidales. Microbiología de alimentos. Fermentaciones industriales. Inactivación de microor-
ganismos. Modelización. Crecimiento de microorganismos. Modelización. Bioconservación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación de la Materia:

La evaluación de la materia se realizará mediante evaluación continua, es decir, no puede establecerse exclusivamente en un sólo acto de evaluación.

Los actos de evaluación se realizarán en las horas lectivas de la asignatura o en los periodos determinados por la ERT.

Competencias que se adquieren cursando esta materia:

EIIA - Desarrollar tecnologías avanzadas en el ámbito de las Industrias agroalimentarias

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Capacidad para diseñar, proyectar y ejecutar obras de infraestructura, los edificios, las instalaciones y los equipos necesarios
para el desempeño eficiente de las actividades productivas realizadas en la empresa agroalimentaria.

G3 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario.

G5 - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o informes, utilizando los medios que la
tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los conocimientos del público receptor.

G7 - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma autónoma o dirigida, incorporando a
su actividad profesional los nuevos conceptos, procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 147,6 0

Práctica Aula 52,5 100

Práctica Campo 10 100
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Práctica Informática 27,5 100

Práctica Laboratorio 30 100

Teoría Aula 120 100

Trabajo Tutorizado 212,4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje basado en problemas

Laboratorio

Trabajos prácticos

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 30.0 60.0

Pruebas objetivas (tipo test) 5.0 20.0

Examen oral 0.0 10.0

Mapa conceptual 0.0 5.0

Trabajo académico 5.0 20.0

Preguntas del minuto 5.0 15.0

Diario 0.0 10.0

Portafolio 0.0 10.0

Proyecto 5.0 20.0

Caso 0.0 10.0

Coevaluación 0.0 5.0

NIVEL 2: Especialización Economía Alimentaria para el Desarrollo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 0 24

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

0

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos básicos: derecho a la alimentación y seguridad alimentaria. Tendencias del comercio internacional y el papel de los acuerdos internacionales. Análisis y eva-
luación de políticas de seguridad alimentaria y las acciones sobre los recursos. Conceptos básicos de desarrollo y crecimiento económico. Diseño y evaluación de progra-
mas y proyectos de desarrollo. Organismos internacionales e instrumentos de financiación del desarrollo. Visión histórica de los métodos agrícolas. Sistemas agrarios en
países en desarrollo: caracterización agronómica y socio-económica. Agro-ecosistemas y técnicas de agricultura sostenible adaptadas a países en desarrollo. Técnicas de
conservación de suelos adaptadas a países en desarrollo. Evaluar los límites y las potencialidades de las soluciones tecnológicas aplicadas a la pequeña agricultura en los
países en desarrollo. Formular proyectos de ingeniería agro-forestal orientados al desarrollo. Definir estrategias de innovación y fortalecimiento de redes de conocimien-
to. Métodos de transferencia de tecnología, gestión participativa y extensión agraria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación de la Materia:

La evaluación de la materia se realizará mediante evaluación continua, es decir, no puede establecerse exclusivamente en un sólo acto de evaluación.

Los actos de evaluación se realizarán en las horas lectivas de la asignatura o en los periodos determinados por la ERT.
 Competencias que se adquieren cursando esta materia:

EIEA - Desarrollar tecnologías avanzadas en el ámbito de la Economía alimentaria para el desarrollo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 147,6 0

Práctica Aula 99 100

Práctica Campo 5 100

Práctica Informática 13 100

Práctica Laboratorio 3 100

Teoría Aula 60 100

Teoría Seminario 60 100

Trabajo Tutorizado 212,4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Laboratorio

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 20.0 40.0

Pruebas objetivas (tipo test) 10.0 30.0
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Examen oral 0.0 5.0

Mapa conceptual 0.0 5.0

Trabajo académico 10.0 30.0

Preguntas del minuto 0.0 10.0

Diario 0.0 10.0

Portafolio 0.0 5.0

Proyecto 5.0 10.0

Caso 5.0 30.0

Coevaluación 5.0 10.0

NIVEL 2: Especialización Recursos Naturales y Medioambiente

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 0 24

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

0

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de la situación de la reutilización de aguas residuales. Alternativas de tratamiento mediante tecnologías blandas y si diseño. Estrategias para su combinación. Al-
ternativas de tratamiento mediante bioreactores de membrana y su diseño. Diseño de sistemas de filtración. Nuevas estrategias de desinfección. La tecnología de mem-
branas: aplicaciones y criterios de diseño. Osmosis inversa, criterios de diseño. Referencias a ejemplos prácticos. Diseño de experimentos y análisis de datos en ecología.
Análisis cuantitativo de comunidades. Diversidad alfa, beta y gamma y sus aplicaciones. Dinámica de ecosistemas naturales: el paisaje agrícola. Nuevas visiones agroe-
cológicas. Análisis funcional de la biodiversidad: índices de biodiversidad y bioindicadores. Manejo de la biodiversidad agraria. Infraestructuras ecológicas. Estrategias
y planes de conservación de la biodiversidad. Protección de especies agrícolas. Análisis de los procesos de degradación principales: erosión hídrica, erosión eólica, salini-
zación, compactación, y encostramiento, pérdidas de biomasa, encharcamiento y contaminación. Aplicación de las diferentes técnicas de cuantificación y medida de las
pérdidas de suelo. Métodos de evaluación de la degradación. Control de la desertificación. Métodos de evaluación de la degradación. Cartografía de la desertificación. Ín-
dices de calidad de suelos y aguas. Factores limitantes para el uso sostenible. Ecotoxicología: conocer el modo de acción de los principales contaminantes en el medio,
bioacumulación, biomarcadores adecuados, diseño de ensayos de toxicidad y cómo abordar estudios ecotoxicológicos naturales, llevar a cabo predicciones de ecotoxici-
dad mediante modelos y evaluaciones de riesgo. Biorremedación: biotecnología aplicada a la recuperación de zonas degradadas. Degradaciones microbianas y bioquími-
cas de aguas residuales y efluentes agroindustriales. Recursos fitogenéticos. .

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias que se adquieren cursando esta materia:

EIRN - Desarrollar tecnologías avanzadas en el ámbito de los Recursos Naturales y el Medioambiente.
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EIBT - Desarrollar tecnologías avanzadas en el ámbito de la Biotecnología.

Sistemas de Evaluación de la Materia:

La evaluación de la materia se realizará mediante evaluación continua, es decir, no puede establecerse exclusivamente en un sólo acto de evaluación.

Los actos de evaluación se realizarán en las horas lectivas de la asignatura o en los periodos determinados por la ERT.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el sector agrario
y la industria agroalimentaria, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación
del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural.

G3 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario.

G4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario

G5 - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o informes, utilizando los medios que la
tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los conocimientos del público receptor.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 147,6 0

Práctica Aula 43 100

Práctica Campo 20 100

Práctica Informática 11 100

Práctica Laboratorio 45 100

Teoría Aula 105 100

Teoría Seminario 16 100

Trabajo Tutorizado 212,4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Laboratorio

Trabajos prácticos

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral 0.0 10.0

Prueba escrita de respuesta abierta 40.0 60.0

Pruebas objetivas (tipo test) 10.0 30.0

Mapa conceptual 0.0 10.0

Trabajo académico 5.0 20.0

Preguntas del minuto 0.0 10.0

Diario 0.0 10.0

Portafolio 5.0 10.0

Proyecto 5.0 20.0

Caso 5.0 25.0

Coevaluación 5.0 20.0

NIVEL 2: Especialización Biotecnología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 0 24

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

0

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principales grupos microbianos de interés biotecnológico. Mejora de cepas. Aplicaciones industriales de los microorganismos. Biotecnología microbiana y medio am-
biente. Biotecnología microbiana y agronomía. Utilización de las poblaciones de premejora en la mejora genética vegetal. Aplicaciones de los marcadores moleculares a
la mejora genética vegetal. Aplicaciones de la genómica a la mejora genética vegetal. Aplicaciones de cultivo in vitro al desarrollo de nuevos cultivares: transformación
genética de plantas. Metabolismo primario y secundario en las plantas. Estrés biótico y abiótico en las plantas. Biología molecular del desarrollo vegetal. Generación de
plantas transgénica y sus aplicaciones biotecnológicas. Estructura y organización del genoma vegetal. Genética molecular de plantas. Visión holística de la Biología de
Sistemas: disciplinas ómicas: genómica, protéomica y metabolómica. Mejora de la producción vegetal mediante la optimización de las interacciones planta- microorga-
nismos. Control microbiológico de plagas agrícolas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias que se adquieren cursando esta materia:
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EIBT - Desarrollar tecnologías avanzadas en el ámbito de la Biotecnología.

Sistemas de Evaluación de la Materia:

La evaluación de la materia se realizará mediante evaluación continua, es decir, no puede establecerse exclusivamente en un sólo acto de evaluación.

Los actos de evaluación se realizarán en las horas lectivas de la asignatura o en los periodos determinados por la ERT.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario.

G4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario

G5 - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o informes, utilizando los medios que la
tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los conocimientos del público receptor.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 147,6 0

Práctica Aula 46 100

Práctica Campo 10 100

Práctica Informática 4 100

Práctica Laboratorio 60 100

Teoría Aula 100 100

Teoría Seminario 20 100

Trabajo Tutorizado 212,4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Laboratorio

Trabajos teóricos

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 30.0 50.0

Pruebas objetivas (tipo test) 20.0 30.0

Examen oral 0.0 5.0
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Mapa conceptual 0.0 10.0

Trabajo académico 5.0 15.0

Preguntas del minuto 0.0 10.0

Diario 0.0 10.0

Portafolio 0.0 10.0

Proyecto 0.0 15.0

Caso 0.0 5.0

Coevaluación 0.0 5.0

NIVEL 2: Especialización Ingeniería Rural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 0 24

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

0

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El sistema rural. Área de actuación. Inventario. Cartografía. Tratamiento de la información. Valoración. Diagnóstico. Objetivos. Actividades a ordenar. Metodologías.
Capacidad de acogida. Evaluación de alternativas. Gestión. Documentación del plan. Herramientas de gestión ambiental aplicadas a planes, programas y proyectos. Eva-
luación de impacto ambiental. Evaluación ambiental estratégica. Equipos de protección y sistemas de seguridad de las instalaciones eléctricas de BT. Principios generales
de funcionamiento de las máquinas eléctricas. Motores asíncronos. Transformadores. Luminotecnia. Instalaciones de iluminación. Fundamentos de cálculo para el pro-
yecto de una instalación eléctrica de BT. Esquemas y planos para el proyecto de una instalación eléctrica de BT. Fundamentos de cálculo para el proyecto de un centro
de transformación. Reglamentación eléctrica para Instalaciones y Centros de Transformación. Tarifas, contratación y gestión de la energía eléctrica. Sistemas de control
y medidas para la eficiencia de las instalaciones eléctricas. Corrección del factor de potencia. Convertidores estáticos de potencia. Arrancadores y variadores electrónicos
de velocidad. Equipos de Cogeneración. Grupos electrógenos. Edificación: Estructura portante de edificios (oficinas, casas rurales, cobertizos, forjados o pisos, soleras,
etc.) Naves de hormigón armado. Cimentaciones: en cualquier estructura de acero u hormigón (zapatas, losas, pilotes) Depósitos, embalses, silos. Muros de contención de
tierras. Otros: puentes u obras de paso y firmes en caminos rurales, en obras hidráulicas (canales, acequias, tuberías, macizos, etc.). Dirección de obra.- Programación de
la ejecución de las obras. Metodologías. Funciones del Director de Obra. Condiciones en la ejecución. Documentación de seguimiento. Certificaciones. El proyecto mo-
dificado. Certificado final de obra. Recepción de la obra. Documentación de la obra ejecutada. Visitas de prácticas a proyectos en ejecución. Instalaciones frigoríficas pa-
ra conservación de congelados y productos perecederos. Refrigeración de productos perecederos: air cooling, hydrocooling, vaccum cooling. Túneles de congelación y de
enfriamiento rápido. Instalaciones para secado y curado de productos agroalimentarios. Instalaciones para acondicionamiento climático de invernaderos. Instalaciones pa-
ra acondicionamiento climático locales ganaderos. Sistemas de aislamiento en cerramientos, tuberías, depósitos etc. Sistemas de prevención de condensaciones en cerra-
mientos, tuberías, depósitos etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación de la Materia:
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La evaluación de la materia se realizará mediante evaluación continua, es decir, no puede establecerse exclusivamente en un sólo acto de evaluación.

Los actos de evaluación se realizarán en las horas lectivas de la asignatura o en los periodos determinados por la ERT.

Competencias que se adquieren cursando esta materia:

EIIR - Desarrollar tecnologías avanzadas en el ámbito de la Ingeniería rural.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Capacidad para diseñar, proyectar y ejecutar obras de infraestructura, los edificios, las instalaciones y los equipos necesarios
para el desempeño eficiente de las actividades productivas realizadas en la empresa agroalimentaria.

G5 - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o informes, utilizando los medios que la
tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los conocimientos del público receptor.

G6 - Capacidad para dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, para integrar conocimientos en procesos de
decisión complejos con información limitada, asumiendo la responsabilidad social, ética y ambiental de su actividad profesional en
sintonía con el entorno socioeconómico y natural en la que actúa.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en las Construcciones agroindustriales,
infraestructuras y caminos rurales. Ordenación y gestión del territorio agrario y la integración paisajística.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 147,6 0

Práctica Aula 28 100

Práctica Campo 20 100

Práctica Informática 34 100

Práctica Laboratorio 30 100

Teoría Aula 100 100

Teoría Seminario 28 100

Trabajo Tutorizado 212,4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 40.0 70.0

Pruebas objetivas (tipo test) 5.0 30.0

Examen oral 0.0 5.0

Mapa conceptual 5.0 10.0
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Trabajo académico 5.0 15.0

Preguntas del minuto 0.0 10.0

Diario 5.0 10.0

Portafolio 5.0 10.0

Proyecto 5.0 30.0

Caso 5.0 20.0

Coevaluación 0.0 5.0

5.5 NIVEL 1: Optatividad General

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Habilidades Directivas, Comunicación e Innovación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 0 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

0

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El estudiante podrá formarse en metodologías que permitan dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, asumiendo la responsabilidad social, ética y
medioambiental de su actividad profesional en sintonía con el entorno socioeconómico. Comunicar de forma eficaz y aplicar metodologías de negociación y resolución
de conflictos que permitan la dirección de equipos humanos y la elaboración de estudios o informes, utilizando la tecnología adecuada y teniendo en cuenta los conoci-
mientos del público receptor. Desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma autónoma o dirigida, incorporando a su actividad profesional
los nuevos conceptos, procesos o métodos derivados de la investigación y la innovación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación de la Materia:

La evaluación de la materia se realizará mediante evaluación continua, es decir, no puede establecerse exclusivamente en un sólo acto de evaluación.

Los actos de evaluación se realizarán en las horas lectivas de la asignatura o en los periodos determinados por la ERT.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G3 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario.

G4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario

G5 - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o informes, utilizando los medios que la
tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los conocimientos del público receptor.

G6 - Capacidad para dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, para integrar conocimientos en procesos de
decisión complejos con información limitada, asumiendo la responsabilidad social, ética y ambiental de su actividad profesional en
sintonía con el entorno socioeconómico y natural en la que actúa.

G7 - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma autónoma o dirigida, incorporando a
su actividad profesional los nuevos conceptos, procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 45 0

Práctica Aula 30 100

Teoría Aula 30 100

Trabajo Tutorizado 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral 10.0 30.0

Prueba escrita de respuesta abierta 30.0 40.0

Pruebas objetivas (tipo test) 10.0 30.0

Trabajo académico 10.0 30.0

Proyecto 10.0 20.0

Caso 10.0 20.0

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 0 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

0

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El alumno podrá optar por la realización de prácticas externas para acercar su formación a la realidad de la actividad profesional, bien en empresas del sector como en
instituciones de actividad relacionada con su perfil.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación de la Materia

La evaluación de la materia se realizará mediante evaluación continua, es decir, no puede establecerse exclusivamente en un sólo acto de evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario

G5 - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o informes, utilizando los medios que la
tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los conocimientos del público receptor.

G6 - Capacidad para dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, para integrar conocimientos en procesos de
decisión complejos con información limitada, asumiendo la responsabilidad social, ética y ambiental de su actividad profesional en
sintonía con el entorno socioeconómico y natural en la que actúa.

G7 - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma autónoma o dirigida, incorporando a
su actividad profesional los nuevos conceptos, procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 9 0

Práctica Campo 60 100

Trabajo Tutorizado 81 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Supervisión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Portafolio 0.0 10.0

Proyecto 10.0 40.0

Caso 30.0 60.0

NIVEL 2: Optatividad de Orientación Profesional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 0 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

0

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se impartirán contenidos orientados a la actividad profesional correspondientes a las distintas especialidades del master.

Estudio de la interacción de los grupos humanos con las plantas: su empleo para fabricar sus instrumentos y herramientas, para protegerse (viviendas, vestuarios), alimentarse, curarse de las
enfermedades, comunicarse con sus congéneres (papeles, tintas, tatuajes, tejidos), así como su asociación en la vida social (rituales, juegos, música, etc.). Esta disciplina botánica incluye: (a)
la etnofarmacología, que trata del uso tradicional y los efectos de las sustancias naturales dotadas de actividad biológica; (b) la ecoetnobotánica (botánica económica), que estudia la interac-
ción de las sociedades humanas con el mundo vegetal y su equilibrio con el medio ambiente; y (c) la etnomicología. En esta asignatura se estudiarán las principales familias botánicas que han
sido utilizadas por el hombre para estos fines. Bases biológicas para el diseño de granjas acuícolas: reproducción, modelos de crecimiento y alimentación aplicada. Ingeniería de instalaciones:
recirculación e instalaciones en mar abierto. Diseño y gestión avanzado de instalaciones de acuicultura. Últimos avances y tendencias en acuicultura. Proceso y equipamiento para el envasa-
do de alimentos. Materiales de envasado. Interacción envase-alimento-entorno. Diseño y selección de envases. Energías renovables: Instalaciones solares fotovoltaicas. Equipos de bombeo
FV. Instalaciones solares térmicas. Agricultura de precisión. Automática de los equipos e instalaciones agrícolas. Oleohidráulica y neumática de los equipos e instalaciones agrícolas. Automa-
tización y telegestión de redes de riego. Auditorías de sistemas hidráulicos. Implicaciones económicas de las relaciones entre el sector agroalimentario y el cambio climático. Políticas naciona-
les e internacionales de mitigación y adaptación al cambio climático en la agricultura. Biotecnología aplicada al desarrollo de variedades vegetales. Biotecnología aplicada a la conservación
de los recursos vegetales. Los organismos como Biofactorías de moléculas específicas. Fitorremediación. Biotecnología microbiana y medio ambiente. Biotecnología microbiana y Agronomía.
Economía y medioambiente: asignación óptima de los RRNN y concepto de sostenibilidad. Instrumentos económicos de política ambiental: tipos, características e impactos. Selección de ins-
trumentos y evaluación de políticas. El valor económico del medio ambiente: la ética y el origen del valor. Valor y equidad: la tasa de descuento. Estimación del valor económico total. Creci-
miento económico y medio ambiente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias que se adquieren cursando esta materia:

EIBT - Desarrollar tecnologías avanzadas en el ámbito de la Biotecnología.

EIEA - Desarrollar tecnologías avanzadas en el ámbito de la Economía alimentaria para el desarrollo.

EIIA - Desarrollar tecnologías avanzadas en el ámbito de las Industrias agroalimentarias.

EIIR - Desarrollar tecnologías avanzadas en el ámbito de la Ingeniería rural.

EIPA - Desarrollar tecnologías avanzadas en el ámbito de la producción animal

EIPV - Desarrollar tecnologías avanzadas en el ámbito de la producción vegetal
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EIRN - Desarrollar tecnologías avanzadas en el ámbito de los Recursos Naturales y el Medioambiente.

Sistemas de Evaluación de la Materia:

La evaluación de la materia se realizará mediante evaluación continua, es decir, no puede establecerse exclusivamente en un sólo acto de evaluación.

Los actos de evaluación se realizarán en las horas lectivas de la asignatura o en los periodos determinados por la ERT.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el sector agrario
y la industria agroalimentaria, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación
del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural.

G2 - Capacidad para diseñar, proyectar y ejecutar obras de infraestructura, los edificios, las instalaciones y los equipos necesarios
para el desempeño eficiente de las actividades productivas realizadas en la empresa agroalimentaria.

G3 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario.

G4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario

G5 - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o informes, utilizando los medios que la
tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los conocimientos del público receptor.

G6 - Capacidad para dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, para integrar conocimientos en procesos de
decisión complejos con información limitada, asumiendo la responsabilidad social, ética y ambiental de su actividad profesional en
sintonía con el entorno socioeconómico y natural en la que actúa.

G7 - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma autónoma o dirigida, incorporando a
su actividad profesional los nuevos conceptos, procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 36,9 0

Práctica Aula 30 100

Práctica Laboratorio 15 100

Teoría Aula 15 100

Trabajo Tutorizado 53,1 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral
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Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Trabajos teóricos

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral 0.0 5.0

Prueba escrita de respuesta abierta 30.0 50.0

Pruebas objetivas (tipo test) 10.0 30.0

Mapa conceptual 0.0 10.0

Trabajo académico 10.0 30.0

Preguntas del minuto 0.0 0.0

Diario 0.0 0.0

Portafolio 0.0 10.0

Proyecto 20.0 25.0

Caso 20.0 25.0

Coevaluación 5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Master

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Master

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 0 0

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización, presentación y defensa de un ejercicio original realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería
Agronómica de naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación de la Materia:

Presentación y defensa de un ejercicio original realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería Agronómica de naturaleza profesional
en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el sector agrario
y la industria agroalimentaria, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación
del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural.

G2 - Capacidad para diseñar, proyectar y ejecutar obras de infraestructura, los edificios, las instalaciones y los equipos necesarios
para el desempeño eficiente de las actividades productivas realizadas en la empresa agroalimentaria.

G3 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario.

G4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario

G5 - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o informes, utilizando los medios que la
tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los conocimientos del público receptor.

G6 - Capacidad para dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, para integrar conocimientos en procesos de
decisión complejos con información limitada, asumiendo la responsabilidad social, ética y ambiental de su actividad profesional en
sintonía con el entorno socioeconómico y natural en la que actúa.

G7 - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma autónoma o dirigida, incorporando a
su actividad profesional los nuevos conceptos, procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 205 0

Teoría Aula 120 100

Trabajo Tutorizado 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Supervisión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral 5.0 20.0

Portafolio 15.0 30.0

Proyecto 55.0 75.0

Caso 5.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat Politècnica de València Profesor
Asociado

2 100 2,8

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universitat Politècnica de València Profesor
Contratado
Doctor

15.8 100 15,5

Universitat Politècnica de València Profesor
colaborador
Licenciado

1 100 ,3

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

5.9 66.7 7,5

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Universidad

38.6 100 29

Universitat Politècnica de València Catedrático de
Universidad

30.7 100 41,4

Universitat Politècnica de València Catedrático
de Escuela
Universitaria

3 100 1,4

Universitat Politècnica de València Ayudante Doctor 3 100 1,8

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 15 70

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Anualmente, una vez finalizado el curso anterior, el Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad (SEPQ) elabora y difunde, a través del al Área de Rendimiento Académico y Evaluación Cu-
rricular, los siguientes estudios e informes para que pueda valorarse el progreso y resultados del aprendizaje de los alumnos y plantearse las acciones pertinentes:

·          Estudio de resultados académicos por titulación, con evoluciones.

·          Estudio de graduados por titulación: tiempo medio de estudios, tasa de eficiencia de graduados, con evoluciones.

·          Estudio de flujos por titulación: ingresos, egresos, cambios desde y hacia otras titulaciones y abandonos.

A demanda de las Estructuras Responsables de la Titulación (ERTs), el SEPQ también elabora y proporciona estudios e informes relacionados con las asignaturas.

 

Propuesta para la evaluación de la adquisición de competencias .

Dimensiones competenciales UPV
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La UPV se ha planteado el estudio y COMPARACIÓN de distintos referentes (RD861/MECES, normas CIN, referentes internacionales REFLEX, ABET, EUR-ACE, NAAB) para SIMPLIFICAR
la definición de las competencias e IMPLANTAR los necesarios procesos sistemáticos de evaluación. Resultado de este análisis surgen las DIMENSIONES COMPETENCIALES.

Las dimensiones competenciales (DC) pretenden sintetizar el perfil competencial que adquieren los alumnos de la UPV garantizando además cubrir el marco de referencia de algunas titulacio-
nes con regulaciones o recomendaciones específicas.

El documento de definición de las dimensiones competenciales contempla una relación de 13 conceptos que se definen a su vez en términos de competencias y que se despliegan en resulta-
dos de aprendizaje para los niveles de grado y máster.

A partir de estas referencias se identificarán y desarrollarán herramientas de apoyo para facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje a los equipos de profesores, tanto indicando las activida-
des formativas más coherentes para coadyuvar a la adquisición de cada DC como los sistemas de evaluación e instrumentos concretos que puedan utilizarse, favoreciendo también el trabajo
colaborativo y difusión de buenas prácticas entre todo el profesorado de la UPV.

 

DC1 Comprensión e integración Demostrar la comprensión e integración del conocimiento tanto de
la propia especialización como en otros contextos más amplios

DC2 Aplicación pensamiento práctico Aplicar los conocimientos a la práctica, atendiendo a la información
disponible, y estableciendo el proceso a seguir para alcanzar los
objetivos con eficacia y eficiencia

DC3 Análisis y resolución de problemas Analizar y resolver problemas de forma efectiva, identificando y
definiendo los elementos significativos que lo constituyen

DC4 Innovación, creatividad y emprendimiento Innovar para responder satisfactoriamente y de forma original a las
necesidades y demandas personales, organizativas y sociales con
una actitud emprendedora

DC5 Diseño y proyecto Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concre-
tarla en un proyecto

DC6 Trabajo en equipo y liderazgo Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución
de objetivos comunes, contribuyendo al desarrollo personal y pro-
fesional de los mismos

DC7 Responsabilidad ética, medioambiental y profesional Actuar con responsabilidad ética, medioambiental y profesional
ante uno mismo y los demás

DC8 Comunicación efectiva Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita,
utilizando adecuadamente los recursos necesarios y adaptándose
a las características de la situación y de la audiencia

DC9 Pensamiento crítico Desarrollar un pensamiento crítico interesándose por los funda-
mentos en los que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto
propios como ajenos

DC10 Conocimiento de los problemas contemporáneos Conocimiento de los problemas contemporáneos

DC11 Aprendizaje permanente Utilizar el aprendizaje de manera estratégica, autónoma y flexible,
a lo largo de toda la vida, en función del objetivo perseguido

DC12 Planificación y gestión del tiempo Planificar adecuadamente el tiempo disponible y programar las
actividades necesarias para alcanzar los objetivos, tanto académi-
co-profesionales como personales

DC13 Instrumental específica Capacidad para utilizar las técnicas, las habilidades y las herra-
mientas actualizadas necesarias para la práctica de la profesión

 

Entre las ventajas de la implementación de las dimensiones competenciales destacaríamos las siguientes:

·          Clarificar y ordenar conceptos tanto a los estudiantes, como al profesorado y a los empleadores.

·          Homogeneizar las competencias que se adquieren en nuestros títulos.

·          Permitir la comparabilidad de los diferentes títulos de la UPV.

·          Simplificar el proceso de evaluación y proporcionar herramientas adaptadas.

·          Proporcionar valor añadido y diferenciador a nuestros alumnos.

Todo ello con un doble objetivo:

·          Por una parte conseguir una evaluación individualizada de progreso y acreditación de la adquisición final de competencias de cada alumno.

·          Proporcionar datos agregados para la gestión y mejora del título por parte de las estructuras responsables de los títulos (centros, departamentos, institutos..).

 

 

Matrices de asociación

Para asegurar una adecuada definición de las competencias respetando los referentes correspondientes a cada titulación se elaboran una serie de matrices de asociación (definidas en el
apartado  5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS  de la presente memoria ):

·          Cruce de competencias RD861 con DC (común para todos los títulos)

·          Cruce resto de competencias (generales y específicas) definidas con DC

·          Cruce de competencias ABET/EUR-ACE/otros referentes con DC (común para todos los títulos en función del ámbito de acreditación internacional posible)

 

Métodos a utilizar para evaluar la adquisición de competencias

Se han definido en la UPV dos aproximaciones complementarias:

·          Evaluación de adquisición durante el proceso formativo (a través de materias/asignaturas del plan de estudios).

El principio que asume la UPV para la evaluación de las competencias es utilizar las DC realizando el seguimiento del progreso de los estudiantes a través de materias/asignaturas selecciona-
das y que denominaremos “puntos de control”. La base de selección de las materias/asignaturas en los que se fundamenta el seguimiento son identificadas y coordinadas por las Estructuras
Responsables del Título (ERTs) siguiendo también posibles niveles de adquisición o dominio y criterios de temporalidad en plan de estudios, y siempre asegurando que se evalúan el 100%
de las DC/competencias.
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·          Evaluación al finalizar los estudios (ligado al TFM).

El procedimiento plantea recoger información a través de 2 cuestionarios:

o    Cuestionario 1: Cuestionario a los alumnos.

Los alumnos cumplimentan este cuestionario cuando han de presentar su TFG/TFM. El alumno valora el nivel que considera que ha adquirido en cada una de las dimensiones competenciales
(valora obligatoriamente cada una de 1 a 5) y hay un campo libre en el que puede plantear comentarios. La recogida de información no es anónima aunque explícitamente se le indica que su
valoración no tendrá efectos académicos.

o    Cuestionario 2: Cuestionario para los tribunales/comisiones de evaluación de TFG/TFM.

Cada comisión evalúa para cada proyecto cada una de las dimensiones competenciales, aunque pueden indicar en algún caso que no tienen elementos de juicio para valorar alguna de ellas.
Por último existe también un campo de observaciones.

 

 

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlc.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/

U0548507.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No ha lugar. Los títulos de Ingeniero Técnico Agrícola y de Ingeniero Agrónomo comenzaron a desaparecer a la puesta en marcha del grado en IAMR. Por otro lado, la
UPV exige que para acceder al Máster debe haberse superado previamente una titualción de grado.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

10559436K Nemesio Fernández Martínez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera s/n 46022 Valencia Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

nfernand@dca.upv.es 963877131 963877139 Director de la ETSI
Agronómica y Medio Natural

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

21999302D Francisco José Mora Mas

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

veca@upv.es 963877101 963877969 Rector de la UPV

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

19850092B José Luis Martínez de Juan

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

aeot@upv.es 963879897 963877969 Director del Área de Estudios y
Ordenación de Títulos
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2. Just 1ª Aleg.pdf

HASH SHA1 : C732213549C182F04D4F70A5A934A62BEF1E724D

Código CSV : 117754885453055937016824
Ver Fichero: 2. Just 1ª Aleg.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4. Sist Inf Prev.pdf
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Código CSV : 104191624477555867103444
Ver Fichero: 4. Sist Inf Prev.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5. Expl PE MUIAgro021013.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1 PDI 1ª Aleg.pdf
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cs
v:

 1
17

76
26

18
98

10
26

34
75

04
47

9

https://sede.educacion.gob.es/cid/117753819727130746128572.pdf


Identificador : 4314529

54 / 58

Apartado 6: Anexo 2
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5.A) Descripción general del plan de estudios 
 
 
El plan de estudios del Máster Universitario en Ingeniería Agronómica por la Universitat 
Politècnica de Valencia está estructurado en una parte obligatoria de 60 ECTS, una parte 
optativa de 30 ECTS y el Trabajo Fin de Máster de 12 ECTS 
 
La parte obligatoria se centra en los módulos y materias previstos para la adquisición de las 
competencias específicas reseñadas en la Orden CIN/325/2009, en su "Apartado 5. 
Planificación de las enseñanzas", excepto las correspondientes al Trabajo Fin de Máster 
(TFM). Posee un total de 60 ECTS 
 
La parte optativa se centra en la adquisición de las competencias específicas de las 7 
especialidades que poseía el antiguo título de ciclo de Ingeniero Agrónomo. A saber, 
Producción Vegetal , Ciencia y Tecnología de la Producción Animal, Industr ias 
Agroalimentarias, Ingeniería Rural, Economía Alimentaria para el Desarrollo, Biotecnología, y 
Recursos Naturales y Medio Ambiente. El alumno deberá cursar una de las especialidades. 
Posee un total de 30 ECTS, de los cuales 24 ECTS son obligatorios de especialidad y 6 ECTS 
optativos de especialidad. Los 6 ECTS optativos de especialidad se pueden cubrir de varias 
maneras 
 
1.- Cursando la materia "Optatividad". 
2.- Cursando la materia "Habilidades Directivas, Comunicación e Innovación". 
3.- Realizando Prácticas Externas. 
 
1.- Cursando la materia “Optatividad de Orientación Profesional ” 
2.- Cursando la materia “Habilidades Directivas, Comunicación e Innovación”. 
3.- Realizando “Prácticas Externas” 
 
Por lo tanto, cada alumno/a, para obtener el título, deberá superar los 60 ECTS obligatorios, los 
30 ECTS optativos y los 12 ECTS del Trabajo Fin de Máster. 
El número de especialidades que se pongan en marcha cada año, dependerá del número de 
alumnos en condiciones de acceder a ellas y del Plan de Ordenación Docente de la UPV. 
Los alumnos que cursen la especialidad de Producción Vegetal adquirirán las competencias 
definidas con los códigos desde CB6 a CB10, G1 a G7 y E1 a E-9 y las competencias 
definidas por los códigos EIPV. 
 
Los alumnos que cursen la especialidad de Ciencia y Tecnología de la Producción Animal 
adquirirán las competencias definidas con los códigos desde CB6 a CB10, G1 a G7 y E1 a 
E-9 y las competencias definidas por los códigos EIPA 
 
Los alumnos que cursen la especialidad de Industrias Agroalimentarias adquirirán las 
competencias definidas con los códigos desde CB6 a C B10, G1 a G7 y E1 a E-9 y las 
competencias definidas por los códigos EIIA 
 
Los alumnos que cursen la especialidad de Ingeniería Rural adquirirán las competencias 
definidas con los códigos desde CB6 a CB10, G1 a G7 y E1 a E-9 y las competencias 
definidas por los códigos EIIR. Los alumnos que cursen la especialidad de Economía 
Alimentaria para el Desarrollo adquirirán Las competencias definidas con los códigos 
desde CB6 a CB10, G1 a G7 y E1 a E-9 y las competencias definidas por los códigos EIEA 
 


Los alumnos que cursen la especialidad de Biotecnología adquirirán las competencias 
definidas con los códigos desde CB6 a CB10, G1 a G7 y E1 a E-9 y las competencias 
definidas por los códigos EIBT. 
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Los alumnos que cursen la especialidad de Recursos Naturales y Medioambiente las   
competencias definidas con los códigos desde CB6 a C B10, G1 a G7 y E1 a E-9 y las   
competencias definidas por los   códigos   EIRN. 
 
Las materias que configuran recorridos de intensificación o especialidad, o las que se 
componen de asignaturas optativas, se ofertarán en base a la capacidad docente de los 
departamentos implicados en su impartición. Es decir, no se ofertarán si alguno de los 
departamentos responsables tiene un índice de carga docente excesivo. 
 
En todo momento se asegurará que los alumnos adquieran las competencias que definen el 
título. Pero las asignaturas optativas incluidas en las materias optativas se ofertarán en base a 
la capacidad docente de los departamentos implicados en su impartición y en base a la 
demanda. Es decir, no se ofertarán si alguno de los departamentos responsables tiene un 
índice de carga docente excesivo, o si se espera una baja matrícula. 
 
 
La Comisión Académica del Máster (CAM) estudiará las guías docentes de las asignaturas 
que componen cada materia antes de su puesta en marcha, realizará un seguimiento de las 
mismas y realizará un informe del máster cada curso, proponiendo, en su caso, las 
modificaciones que fueran necesarias para asegurar la coordinación horizontal y vertical del 
plan de estudios.
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Esquema general de módulos y materias 


 
MÓDULOS MATERIAS 


Tecnología y Planificación Rural (20 ECTS) 
Obligatorio 
 


Política Agraria y del MedioRural (5 
ECTS), Obligatorio 


 
Tecnología Rural (15 ECTS), Obligatorio 


 


Tecnología de la Producción Vegetal y Animal 
(20 ECTS) Obligatorio 


Tecnología de la Producción Vegetal (10 
ECTS), Obligatorio 


 
Tecnología de la Producción Animal (10 


ECTS), Obligatorio 
 


Tecnología de las Industrias Agroalimentarias 
(10 ECTS) Obligatorio


Tecnología de las Industrias 
Alimentarias (10 ECTS), Obligatorio 


Gestión y Organización de Empresas 
Agroalimentarias (10 ECTS) 
 


Gestión y Marketing de Empresas 
Agroalimentarias (10 ECTS), 


Obligatorio 
 


Especialización (24 ECTS) Optativo 
 


Especialización Producción Vegetal (24 
ECTS), Optativo 


Especialización Ciencia y Tecnología de la 
Producción Animal (24 ECTS), Optativo 


 
Especialización Industrias Agroalimentarias 


(24 ECTS), Optativo 
 


Especialización Ingeniería Rural 
(24 ECTS), Optativo 


Especialización Economía Alimentaria para 
el Desarrollo (24 ECTS), Optativo 


Especialización Biotecnología (24 ECTS), 
Optativo 


Especialización Recursos Naturales y 
Medioambiente (24ECTS), Optativo 


Optatividad General (6 ECTS) Optativo 
 


Optatividad Optatividad de orientación 
profesional (6 ECTS), Optativo 


Habilidades Directivas, Comunicación e 
Innovación (6 


ECTS), Optativo 
Prácticas Externas (6 ECTS), Optativo 


Trabajo Fin de Master 


Trabajo Fin de Master (12 ECTS) Trabajo Fin de Master (12 ECTS), 
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Descripción de módulos 


 


Denominación Créditos ECTS 


Tecnología y Planificación Rural 20,00 


Tecnología de la Producción Vegetal y Animal 20,00 


Tecnología de las Industrias Agroalimentarias 10,00 


Gestión y Organización de Empresas Agroalimentarias 10,00 


Especialización 24,00 


Optatividad General 6,00 


Trabajo Fin de Master 12,00 


 
Tecnología y Planificación Rural 
 
Descripción: 
 
Políticas agroalimentarias. Política agraria comunitaria. Desarrollo rural. Ordenación y 
gestión del territorio agrario e integración paisajística. Estudio, intervención y gestión. 
Equipos empleados en la recolección de productos agrícolas. Equipos y sistemas 
empleados en la carga, el transporte y la conservación de productos agrícolas. Equipos 
empleados en las centrales. Equipos para construcción y movimiento de tierras. Diseño y 
gestión de parques de maquinaria. Seguridad y ergonomía de los equipamientos e 
instalaciones agrícolas. 
Ampliación de hidrodinámica: Teoría general de bombas. Ecuación de Euler. Regulación de 
estaciones de bombeo. Instalaciones hidráulicas: Casos generales y aplicaciones. Ampliación 
de sistemas de riego y drenaje: optimización y gestión de redes. Hidrología e hidrometría. 
Teoría de estructuras de acero. Pórticos a dos aguas. Estructuras trianguladas de cubierta. 
Correas de cubierta y fachada. Bases de anclaje. Muros hastiales y fachadas laterales. Edificio 
ortogonal para oficinas 
 
Sistemas de evaluación: 
 
La evaluación del módulo se realizará mediante evaluación continua, es decir, no 
puede establecerse exclusivamente en un sólo acto de evaluación. 
Los actos de evaluación se realizarán en las horas lectivas de la asignatura o en los periodos 
determinados por la ERT 
 
Tecnología de la Producción Vegetal y Animal 
 
Descripción: 
 
Conocer las bases de las medidas de control de plagas y enfermedades para una gestión 
ambientalmente sostenible. Adquirir conocimiento aplicado sobre el control integrado de plagas 
en cultivos hortícolas y ornamentales, y proporcionar herramientas para la toma de decisiones 
en IPM en estos cultivos 
 
Adquirir conocimiento aplicado sobre el control integrado de plagas en frutales, cítricos, olivo y 
vid, y proporcionar herramientas para la toma de decisiones en IPM en estos cultivos. 
 
Productividad: sistemas agrícolas, crecimiento y desarrollo. Recursos genéticos. Sostenibilidad 
en agricultura. Gestión de proyectos de investigación y desarrollo de nuevas tecnologías 
aplicadas a los procesos productivos vegetales: Biotecnología y mejora vegetal 
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El medio físico y químico: ambiente aéreo y recursos del suelo. Procesos de producción: 
proceso del nitrógeno, relaciones hídricas y fotoasimilados. Manejo de recursos: suelo, agua, 
energía y mano de obra 
 
Objetivos y organización en la fábrica de piensos. Biotecnología y control de materias primas. 
Tecnología y control del proceso. Control de calidad y trazabilidad de los piensos. 
 
La ganadería y su relación con el medio ambiente. Estrategias para el control de los impactos 
sobre agua, suelo y atmósfera. Bioseguridad de las explotaciones ganaderas. Gestión integral 
de residuos y subproductos ganaderos. Proyectos de ingeniería asociados a la gestión 
ambiental de granjas. 
 
Gestión de proyectos de investigación y desarrollo de nuevas tecnologías aplicadas a los 
procesos productivos animales: Biotecnología y mejora animal, nutrición e higiene animal. 
 
Sistemas de evaluación: 
La evaluación del módulo se realizará mediante evaluación continua, es decir, no puede 
establecerse exclusivamente en un sólo acto de evaluación. 
 
Los actos de evaluación se realizarán en las horas lectivas de la asignatura o en los periodos 
determinados por la ERT. 
 
Tecnología de las Industrias Agroalimentarias 
 
Descripción: 


Descripción del procesado, equipamiento, automatización y control en industrias alimentarias 
tales como: Industrias cárnicas, industrias lácteas, zumos y conservas, vinos y bebidas, 
procesado en fresco de productos hortofrutícolas. 


Autocontrol de la seguridad alimentaria. Trazabilidad de la seguridad alimentaria. Análisis de la 
calidad de los alimentos. 


Sistemas productivos de las industrias agroalimentarias. Equipos y sistemas destinados a la 
automatización y control de procesos agroalimentarios. Gestión de la calidad y de la seguridad 
alimentaria, análisis de alimentos y trazabilidad. 


Sistemas de evaluación: 
 
La evaluación del módulo se realizará mediante evaluación continua, es decir, no puede 
establecerse exclusivamente en un sólo acto de evaluación. 
 
Los actos de evaluación se realizarán en las horas lectivas de la asignatura o en los periodos 
determinados por la ERT. 


 


Gestión y Organización de Empresas Agroalimentarias 
 
Descripción: 
 
Gestión empresarial. Dirección financiera. Contabilidad de la empresa agroalimentaria. 
Investigación comercial. Planificación e internacionalización agroalimentaria. Distribución 
comercial y logística. Marketing. Sistemas de Comercialización. 
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Sistemas de evaluación: 
 
La evaluación del módulo se realizará mediante evaluación continua, es decir, no puede 
establecerse exclusivamente en un sólo acto de evaluación 
 
Los actos de evaluación se realizarán en las horas lectivas de la asignatura o en los periodos 
determinados por la ERT. 
 
Especialización 
 
Descripción: 
 
Hay siete módulos de especialización y cada uno de ellos posee 24 ECTS. 
 
La especialidad en Producción Vegetal profundiza en el conocimiento de la fisiología vegetal, 
necesario para el desarrollo posterior de las técnicas avanzadas en la producción hortícola y 
frutícola, y desarrolla la malherbología que les afecta. 
 
La especialización en Ciencia y Tecnología de la Producción Animal se centra en los aspectos 
que complementan el estudio de las especies animales ya realizado en el grado, como pueden 
ser la biotecnología, el equipamiento, la calidad de los productos ganaderos y la relación entre 
la nutrición y la salud animal, aspecto éste muy ligado a su bienestar. 
 
Igualmente, la especialización en Industrias Agroalimentarias complementa los estudios de 
grado, con el estudio de los aspectos biotecnológicos    y químicos de los procesos 
agroalimentarios, las operaciones auxiliares y el diseño pormenorizado de las industrias 
agroalimentarias. 
La especialidad en Ingeniería Rural entra en el cálculo de las instalaciones interiores, la 
dirección de obra, la planificación rural y el impacto de las técnicas agrarias en el medio 
ambiente. 
 
El desarrollo sostenible, la cooperación y la innovación para el cooperación internacional, y las 
políticas de seguridad alimentaria, desde el punto de vista energético, constituyen el foco 
principal de la especialización en Economía Alimentaria para el Desarrollo. 
 
La biotecnología vegetal y microbiana, las herramientas biotecnológicas para la mejora vegetal 
y la biología molecular de plantas son el objetivo de la especialidad en Biotecnología. 
 
Las herramientas biotecnológicas para la conservación de los recursos naturales, el análisis 
avanzado de los ecosistemas y la biodiversidad, la gestión y el tratamiento avanzado de 
efluentes, y la conservación y uso sostenible del suelo constituyen el objetivo de la 
especialización en Recursos Naturales y el Medioambiente 
 
 
Sistemas de evaluación: 
 
La evaluación del módulo se realizará mediante evaluación continua, es decir, no puede 
establecerse exclusivamente en un sólo acto de evaluación. 
 
Los actos de evaluación se realizarán en las horas lectivas de la asignatura o en los periodos 
determinados por la ERT. 
 
Optatividad General 
 
Descripción: 
 
El módulo de optatividad general posee 6 ECTS. Contempla la posibilidad de continuar la 
especialización alcanzada en el módulo de especialización, la realización El módulo de 
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optatividad general posee 6 ECTS. Contempla la posibilidad de realizar asignaturas optativas 
orientadas a la actividad profesional, continuando la especialización alcanzada en el módulo de 
especialización, la realización de prácticas externas y, también, la de alcanzar una serie de 
competencias ligadas al liderazgo, el emprendimiento, la comunicación y la innovación. Esta 
última posibilidad, viene marcada por los resultados obtenidos en la realización de encuestas a 
los egresados de ciclo, tras sus tres primeros años de acceso al mercado laboral. 
 
Sistemas de evaluación: 
 
La evaluación del módulo se realizará mediante evaluación continua, es decir, no puede 
establecerse exclusivamente en un sólo acto de evaluación 
 
Los actos de evaluación se realizarán en las horas lectivas de la asignatura o en los periodos 
determinados por la ERT 
 
Trabajo Fin de Master 
 
Descripción: 
 
Realización, presentación y defensa de un ejercicio original realizado individualmente ante un 
tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería Agronómica de 
naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas 
 
Sistemas de evaluación: 
 
Presentación y defensa de un ejercicio original realizado individualmente ante un tribunal 
universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería Agronómica de naturaleza 
profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas 
 
 
 


Secuenciación de materias 


 
Curso Primer Semestre Segundo Semestre 


Curso 1 


Tecnología Rural (10 ECTS) Tecnología y
Planificación Rural 


Política Agraria y del Medio Rural (5 ECTS)
Tecnología y Planificación Rural 


Tecnología de las Industrias Alimentarias (5
ECTS) Tecnología de las Industrias 
Agroalimentarias


Tecnología de la Producción Vegetal (10 ECTS)
Tecnología de la Producción Vegetal y Animal 


Gestión y Marketing de Empresas
Agroalimentarias (5 ECTS) Gestión y 
Organización de Empresas Agroalimentarias


Tecnología Rural (5 ECTS) Tecnología y
Planificación Rural 


Tecnología de la Producción Animal (10 ECTS)
Tecnología de la Producción Vegetal y Animal 


Gestión y Marketing de Empresas 
Agroalimentarias (5 ECTS) Gestión y 
Organización de Empresas Agroalimentarias


 Tecnología de las Industrias Alimentarias (5
ECTS) Tecnología de las Industrias 
Agroalimentarias


Curso 2 


Prácticas Externas Optatividad General Trabajo Fin de Master Trabajo Fin de Master


Especialización Industrias Agroalimentarias
Especialización 


 


Especialización Ciencia y Tecnología de la
Producción Animal Especialización 


 


Especialización Economía Alimentaria para el
Desarrollo Especialización 
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Especialización Recursos Naturales y
Medioambiente Especialización 


 


Optatividad Optatividad de orientación profesional
Optatividad General  


 


Especialización Ingeniería Rural Especialización  


Habilidades Directivas, Comunicación e
Innovación Optatividad General 


 


Especialización Producción Vegetal
Especialización 


 


Especialización Biotecnología Especialización  
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Competencias por materia 


 
 


B10 B6 B7 B8 B9 EIBT EIEA EIIA EIIR EIPA EIPV EIRN E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 G1 G2 G3 G4 G5 G6 G7
Especialización Biotecnología X X X X X X


Especialización Ciencia y 


Tecnología de la Producción 


Animal


X X X X X X X X


Especialización Economía 


Alimentaria para el Desarrollo
X X X


Especialización Industrias 


Agroalimentarias
X X X X X X X X


Especialización Ingeniería Rural X X X X X X X X


Especialización Producción Vegetal X X X X X X X X X


Especialización Recursos Naturales 


y Medioambiente
X X X X X X X X X X


Gestión y Marketing de Empresas 


Agroalimentarias
X X X X X X


Habilidades Directivas, 


Comunicación e Innovación
X X X X X


Optatividad Optatividad de 


orientación profesional 
X X X X X X X X X X X X X X X X X X X


Política Agraria y del Medio Rural X X X


Prácticas Externas X X X X


Tecnología de la Producción 


Animal
X X X X X X


Tecnología de la Producción 


Vegetal
X X X X


Tecnología de las Industrias 


Alimentarias
X X X X X X


Tecnología Rural X X X X X X


Trabajo Fin de Master X X X X X X X X X X X X
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Descripción de las competencias asociadas a optativas que únicamente adquirirán los alumnos que las cursen: 
EIBT Desarrollar tecnologías avanzadas en el ámbito de la Biotecnología. 
EIEA Desarrollar tecnologías avanzadas en el ámbito de la Economía alimentaria para el desarrollo 
EIIA Desarrollar tecnologías avanzadas en el ámbito de las Industrias agroalimentarias 
EIIR Desarrollar tecnologías avanzadas en el ámbito de la Ingeniería rural. 
EIPA Desarrollar tecnologías avanzadas en el ámbito de la producción animal 
EIPV Desarrollar tecnologías avanzadas en el ámbito de la producción vegetal 
EIRN Desarrollar tecnologías avanzadas en el ámbito de los Recursos Naturales y el Medioambiente 
Dimensiones competenciales  


La Universitat Politècnica de València se ha planteado el estudio y COMPARACIÓN de distintos referentes 
(RD861/MECES, normas CIN, referentes internacionales REFLEX, ABET, EUR-ACE, NAAB) para SIMPLIFICAR la 
definición de las competencias e IMPLANTAR los necesarios procesos sistemáticos de evaluación. Resultado de este 
análisis surgen las DIMENSIONES COMPETENCIALES. 


Las dimensiones competenciales (DC) pretenden sintetizar el perfil competencial que adquieren los alumnos de la 
UPV garantizando además cubrir el marco de referencia de algunas titulaciones con regulaciones o recomendaciones 
específicas. 


Para asegurar una adecuada definición de las competencias respetando los referentes correspondientes a cada 
titulación se han elaborado las siguientes matrices de asociación: 
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CB6_ Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad


de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un


contexto de investigación.


* *


CB7_Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su


capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos


dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su


área de estudio;


* * * *


CB8_ Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse


a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo


incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabil idades sociales


y éticas vinculadas  a la aplicación de sus conocimientos  y juicios;


* * *


CB9_ Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones –y los


conocimientos y razones últimas que las sustentan– a públicos especializados y


no especializados  de un modo claro y sin ambigüedades;


*


CB10_ Que los estudiantes posean las habil idades de aprendizaje que les


permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida


autodirigido o autónomo.


* *
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1.     Capacidad para  plani fi car, organizar, dirigi r y controlar los  s is temas  


y procesos  productivos  desarrol lados  en el  sector agrario y la  industria  


agroal imentaria , en un marco que  garantice  l a  competitividad de  l as  


empresas  s in olvidar l a  protección y conservación del  medio ambiente  y 


la  mejora  y desarrol lo sostenible  del  medio rura l .


x x X x


2.     Capacidad para  diseñar, proyectar y ejecutar obras  de  


infraestructura, los  edi fi cios , l as  ins ta laciones  y los  equipos  necesarios  


para  el  desempeño eficiente  de  l as  actividades  productivas  real izadas  


en l a  empresa  agroal imentaria .


x x x X


3.     Capacidad para  proponer, dirigi r y real izar proyectos  de  


investigación, desarrol lo e  innovación en productos , procesos  y métodos  


empleados  en las  empresas  y organizaciones  vinculadas  al  sector 


agroal imentario.


x x X x


4.     Capacidad para  apl icar los  conocimientos  adquiridos  para  la  


solución de  problemas  planteados  en s i tuaciones  nuevas , ana l i zando 


la  información proveniente  del  entorno y s inteti zándola  de  forma  


eficiente  para  faci l i tar el  proceso de  toma  de  decis iones  en empresas  y 


organizaciones  profes iona les  del  sector agroal imentario.


x X X X X x x


5.     Capacidad para  transmiti r sus  conocimientos  y l as  conclus iones  de  


sus  estudios  o informes , uti l i zando los  medios  que  l a  tecnología  de  


comunicaciones  permita  y teniendo en cuenta  los  conocimientos  del  


públ ico receptor.


x x x


6.     Capacidad para  dirigi r o supervisar equipos  multidiscipl inares  y 


multicul tura les , para  integrar conocimientos  en procesos  de  decis ión 


complejos , con información l imi tada, asumiendo la  responsabi l idad 


socia l , ética  y ambienta l  de  su actividad profes ional  en s intonía  con el  


entorno socioeconómico y natura l  en la  que  actúa .


x x X x X


7. Aptitud para  desarrol lar l as  habi l idades  necesarias  para  continuar el  


aprendiza je  de  forma  autónoma  o dirigida, incorporando a  su actividad 


profes ional  los  nuevos  conceptos , procesos  o métodos  derivados  de  la  


investigación, el  desarrol lo y l a  innovación.


x x x


Conocimientos  adecuados  y capacidad para  desarrol lar y apl icar 


tecnología  propia  en gestión de  recursos  hídricos: hidrología , 


hidrodinámica , hidrometría , obras  e  ins ta laciones  hidrául icas . Sistemas  


de  riego y drena je. Gestión de  equipos  e  ins ta laciones  que  se  integren 


en los  procesos  y s i s temas  de  producción agroal imentaria .


x x x


Conocimientos  adecuados  y capacidad para  desarrol lar y apl icar 


tecnología  propia  en construcciones  agroindustria les , infraestructuras  y 


caminos  rura les . Ordenación y gestión del  terri torio agrario y l a  


integración paisa jís tica . Pol íti cas  agrarias  y de  desarrol lo rura l . Estudio, 


intervención y gestión.


x x


Conocimientos  adecuados  y capacidad para  desarrol lar y apl icar 


tecnología  propia  en s is temas  de  producción vegeta l . Sistemas  


integrados  de  protección de  cul tivos . Gestión de  proyectos  de  


investigación y desarrol lo de  nuevas  tecnologías  apl icadas  a  los  


procesos  productivos  vegeta les : biotecnología  y mejora  vegeta l . 


Sis temas  vinculados  a  la  tecnología  de  l a  producción animal . Nutrición, 


higiene  en l a  producción animal . Gestión de  proyectos  de  investigación 


y desarrol lo de  nuevas  tecnologías  apl icadas  a  los  procesos  productivos  


animales : biotecnología  y mejora  animal .


x x x


Conocimientos  adecuados  y capacidad para  desarrol lar y apl icar 


tecnología  propia  en s is temas  productivos  de  las  industrias  


agroal imentarias . Equipos  y s is temas  destinados  a  la  automatización y 


control  de  procesos  agroa l imentarios . Gestión de  l a  ca l idad y de  l a  


seguridad al imentaria , anál is is  de  al imentos  y trazabi l idad.


x x x


Conocimientos  adecuados  y capacidad para  desarrol lar y apl icar 


tecnología  propia  en los  lenguajes  y técnicas  propias  de  l a  organización 


y dirección de  l a  empresa  agroal imentaria . Investigación comercia l . 


Marketing y s is temas de comercia l ización de productos


x x
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5.B) Planificación y gestión de la movilidad. 
 
Desde el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Intercambio Académico se establecen los objetivos anuales 
de la universidad en materia de movilidad de estudiantes de intercambio, y los indicadores que se utilizarán para los 
mismos.  
Para cada año natural, estos objetivos son comunicados a la ERT que imparte el título de la UPV en la reunión de 
coordinación de responsables de RR.II. que se realiza antes del inicio del año (diciembre). Cada ERT, en línea con 
los objetivos de la universidad, establece sus propios objetivos, teniendo en cuenta su situación específica en materia 
de movilidad y los de sus titulaciones. En julio se realiza otra reunión de coordinación, en la que se revisan los 
indicadores, su adecuación a los objetivos establecidos, los problemas detectados y se proponen medidas 
correctoras de ser necesarias. Los resultados e indicadores finales, tras la aplicación de las medidas correctoras son 
presentados, analizados y discutidos en la reunión de diciembre, previamente a la revisión de los objetivos para el 
próximo año. 
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(a) Capacidad para aplicar conocimientos de 


matemáticas, ciencias e ingeniería.
* *


(b) Capacidad para diseñar y realizar 


experimentos, así como para analizar e 


interpretar los datos.


*


(c) Capacidad para diseñar un sistema, 


componente o proceso y para satisfacer las 


necesidades deseadas, con restricciones 


reales, tales como económicas, 


ambientales, sociales, políticas, éticas, de 


salud y seguridad, de fabricación y de 


sostenibilidad.


* *


(d) Capacidad para trabajar en equipos 


multidisciplinares.
*


(e) Capacidad para identificar, formular y 


resolver problemas de ingeniería.
*


(f) Comprensión de la responsabilidad 


profesional y ética.
*


(g) Capacidad para comunicar de manera 


efectiva.
*


(h) Capacidad para comprender el impacto 


de las soluciones de ingeniería en un 


contexto global, económico, ambiental y 


social.


*


(i) Reconocer la necesidad y tener la 


capacidad para el aprendizaje permanente.
*


(j) Conocimiento de los problemas 


contemporáneos.
*


(k) Capacidad para utilizar las técnicas, 


habilidades  y herramientas modernas de 


ingeniería necesarias para la práctica de la 


ingeniería.


*
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Aunque la gestión administrativa y económica de becas y acuerdos se realiza de manera centralizada desde la 
Oficina de Programas Internacionales de Intercambio (OPII), los responsables de movilidad del título, establecen su 
propia política de acuerdos, convocatorias, viajes de profesores y otras actuaciones para llevar a cabo sus objetivos. 
Desde la OPII se les proporciona herramientas para monitorizar su situación en tiempo real, acceso al histórico de 
sus actividades de movilidad, e información sobre las actividades que desarrollan otros responsables de movilidad de 
la UPV.  
  
Esta información también se proporciona para cada una de las instituciones socias. Se potencia la disponibilidad 
horizontal de información con el fin de que cada responsable pueda detectar y aprovechar las sinergias existentes. La 
OPII coordina las actividades que involucran a más de un responsable, así como proporciona apoyo a actividades 
específicas. 
  
Las herramientas de gestión están basadas en aplicaciones web que permiten la gestión informática para los 
principales tipos de usuarios: responsables de movilidad, alumnos enviados y alumnos recibidos. 
  
Adicionalmente a las dos reuniones de coordinación anuales, se realizan reuniones técnicas mensualmente entre el 
Vicerrectorado, OPII y responsables de movilidad, con el objetivo de analizar problemas, elaborar propuestas de 
mejora y coordinar otras acciones comunes relacionadas con la movilidad: gestión de alojamientos, clases de 
español, docencia en inglés, programa Mentor de alumnos-tutor,… 
  
El sistema de reconocimiento y acumulación es el mismo que el detallado en el punto 4.4. 
  
A continuación se detalla el listado de Universidades e Instituciones con las que la ERT mantiene convenios de 
movilidad. 
 


País/Código Universidad  
Ag
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Austria    
 


        


 


A WIEN03 Universität für Bodenkultur Wien x         x
A WIEN11 Berufspädagogische Akademie des Bundes in Wien x          


Bélgica    
 


        


 


B GEMBLOU01  Faculté Universitaire des Sciences Agronomiques de Gembloux  x          


B GENT01  Universiteit Gent  x       x  


B GENT25  Hogeschool Gent           x


B LEUVEN01  Katholieke Universiteit Leuven  x          


B LIEGE01  Université de Liège x          


B LIEGE43  Haute Ecole Charlemagne x          


B LOUVAIN01  Université Catholique de Louvain  x          


Rep. Checa    
          


CZ BRNO02  Mendelova Zemedelska a Lesnicka Univerzita v Brne  x     x    


CZ PRAHA02  Ceska Zemedelska Univerzita v Praze  x          


Alemania    
          


D BERLIN13  Humboldt‐Universität zu Berlin  x          


D BONN01 Rheinische Friedrich‐Wilhelms‐Universität Bonn x          


D FURTWAN01 Fachhochschule Furtwangen x          


D HEILBRO01 Hochschule Heilbronn x          


D KASSEL01  Universität Kassel  x          


D NURTING01  Fachhochschule Nürtingen      x      


D ROSTOCK01  Universität Rostock x          


D STUTTGA02  Universität Hohenheim  x          


Dinamarca    
           


DK KOBENHA01  Københavns Universitet  x          


Francia              


F ANGERS08  Ecole Supérieure d`Agriculture d`Angers x          


F BEAUVAI02  ISAB (Institut Supérieur d`Agriculture de Beauvais)  x          


F BORDEAU28  ENI Travaux Agricoles de Bordeaux (ENITAB)  M M        


F DIJON01  Université de Bourgogne ‐ Dijon            x
F DIJON31  AGROSUP Dijon  x          


F LILLE51  Institut Supérieur d`Agriculture de Lille x          


F LYON17  Institut Supérieur d`Agriculture Rhône‐Alpes  x          


F MONTPEL02  Université De Montpellier Ii  x          


F MONTPEL10  Centre Intern. d'Études Supérieures en Sci. Agronom. ‐ Montpellier Supagro  x          


F NANCY43  Université de Lorraine  x          


F RENNES11  Agrocampus  x          


F RENNES47  Agrocampus Ouest      x x    


F TOULOUS15  Ecole Superieure d`Agriculture de Purpan‐Toulouse  x           


F TOULOUS28  Institut National Polytechnique de Toulouse  x          
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Grecia    
           


G ATHINE34  Technologiko Ekpedeftiko Idrima (T.E.I.) of Athens  x          


G MESOLO01  Anotato Technologiko Ekpedeftiko Idrima ‐ Messolonghiou  x          


G THESSAL01  Aristoteleio Panepistimio Thessalonikis  x          


Hungría    
          


HU BUDAPES03  Budapesti Corvinus Egyetem  x x        


HU DEBRECE01  Debreceni Egyetem  x   x      


HU GODOLLO01 Szent István Egyetem x          


HU KAPOSVA01  Kaposvári Egyetem  x          


Italia    
          


I ANCONA01  Università Politecnica delle Marche  x          


I BARI01  Università degli Studi di Bari  x          


I BOLOGNA01  Università di Bologna  x          


I FIRENZE01  Università degli Studi di Firenze          x  


I FOGGIA03  Università degli Studi di Foggia  x          


I MILANO01  Università degli Studi di Milano  x          


I MILANO03  Università Cattolica del Sacro Cuore ‐ Milano  x          


I PALERMO01 Università degli Studi di Palermo x          


I PARMA01  Università degli Studi di Parma  x          


I PISA01  Università di Pisa  x          


I REGGIO01  Università degli Studi Mediterranea di Reggio Calabria  x          


I SASSARI01  Università degli Studi di Sassari  x          


I TERAMO01  Università degli Studi de Teramo  G          


I UDINE01  Università degli Studi di Udine  x          


I VITERBO01  Università degli Studi della Tuscia  x          


Lituania    
           


LT KAUNAS05  Aleksandras Stulginskis University ‐ ASU  x          


 
A continuación se detalla el listado de Empresas con las que la ERT mantiene convenios para la realización de 
Prácticas Externas para los estudiantes. 


 
ABBA GAIA, S.L. 
ADLER AGRO, S.L. 
AGRICOLA ALGINET SOCIEDAD COOPERATIVA (COAGRI S. COOP.) 


AGROTERRA TECNOLOGIAS AGRARIAS S.L. ALMAZARA 
MOLINO DE MOTROTON ALQUIMIA FRUITS, S.L. 
ANECOOP, S. COOP. ANTONIO 
REL MARI APISOL, S.A. 
AQUALOGY MEDIO AMBIENTE, S.A. ARSEL 
INGENIERIA, S.L. 
ASESORES EN ESTUDIOS, PROYECTOS Y OBRAS, S.L. (EPOTEK) ASISTECNIA 
APOYO, S.L. 
AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA 
AYUNTAMIENTO DE BENICASSIM AYUNTAMIENTO DE 
ENGUERA 
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE CASTELLON BAYER 
CROPSCIENCE, S.L. 
BELLVERT INGENIERS BENIPLANT, 
S.L. 
BODEGAS E. MENDOZA, S.L.U. BOREAS 
CONSULTORIA TECNICA, S.L BOVINOS DE VALENCIA, 
S.L. CARNICAS SERRANO, S.L. 
CELLER DEL ROURE, S.L. 
CENTRO DE INVESTIGACION SOBRE DESERTIFICACIÓN CHOZAS 
CARRASCAL, S.L. 
COCA SOLER, S.L. 
COMUNIDAD DE REGANTES SCP MOTOR DEL SINDICAT COMUNITAT DE 
REGANTS MOTOR DEL SINDICAT S.C.P. 
CONFEDERACIÓ COORDINADORA DE DISCAPACITATS FISICS DE LA C. V. CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL JUCAR 
CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS CONSELL D 
EIVISSA I FORMENTERA 
CONSELLERIA DE MEDIO AMBIENTE, AGUA, URBANISMO Y VIVIENDA CONSUM, S. 
COOP. 
COOP.VALENCIANA CRISTO DE LA SALUD COOPERATIVA 
AGRÍCOLA SAN ANTONIO, COO. V. 
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COOPERATIVA AIGUA CLARA (AIGUA CLARA CAMI NOU S.COOP.V) COOPERATIVA 
DEL VINO DE YECLA LA PURÍSIMA 
COOPERATIVA VALENCIANA DEL CAMPO DEL CAMPO UNIÓN CRISTINA COORDINACION 
DE SEGURIDAD Y PROYECTOS, S.A. 
DELTA FRUITS, S.A. 
DIPUTACIÓN DE VALENCIA, ASESORAMIENTO MUNICIPAL DIPUTACIÓN DE 
VALENCIA, MEDIO AMBIENTE 
ECOBIDON, S.L ECOLEÑO, 
S.L. 
EDIGMA INGENIERÍA S.L. ENERGÍA 
GEOTÉRMICAS S.L. 
ESCUELA FAMILIAR AGRARIA "LA MALVESÍA" EUROFINS 
AGROSCIENCE SERVICES, S.L. EVALUE INNOVACION, S.L. 
F.J.V. MORENO MARTÍNEZ 
FEDERICO MEDINA SÁNCHEZ-VALLADARES FERTIBERIA, 
S.A. 
FITOVER, S.L. FRUTAS TONO 
S.L FUNDACIÓ ASSUT 
GENERAL DE ANÁLISIS, MATERIALES Y SERVICIOS, S.L. GESTION Y 
ORGANIZACION TECNICA AGRARIA S.L. GLOBAL GESTION TECNICA, S.L 
GMW bioscience SL 


GREGORIO ISMAEL MUÑOZ SAIZ HEINEKEN 
ESPAÑA, S.A. 
ICE CREAM FACTORY COMAKER, S.A. 
ICSAM-SEGURIDAD ALIMENTARIA & MEDIO AMBIENTE, S.L. IDAI NATURE, 
S.L. 
IDOM INGENIERIA Y ARQUITECTURA, S.A. IMPORTACO, 
S.A. 
INCISA-IBERHIDRA-NARVAL INGELTEC 
INGENIEVIDA 
INITEC INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. 
INNOVACIÓN Y CONSULTING TECNOLÓGICO DE LEVANTE, SL INNOVALIS 
SOLUCIONES ESTRATEGICAS SL 
INSTITUTO DE AGROQUÍMICA Y TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS INSTITUTO 
TECNOLOGICO DEL ENVASE, EMBALAJE Y TRANS - ITENE INSTITUTO VALENCIANO DE 
INVESTIGACIONES AGRARIAS INTERSEMILLAS, S.A. 
ISAGRI 
JARDINERIA VILLANUEVA, S.L. 
JAVIER HERVÁS GARCÍA ESTUDIO DE ARQUITECTURA JESUS Mª SAIZ 
MALAVIA, ESTUDIO DE ARQUITECTURA JOAQUIN ESCARTI ARISTONDO 
JOHNSON CONTROLS ESPAÑA, S.L. 
JOSÉ ERNESTO ROSELLÓ BIOSCA, ESTUDIO DE ARQUITECTURA JOSE MORERA 
S.L. 
LA VALL DE BENEIXAMA COOP V LEROY 
MERLIN S.L.U 
MAÑEZ Y LOZANO, S.L. 
MAQUINARIA AGRICOLA BONANZA SL MARK & ENRIC, 
C.B. 
MARTINEZ-LORIENTE, S.A. 
MEDI XXI GABINETE DE SOLUCIONS AMBIENTALS, S.L. MELT 
CONSULTING, SL 
NOVA INGENIERIA Y GESTIÓN, S.L. NUTRECO 
SERVICIOS, S.A. PAISAJISTAS DEL MEDITERRANEO, 
S.L. PER L´HORTA 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS BELROS, S.A. PRODUCTOS 
CITROSOL, S.A 
PROYECTOS DE ARQUITECTURA, S.L. RAMADERS 
AGRUPATS 
RAMAFRUT, S.L. ROBERTO 
CIVERA RODAIRA TRADE S.L 
ROQUETTE LAISA ESPAÑA, S.A. 
ROSA MARIA MONSALVE BANACLOCHE 
S.A. AGRICULTORES DE LA VEGA DE VALENCIA S.A. 
EXPLOTACIONES AGRICOLAS SERRANO S.A.T. CASABLANCA 
5947 cs
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S.A.T. CITRICOS VALENCIANOS S.A.T.1.317 
PRODELCAMPO 
SAT 299 SAN RAMON 
SILENS SERVICIOS Y TECNOLOGÍA ACUSTICA, S.L. SIPCAM 
INAGRA, S.A. 
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE ABASTECIMIENTOS, S.A. SOCIEDAD 
ESPAÑOLA DE AGRICULTURA ECOLÓGICA SOLUMED CONSULTORES, 
S.L. 
SYNGENTA AGRO, S.A. SynTech Research 
Spain, S.L.TALHER, S.A. 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A. 
TECNOMA S.A. 
TECVASA TÉCNICAS VALENCIANAS DEL AGUA, S.A. 
TRANSFORMACION AGRARIA, S.A. (GRUPO TRAGSA) 
TRESGE WINE CONSULTING, SL 
TRIALCAMP, S.L.L. 
UTE EDAR QUART - BENAGER 
VAGESCON S.L. 
Vercom SAT 7075 
VILLAREAL C.F. SAD 
VIVEROS HORTIFLOR, S.L. 
ZUMEX MAQUINAS Y ELEMENTOS SL 
4 PLUS INGENIEROS Y ARQUITECTOS, S.L. 


 
 
 
5.C) Procedimientos de coordinación docente. 
 
La Comisión Académica del Máster (CAM) estudiará las guías docentes de las asignaturas que componen 
cada materia antes de su puesta en marcha, realizará un seguimiento de las mismas y realizará un informe del 
máster cada curso, proponiendo, en su caso, las modificaciones que fueran necesarias para asegurar la 
coordinación horizontal y vertical del plan de estudios. 
 
La coordinación vertical conlleva revisar y contrastar las guías docentes para que la secuenciación de 
asignaturas y contenidos, en el conjunto de materias afines, sea la adecuada, y analizar los contenidos y 
competencias de las asignaturas del plan de estudios para evitar lagunas y solapes. 


 
La coordinación horizontal se basa en el análisis de las guías docentes, poniendo especial énfasis en la 
revisión de la programación temporal de actividades formativas, en la carga de trabajo real del alumno, en los 
sistemas de evaluación, en la atención a las sugerencias de los alumnos y en el análisis de los resultados de 
las evaluaciones. 
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6. Personal académico 


 


No se precisa la participación de profesorado externo. 
 
 


Categoría académica del profesorado y dedicación 


 
Categoría 


 


Nº de 
profesores 


Tiempo 
Completo 


Tiempo 
Parcial 


Doctores
% de dedicación 


respecto a la UPV
% de 


dedicación al
título 


Profesor/a Titular de 39 39 0 39 9,0 29,4 


Profesor/a Asociado/a 2 0 2 2 33,3 2,8 


Profesor/a Contratado/a 16 16 0 16 12,0 15,5 


Profesor/a Ayudante Doctor 3 3 0 3 8,8 1,8 


Catedrático/a de Escuela 3 3 0 3 5,5 1,4 


Profesor/a Titular Escuela 6 6 0 4 13,3 7,5 


Profesor/a Colaborador/a 1 1 0 1 3,1 0,3 


Catedrático/a de Universidad 31 30 1 31 20,0 41,4 


Totales 101 98 3 99  


 


Plantilla de profesorado 


  Total Tiempo completo Tiempo parcial Doctores 


Número 101 98 3 99 


Porcentaje   97,03 % 2,97 % 98,02 % 
 


 
 


Experiencia docente, investigadora y profesional 


101 profesores Trienios Quinquenios Sexenios 


Acumulado 638 314 159 
 


 
 


 
101 profesores 


Experiencia docente Experiencia Investigadora 


Quinquenios Sexenios 


0 1 2 3 4 >4 0 1 2 >2 


Número 22 3 16 13 14 33 29 25 24 23 


Porcentajes 21,8 % 3,0 % 15,8 % 12,9 % 13,9 % 32,7 % 28,7 % 24,8 % 23,8 % 22,8 %
 


 
 
 


 
101 profesores 


Experiencia profesional 


Trienios 


<2 2, 3 ó 4 >4 


Número 4 27 69 


Porcentajes 4,0 % 26,7 % 68,3 % 
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Ingeniero Agrónomo 60 59,4% 
Licenciado en Ciencias Biológicas 10 9,9%
Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos 2 2,0%
Licenciado en Ciencias 2 2,0%


Licenciado en Farmacia 2 2,0%


Otros 25 24,8% 


Total 


Máster Universitario en Ingeniería Agronómica 


 
Titulación profesorado  Número  Porcentaje 


 
 
 
 
 
 


 
101  100,0% 


 


 


Master Universitario en Ingeniería Agronómica por la Universitat Politècnica de València 


Ámbito Conocimiento 
% Dedicación 
título (CREPs)


Nº 
Profesores 


INGENIERIA AGROFORESTAL  22,00 21 


PRODUCCION VEGETAL  15,96 16 


PRODUCCION ANIMAL  13,76 14 


TECNOLOGIA DE ALIMENTOS  12,40 9 


ECONOMIA, SOCIOLOGIA Y POLITICA AGRARIA  12,24 12 


GENETICA  4,82 6 


BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR  4,79 4 


MICROBIOLOGIA  4,27 4 


BOTANICA  3,44 4 


ECONOMIA APLICADA  2,67 2 


EDAFOLOGIA Y QUIMICA AGRICOLA  2,06 3 


COMERCIALIZACION E INVESTIGACION DE MERCADOS  1,25 2 


FISIOLOGIA VEGETAL  0,35 4 


Total  100,00 101 


 


 


Departamento   Nº Personal de apoyo a la docencia


Biotecnología  8


Ciencia Animal  12


Economía y Ciencias Sociales  1


Ecosistemas Agroforestales  3


Estadística e Investigación Operativa  Aplicada y 
Calidad 


1


Física Aplicada  2


Ingeniería Cartográfica, Geodesia y Fotogrametría  6


Ingeniería Gráfica  1


Ingeniería Rural y Agroalimentaria 5


Lingüística Aplicada  2


Matemática Aplicada   2


Producción Vegetal  9


Química  7


Tecnología de los Alimentos  6
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Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados


C1 6 31 6 0


A1 8 39 8 0


A2 12 69 12 0


Totales 26 139 26 0


Técnicos de laboratorio


Puestos de los técnicos de laboratorio


Puesto Número de PAS Trienios


Especialista Técnico de Laboratorio 5 28


Especialista Técnico de Laboratorio (Invernadero) 1 3


Técnico Superior de Laboratorio 8 39


Técnico Medio de Laboratorio 12 69


Otro personal de administración y servicios


Puestos del personal de administración y servicios


Puesto Número de PAS Trienios


Administrativo 3 6


Administrador de Dpto. 3 19


Jefe de Unidad Administrativa 6 48


Especialista Técnico de Laboratorio 2 11


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados


A2 4 31 4 0


C1 10 53 10 0


Totales 14 84 14 0
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7. Recursos, materiales y servicios 


 


Justificación 


La  UPV  dispone  de  recursos  y  servicios  que  apoyan  la  formación,  el  estudio  y  la 
investigación  por  parte  de  la  comunidad  universitaria.  Cuenta,  además,  con 
infraestructuras adecuadas para facilitar el acceso a dichos servicios. 


Entre los medios que proporciona la UPV, se encuentran los recursos bibliográficos, el 
equipamiento, las infraestructuras y los recursos TIC. 


RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS DE LA UPV 


La  Biblioteca  General  es  la  encargada  de  proveer  y  gestionar  la  documentación  e 
información  bibliográfica  necesaria  para  el  apoyo  al  estudio,  la  docencia  y  la 
investigación de  la comunidad universitaria,  siendo uno de  sus objetivos principales: 
“Convertirse en un Centro de Recursos para el aprendizaje y la investigación”. 


Actualmente,  La  Biblioteca  General  está  dotada  con  unas  infraestructuras  y  unos 
equipamientos que resultan indispensables para realizar su labor principal “el apoyo al 
estudio, la docencia y la investigación de la Comunidad Universitaria”. 


Infraestructuras y equipamientos 


La  Biblioteca General  pone  al  servicio  de  la  Comunidad Universitaria  11  puntos  de 
servicios y 11 bibliotecas de  libre acceso. Nueve se sitúan en el Campus de Vera y  las 
dos restantes en los diferentes campus (Alcoy y Gandía). 


Biblioteca Central (Campus de Vera) 
m2 


Puestos de 
estudio 


Cabinas de 
estudio 


5.762  1.200  18 


 En ella se centralizan la Hemeroteca y los servicios de Catalogación, 
Adquisiciones y Nuevas Tecnologías. 


 De las 18 cabinas para trabajos en grupo 6 están reservadas a 
profesores/investigadores de la UPV. 


 Cuanta con un amplio horario de apertura: fines de semana, casi todos los 
festivos y en épocas de exámenes permanece abierta hasta las 03h. 


 Cuenta con un Aula de Formación con 30 puestos informatizados y 
desarrollamos multiplicidad de cursos con servicio de Teledocencia para 
nuestros bibliotecarios de Gandía y Alcoy 
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Bibliotecas de Centro (Campus de Vera)  m2  Puestos de estudio 


Informática y Documentación Enric Valor  495  198 


ETS de Ingenieros de Caminos  452  176 


ETS de Ingeniería de Edificación  230  137 


ETS de Ingeniería del Diseño  543  200 


Agroingeniería  600  215 


ETS de Ingenieros Industriales  500  232 


Facultad de Bellas Artes  600  126 


ADE‐Topografía  421  136 


 


Campus de Alcoy  m2  Puestos de estudio 


Biblioteca del campus de Alcoy  600  214 


 


Campus de Gandia  m2  Puestos de estudio 


Biblioteca Campus de Gandia ‐ CRAI  3.000  400 


Para atender las necesidades de sus usuarios está dotada con una plantilla de 104 
profesionales. 


Cuenta  con  97  ordenadores  para  uso  de  la  plantilla  y  174  para  uso  del  público  en 
general, a través de  los cuales, se puede acceder a todos  los servicios en  línea que  la 
biblioteca  ofrece:  renovaciones,  consultas  del  préstamo,  listas  de  espera,  acceso  a 
recursos electrónicos, etc. 


Fondos Bibliográficos 


El  fondo de  la Biblioteca Digital, que  incluye todos  los recursos electrónicos suscritos 
por la Biblioteca de la UPV y que en su mayoría son accesibles a texto completo, está 
compuesto  por  79.839 monografías,  15.548  publicaciones  periódicas  y  81  bases  de 
datos especializadas. 


El fondo en papel, en su mayoría de libre acceso, está compuesto por 46.3595 
volúmenes repartidos entre las diferentes bibliotecas y un total de 624 publicaciones 
periódicas. 


EQUIPAMIENTO DOCENTE DE LA UPV 


Una universidad emprendedora y con proyección internacional, en el marco educativo 
debe  comprometerse  en  la  actualización  y mejora de  su  equipamiento docente,  así 
como  en  la  incorporación  de  nuevas  metodologías  docentes  dentro  del  espacio 
europeo de educación superior. Por ello se ha definido un plan específico en  la UPV 
para  facilitar  que  los  Centros  establezcan  una  infraestructura  educativa  de  primera 
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línea y  los Departamentos se equipen del adecuado  instrumental y  laboratorios para 
ofertar  una  docencia  con  formación  y  destrezas  tecnológicas,  generar  habilidades  y 
desarrollar el  ingenio y aplicabilidad. Estos compromisos exigen a  la Universidad que 
destine un presupuesto específico anualmente en material docente. 


El  plan  de  equipamiento  docente  se  divide  en  2  subprogramas  que  analiza  las 
demandas priorizadas de las unidades. 


1.‐  Equipamiento  ordinario.  La  distribución  en  los  centros  se  realiza  en  función  del 
programa de calidad docente y de los créditos de laboratorio gestionados e impartidos 
en laboratorios propios de él; mientras que la dotación para departamentos se realiza 
en función de los créditos de laboratorio impartidos en sus laboratorios y la naturaleza 
de los mismos. 


Este  equipamiento  ordinario  sirve,  por  lo  tanto,  para  garantizar  la  revisión  y  el 


mantenimiento de los recursos materiales existentes. 


2.‐ Equipamiento extraordinario se estructura en una partida vinculada a laboratorios 
(contempla  y  analizarán  de  forma  individualizada  causas  sobrevenidas,  situaciones 
extraordinarias de equipamiento, equipos especiales), y otra vinculada a  titulaciones 
(considerando  la  antigüedad  y  grado  de  obsolescencia  de  los  laboratorios,  la 
experimentalidad de la titulación o la incorporación de nuevas metodologías activas). 


Este equipamiento extraordinario sirve, por  lo  tanto, para garantizar  los mecanismos 


de actualización de los recursos materiales existentes. 


INFRAESTRUCTURAS: ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 


En cuanto a los criterios de accesibilidad universal de las personas con discapacidad, la 
UPV,  dado  el  interés  que  tiene  por  ello,  ya  ha  realizado  diversos  estudios  para  la 
mejora  de  la  accesibilidad  a  lo  largo  de  los  años  y  en  2006  elaboró  un  “Plan  de 
accesibilidad integral” en todos los edificios de los tres campus que constituyen la UPV 
con objeto de eliminar las barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación. 
Este diagnóstico se realizó a través de un convenio de colaboración del Ministerio de 
Trabajo  y  Asuntos  Sociales  (IMSERSO),  la  Fundación  ONCE  para  la  cooperación  e 
integración social de personas con discapacidad y la UPV. 


A raíz de este estudio, ya se han ido implementando acciones correctoras, como es el 
caso de la Biblioteca General de la UPV que, junto con dos servicios generales más de 
amplia  utilización  tanto  por  el  alumnado  como  por  los  recién  titulados  de  la 
universidad, como son el Centro de Formación de Permanente y el Servicio Integrado 
de  Empleo,  han  subsanado  todas  sus  deficiencias  que  fueron  detectadas  en  el 
diagnóstico  y  se  ha  iniciado  el  proceso  de  certificación  del  Sistema  de  Gestión  de 
Accesibilidad Global con el cumplimiento de la Norma UNE 170001‐1 y UNE 170001‐2, 
siendo AENOR la empresa certificadora. 
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La  UPV  cuenta  su  Campus  de  Vera  con  el  Servicio  de  Atención  al  Alumno  con 
discapacidad  integrado dentro de  la Fundación CEDAT,  cuyo principal objetivo, es  la 
información y asesoramiento de los usuarios con discapacidad respecto a los derechos 
y  recursos  sociales  existentes  para  la  resolución  de  las  necesidades  específicas  que 
plantean, así como el estudio y análisis de situaciones concretas de toda la comunidad 
universitaria con discapacidad, valorando  las capacidades residuales que pudieran ser 
objeto  de  actuación  para  una  adecuada  integración  educativa  y  socio  laboral, 
facilitando  los medios  técnicos y humanos necesarios, desde apoyo psicopedagógico 
hasta productos de apoyo. Además tiene como objetivos: 


 Atender las demandas de los diferentes centros, departamentos o institutos, o 
de  los  diferentes  colectivos  (PDI,  alumnado  y  PAS),  para  asesorar  en  el 
cumplimiento de la legislación en materia de discapacidad 


 Dar soporte a  los estudiantes que, debido a sus discapacidades, necesiten una 
atención  especial  para  incorporarse  a  la  vida  académica  en  igualdad  de 
condiciones, elaborando planes de integración individualizados y adaptando los 
recursos a las demandas emergentes 


 Promover  y  gestionar  acciones  de  formación  y  empleo  para  este  colectivo 
dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


 Promover  y  gestionar  acciones  de  formación  e  intervención  de  voluntariado 
con estos colectivos, dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica 
de Valencia. 


 Divulgación  y  sensibilización  de  la  comunidad  universitaria  sobre  la 
problemática social y laboral de las personas con discapacidad. 


La  UPV  convoca  anualmente  “Ayudas  técnicas  para  alumnos  con  discapacidad”, 
facilitando  las  ayudas  técnicas  necesarias  para  el  estudio,  el  transporte  y  la 
comunicación  a  los  alumnos  de  la  UPV  con  necesidades  educativas  asociadas  a 
condiciones personales de discapacidad, con  la  finalidad de  facilitarles el acceso a  la 
formación universitaria y el desarrollo de sus estudios en condiciones de igualdad. 


El tipo de ayudas prestada pueden ser: 


 Préstamo  de  material:  emisoras  FM,  grabadoras,  sistemas  de  informática 
(ordenadores portátiles, programas informáticos…). 


 Servicios: transporte, acompañamiento, asistencia de intérpretes de lengua de 
signos, etc. 


 


RECURSOS TIC 


En relación directa con la docencia, la UPV ha implantado PoliformaT, una herramienta 
de e‐learning colaborativa que pone al alcance de cada asignatura de la universidad un 
espacio donde el profesor y los alumnos pueden participar de una forma colaborativa 
en  el  desarrollo  del  temario  de  la  asignatura.  Contiene  aplicaciones  de  diferente 
ámbito,  comunicativas,  de  contenidos  y  de  gestión.  Los  alumnos  y  los  profesores 
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pueden extender con el uso de esta herramienta el aprendizaje de  la asignatura más 
allá de la propia aula. 


Por medio de  la  Intranet del alumno, éste puede acceder, además de a  las utilidades 
propias de  la  intranet (favoritos, preferencias, buscar, actualidad) a servicios de valor 
añadido como: 


a.  Consulta  expediente:  datos  personales,  expediente  académico,  listas,  orlas  y 
estadísticas, directorio alumnado, información para la comunidad universitaria. 


b. Información específica de asignaturas matriculadas: Información por asignaturas. 


c.  Información  por  temas:  profesores,  calendario  de  exámenes,  notas,  horarios, 
documentación,  información  referente  a  asignaturas  matriculadas  en  los  cursos 
anteriores y acceso directo a PoliformaT. 


d.  Secretaría  Virtual:  automatrícula;  información  (sobre  situación  de  becas, 
acreditaciones  UPV,  adaptaciones,  convalidaciones,  recibos  de  matrícula,  cursos 
formación  permanente,  etc.);  solicitudes  (certificados  y  justificantes,  expedición  de 
títulos,  preinscripción,  convocatoria  de  Talleres  de  Formación  para  Alumnos,  etc.); 
servicios de la Casa de Alumno. 


e. Servicios de Correo electrónico 


f. Reservas de instalaciones deportivas, inscripción en actividades deportivas y consulta 
de grupos y competiciones 


g. Servicios de red: acceso remoto, páginas personales, registro de accesos, etc. 


h. Servicios de biblioteca: adquisiciones, préstamo, claves de acceso recursos‐e. 


i. Prestaciones del carné de la UPV: ofertas generales y descuentos. 


j. Servicios de campus: cursos de idiomas, reserva de equipos informáticos. 


 


 


RECURSOS MATERIALES PROPIOS DE LA ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR  DE INGENIERÍA 


AGRONÓMICA Y DEL MEDIO NATURAL 


El  centro dispone de dos edificios de 24.000  (Edificio  I)  y 12.000  (Edificio  II) metros 


cuadrados.  Dentro  de  estas  instalaciones,  se  cuenta  con  aulas  docentes,  aulas 


informáticas,  salones  de  actos  y  laboratorios  de  distintos  tipos.  Todas  las  aulas 


docentes  cuentan  con  megafonía  inalámbrica,  ordenador,  video  y  cañón  de 
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proyección.  Las  tablas  siguientes muestran  el  desglose  y  las  características  de  todo 


ello. 


Aparte de las instalaciones reseñadas, los departamentos de Química y Ciencia Animal 


poseen de edificio propio, con más instalaciones de carácter docente. 


Descripción de los espacios del Edificio I 


Aula  Tipo  Plazas  m2 
Cañón 


Proyector
Retro ‐


Proyector


P.A. 
syste
m 


Pantalla  PC  Pizarra


0‐1 
docente 


116  135 si  si  si 
Si + 


interact. 
si  si 


0‐2  docente  124  135 si  si  si  si  si  si 


0‐3 
docente 


172  189 si  si  si 
Si + 


interact. 
si  si 


0‐4  docente  112  135 si  si  si  si  si  si 


0‐5  docente  20  36  si  si  si  si  si  si 


0‐6  docente  22  36  si  si  si  si  si  si 


0‐7  docente  84  108 si  si  si  si  si  si 


0‐8  docente  64  81  si  si  si  si  si  si 


0‐9  docente  60  81  si  si  si  si  si  si 


0‐11  docente  48  54  si  si  si  si  si  si 


0‐12  docente  48  54  si  si  si  si  si  si 


1‐1  docente  48  81  si  si  si  si  si  si 


1‐2  docente  48  81  si  si  si  si  si  si 


1‐3  docente  40  54  si  si  si  si  si  si 


1‐4 
docente 


88  108 si  si  si 
Si + 


interact. 
si  si 


1‐5  docente  52  81  si  si  si  si  si  si 


1‐6  docente  56  81  si  si  si  si  si  si 


1‐7  docente  40  54  si  si  si  si  si  si 


1‐8  docente  92  108 si  si  si  si  si  si 


1‐12  docente  156  162 si  si  si  si  si  si 


n‐1  docente  48  60  si  si  si  si  si  si 


n‐3 
docente 


80  108 si  si  si 
Si + 


interact. 
si  si 


n‐5  docente  52  60  si  si  si  si  si  si 


n‐6  docente  64  81  si  si  si  si  si  si 


n‐8  docente  72  96  si  si  si  si  si  si 


Citricultur
a 


Multiuso 48  60  si  si  si  si  si  Yes 


Acceso 
libre 


Informátic
a 


Ordenad
ores 


132 ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐ 


Salón de 
Actos 


Multiuso 225  288 si  si  si  si  si  si 


cs
v:


 1
17


75
39


64
50


87
01


25
88


13
11


3







A. Alfaro  Multiuso 60  95  si  Si‐laptop si  si  si  ‐ 


Sala de 
juntas 


Multiuso 20  63  Si‐laptop si  si  si  Si  ‐


Sala de 
Juntas 


Multiuso 10  27  si  si  si  si  si 
si‐


laptop


Salas de Ordenadores 


1‐9  Docente 48  90  si  si  si  si  Si 24  si 


1‐10  Docente 48  90  si  si  si  si  si 24  si 


N‐9  Docente 20  36  si  si  si  si  si 10  si 


 


Descripción de los espacios del Edificio II 


Aula 
Locali‐
zación 


Piso  Tipo  Plazas m2 Cañón
Retro‐


proyector
Pantalla  PC  Pizarra


a 1.09  Ala NO  1º  Docencia 24  48  si  no  si  si  si 


a 1.10  Ala NO  1º  Docencia 96  120 si  si  si  si  si 


a 1.11  Ala NO  1º  Docencia 96  120 si  si  si  si  si 


a 1.08  Ala SO  1º  Docencia 36  48  si  no  si  si  si 


a 1.07  Ala SO  1º  Docencia 36  48  si  no  si  si  si 


a 1.06  Ala SO  1º  Docencia 80  96  si  si  si  si  si 


Biblioteca  Ala N  1º 
Estudio 
consulta


210  355 no  no  no  si  no 


a 1.05  Ala SO  1º  Docencia 36  48  si  no  si  si  si 


a 1.04  Ala SO  1º  Docencia 56  72  si  si  si  si  si 


a 1.03  Ala SO  1º  Docencia 56  72  si  si  si  si  si 


a 1.02  Ala SO  1º  Docencia 96  120 si  si  si  si  si 


Salón de 
actos 


Ala 
central 


Bajo 
Reunion


es 
180  214 si  si  si  si  si 


Salón de 
grados 


Ala 
central 


Bajo 
Reunion


es 
56  103 si  si  si  si  si 


Sala de 
juntas 


Centro 
O 


Bajo 
Reunion


es 
30  73  no  no  no  si  no 


Biblioteca 
Centro 


N 
2º 


Estudio 
consulta


77  213 no  no  no  si  no 


l‐2.12  Ala NO  2º 
Seminari


o 
34  72  no  no  si  no  si 


l.2.13  Ala NO  2º 
Seminari


o 
15  36  no  no  no  no  no 


Aulas Informáticas 


I.1.12  Ala NO  1º  docente 30 PC 108 si  no  si  si  si 


I.1.13  Ala NO  1º  docente 30 PC 120 si  no  si  si  si 


I.1.14  Ala NO  1º  docente 30 PC 120 si  si  si  si  si 


I.1.15  Ala NO  1º  docente 30 PC 108 si  si  si  si  si 


I.1.16  Ala NO  1º 
Libre 
acceso 


44 PC 118 no  no  no  si  no 
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Aula 
Locali‐
zación 


Piso  Tipo  Plazas m2 Cañón
Retro‐


proyector
Pantalla  PC  Pizarra


I.1.17  Ala NO  1º  PFC  10 PC   no  no  no  si  no 


I.1.18  Ala NO  1º 
Libre 
acceso 


47 PC 120 no  no  no  si  no 


I.1.01  Ala NO  1º  docente  36 PC 144 si  no  si  si  si 


 


Adicionalmente,  se dispone de  granjas,  invernaderos  y  campos de experimentación, 


con el siguiente detalle. 


Invernaderos 


Departamento/Escuela  Ubicación  m2  Usuario  Departamento/Escuela  Ubicación  m2  Usuario 


Ingeniería Rural  2  200  Electrotecnia Biotecnología  6  200
Cultivos 
celulares


 Ecosistemas 
agroforestales 


1  200  Entomología  Biotecnología  14  200
Cultivos 
celulares


 Ecosistemas 
agroforestales 


4  200  Patología  Biotecnología  16  150
Cultivos 
celulares


 Biología vegetal  12  200  Biología  Biotecnología  18  200 Genética


ETSIAMN  8  33  Genética  Biotecnología  19  200 Genética


ETSIAMN  8  66  Biología  Biotecnología  20  200 Genética


ETSIAMN  8  50  Botánica  Biotecnología  21  400 Genética


ETSIAMN  8  50 
Cultivos 
celulares 


Biotecnología  22  200 Genética


ETSIAMN  10  100  Genética  Biotecnología  23  400 Genética


ETSIAMN  10  100  Genética  Biotecnología  24  200 Genética


 Producción vegetal  19  150  Suelos  Biotecnología  25  25  Genética


 Producción vegetal  3  200 
 Producción 
vegetal 


Biotecnología  26  200 Genética


 Producción vegetal  5  200 
 Producción 
vegetal 


Biotecnología  27  25  Genética


 Producción vegetal  7  200 
 Producción 
vegetal 


Biotecnología  28  200 Genética


 Producción vegetal  9  200 
 Producción 
vegetal 


Biotecnología  29  25  Genética


 Producción vegetal  11  200 
 Producción 
vegetal 


Biotecnología  30  200 Genética


 Producción vegetal  13  200 
 Producción 
vegetal 


Biotecnología  31  25  Genética


 Producción vegetal  15  200 
 Producción 
vegetal 


Biotecnología  32  400 Genética


 Producción vegetal  17  200 
 Producción 
vegetal 


Biotecnología  33  25  Genética
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Granjas 


Denominación  m2  Tipo 


Fisiología  288 conejos 


Genética  288 conejos 


Genética  288 conejos 


Genética  288  conejos 


Genética  288 conejos 


Genética  288 conejos 


Pequeños rumiantes  288 Ovino y caprino 


Fábrica de piensos  288 Piensos para Conejos y peces acuicultura 


Acuicultura  288 Diferentes especies de acuicultura 


 


También  se dispone de 2,5 ha de  terreno de huerta  situado en  las  inmediaciones  (a 


unos 300 m) de las instalaciones de la escuela, 3 ha de terreno situadas en el término 


municipal de Llíria, 2,5 ha en el término municipal de Requena y un terreno de 1,4 ha 


en el término municipal de Utiel, estas dos últimas parcelas están dedicadas al cultivo 


de la vid. 


                  


LABORATORIOS DOCENTES EDIFICIO I 


DEP/UNIDAD   PLAZAS  CAÑON PANTALLA PC RETRO OTROS  Sup. 
(m2) 


UBICACIÓN 


ENTOMOLÓGIA‐
PATOLOGÍA  


36   SI   SI   SI  SI   PIZARRA 
BLANCA + 


TV  


78   3K1  


ENTOMOLOGÍA‐
PATOLOGÍA  


36   SI   SI   SI  SI   PIZARRA 
BLANCA + 


TV  


40   3K1  


CARTOGRAFIA      SI   SI   SI  SI   PIZARRA      


BIOLOGIA – 1 2   20 + 30   SI   SI   SI    PIZARRA 
BLANCA + 


TV  


190   3K1  


BOTÁNICA   36     SI     SI   PIZARRA   108   3K1  


ECOLOGÍA   52     SI   SI    CAÑON 
PORTATIL  


90   3J1  


COLECIONES   32   SI   SI   SI      90   3J1  


SILVICULTURA   36     SI   SI    CAÑON 
PORTATIL  


90   3J1  


VIVEROS 
FORESTALES  


36     SI   SI    CAÑON 
PORTATIL  


90   3J1  


FORESTALES   32   SI   SI   SI      90   3K1  


GABINET   36   SI   SI   SI      90   3K1  


CONSTRUCCIÓN   12       SI      90   3K1  
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APROFIT. ENERG   36             90   3K1  


QUIMICA 1‐1   24           PIZARRA      


QUIMICA 1‐7   24           PIZARRA      


C. ANIMAL ‐ S1     SI   SI   SI  SI        


C. ANIMAL ‐ S2     SI   SI   SI  SI        


C. ANIMAL ‐ S3     SI   SI   SI  SI        


ELECTROTECNIA   20     SI   SI    CAÑON 
PORTATIL  


110   3C2  


ECONOMIA   28   SI   SI   SI  SI   PIZARRA   45   3B2  


MECANIZACIÓN 1                 


MECANIZACIÓN 2                 


TECNOLOGÍA 
ALIMENTOS 1‐1  


20       SI      54   3F1  


TECNOLOGÍA 
ALIMENTOS 1‐2  


23             90   3F1  


TECNOLOGÍA 
ALIMENTOS 1‐3  


5             30   3F1  


TECNOLOGÍA 
ALIMENTOS 2‐1  


14             126   3F2  


TECNOLOGÍA 
ALIMENTOS 2‐2  


12       SI      81   3F2  


TECNOLOGÍA 
ALIMENTOS 2‐3  


16       SI      54   3F2  


TECNOLOGÍA  
ALIMENTOS 3‐1  


            85   3F0  


TECNOLOGÍA 
ALIMENTOS 3‐2  


            67   3F0  


GENETICA ‐ 1   30   SI   SI   SI         


GENÉTICA ‐ 2   20   SI   SI   SI  SI   PIZARRA   95   3I2  


MICROBIOLOGIA   24       SI      108   3I2  


BIOQUÍMICA 1   32             157   3J1  


BIOQUÍMICA 2   20   SI   SI   SI  SI   PIZARRA      


FITOTECNIA I   35   SI   SI   SI  SI   PIZARRA   90   3J1  


CITRICULTURA   32       SI    PIZARRA 
BLANCA  


135   3J1  


HORTICULTURA. 
FITOTECNIA II  


48   SI   SI   SI  SI   PIZARRA   108   3I1  


FRUTICULTURA. 
FITOTOTECNIA III‐
1  


62       SI      108   3I1  


VITICULTURA‐ 
OLIVICULTURA 
FITOTECNIA III‐2  


48         SI     108   3I1  


EDAFOLOGIA   24           PIZARRA   135   3I0  


HIDRAULICA   20             270   3B0  
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Algunos de los materiales de laboratorio disponibles para la ejecución de las prácticas 


se detallan a continuación: 


EQUIPAMIENTO CIENTÍFICO TÉCNICO 


Agitadores 
Amasadora industrial y de cocina  
Analizador de gases de espacio de cabeza  
Areómetros  
Autoclave  
Balanzas  
Baños termostáticos  
Batidoras 
 Bombas de vacío  
Caldera de cocción  
Calibres digitales  
Calorímetro diferencial de barrido (DSC)  
 Cámara de refrigeración  
Cámara de secado  
Cámaras de congelación (‐18ºC, ‐40ºC y ‐80ºC) 
 Cámaras de incubación con control de temperatura  
Campanas de extracción de humos 
Cámaras laminares de flujo  
 Centrifuga Gerber 
Centrífugas convencionales  
Cerradora de botes de conserva  
Colorímetro Lovibond  
Conductímetros  
Consistómetro Bostwick  
 Crioscopio  
 Cromatógrafo de gases  
Cromatógrafo líquido  
Cubas de coagulación  
Cutter industrial  
Decantadores  
Depósitos de vinificación  
Despalilladora  
Destilador Kjeldalh  
Digestor Kjeldalh  
Embutidora industrial  
 Envasadora a vacío y para atmósferas modificadas  
Equipo análisis de cierres de envases  
Equipo bidimensional de electroforesis‐isoelectroenfoque  
Equipo esterilización  
Espectrocolorímetro  
Espectrofotómetro de absorción atómica  
Espectrofotómetros UV‐VIS  
Estrujadora  
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 Estufas  
Exprimidores  
Fábrica de queso  
Fotómetro de llama  
Heladeras  
Higrómetros de punto de rocío  
Horno de convección  
Hornos microondas  
Instalación de filtración a vacío  
Instalaciones de micro, ultra, nanofiltración y ósmosis inversa  
Intercambiador de calor tubos concéntricos  
Lactodensímetros  
Licuadoras  
Liofilizador  
Lupa  
Mantas calefactores  
Maquinaria de ordeño 
Mezclador de gases  
 Microscopio óptico 
Montaje de Day  
Montajes de destilación  
Muflas  
Panificadoras  
Pasteurizador de placas  
pHmetros  
Picadora industrial  
 Picnómetros  
Placas calefactoras  
Polarímetro  
Prensa neumática  
Programas para la valoración y confección de dietas  
Refractómetros  
Reómetro  
Rotavapor  
Secadores por aire caliente  
Software registro de temperatura  
Sondas termométricas  
Tensiómetro  
Trituradoras/cocedoras  
Ultraturrax  
Vasos Dewar  
Viscosímetro Brookfield  
Viscosímetro Hoppler  
Viscosímetros de tubo  
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8. Resultados previstos 
 


 
Justificación  


 
La titulación de ciclo de Ingeniero Agrónomo (titulación equivalente a la de este Máster) se encuentra en vías de 
desaparición y, en estos momentos (curso 2012-2013), se hallan activados solamente el cuarto y quinto cursos. 
Se considera que los índices obtenidos en el conjunto de los 5 cursos últimos son los más apropiados para servir 
de guía en el establecimiento de los indicadores del máster en Ingeniería Agronómica. Dichos resultados son: 
Tasa de Graduación = 47,5%; Tasa de abandono = 23,65%; Tasa de Eficiencia = 64,5%. 
 
Estos resultados corresponderían a una estimación previa, aunque deberían ser revisados en el informe anual del 
título una vez se obtengan resultados directos del mismo. 


 


 
 
 
 
 


Tasa de graduación 70% 


Tasa de abandono 15% 


Tasa de eficiencia 70% 
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EXPEDIENTE Nº: 7222/2013 
ID TÍTULO: 4314529 


 
 
 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
02/10/2013 


 
 


Denominación del Título 
Máster Universitario en Ingeniería Agronómica por la 
Universitat Politècnica de València


Universidad solicitante Universitat Politècnica de València 


 
 
ASPECTOS A SUBSANAR: 
 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Se debe revisar los criterios de admisión al Máster, en concreto el sistema de cupos 
propuesto ya que impide prácticamente la admisión al Máster a aquellos estudiantes 
que no hayan realizado sus estudios en la Universidad Politécnica de Valencia. No se 
trata de un criterio de admisión estrictamente académico y choca contra los principios 
fundamentales de igual de oportunidades y accesibilidad universal. 
 
Contestación Máster: 
Se ha eliminado todo el texto relativo a los cupos y se han incorporado nuevos 
criterios para la admisión. 
(Apartado 4.2 Requisitos de Acceso y Criterios de admisión) 
 
Se ha eliminado todo el texto relativo a los cupos y se han incorporado nuevos criterios 
para la admisión quedando como sigue: 
 
1.- ACCESO 
Las condiciones de acceso al Máster Universitario en Ingeniería Agronómica son las 
que se establecen en el artículo 16 del RD 1393/2007 de 29 de octubre, en su 
redacción  modificada por el RD 861/2010, y las que se señalan en la orden 
CIN/325/2009, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Agrónomo. 
 
 
2.- ADMISIÓN 
El artículo 17 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, 
regula la admisión a las enseñanzas de máster y establece que los estudiantes podrán 
ser admitidos conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración que 
establezca la Universidad. 
 
Los requisitos y criterios de valoración deberán asegurar la igualdad de oportunidades 
de acceso a la enseñanza para estudiantes que cumplan las condiciones de acceso 
descritas en el apartado anterior. Deberán ser transparentes, objetivos y deberán 
permitir seleccionar, de entre los estudiantes que lo soliciten, a los más cualificados 
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sobre la base del expediente y los méritos acreditados y en condiciones de 
comparabilidad de dichos expedientes y méritos. 
 
De acuerdo con la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado de la 
UPV, aprobada en Consejo de Gobierno de 28 de enero de 2010, corresponde a las 
Comisiones Académicas de Título la “Propuesta, a las comisiones que a tal efecto 
disponga la UPV, de las condiciones de admisión y reconocimiento de créditos”. 
 
Cuando existan más candidatos que plazas ofertadas, corresponde a las Comisiones 
Académicas de Título proceder a la valoración de los méritos de los candidatos y a su 
priorización de acuerdo con los requisitos específicos y los criterios de valoración que 
se incluyen a continuación, aprobados en Comisión Académica del Consejo de 
Gobierno, en sesión celebrada el 16 de octubre de 2013. 
 
Corresponde a la Comisión Académica del Consejo de Gobierno la interpretación y, en 
su caso, la aprobación de cuantas regulaciones deban establecerse en relación con el 
procedimiento de admisión, para asegurar los principios de igualdad y equidad de 
admisión. 
 
La estructura responsable del máster (ERT) hará públicos los requisitos específicos de 
admisión y los criterios de valoración de méritos y de selección de candidatos 
especificados a continuación, antes del inicio del periodo general de preinscripción, a 
través de los medios que considere adecuados. En cualquier caso, estos medios 
tendrán que incluir siempre la publicación de esta información en el sitio web 
institucional de la UPV. Asimismo, la ERT resolverá las solicitudes de admisión de 
acuerdo con los criterios mencionados y publicará el listado de estudiantes admitidos, 
así como el listado de solicitantes que quedan en lista de espera, ordenados de 
acuerdo con el resultado de aplicar los criterios de valoración de méritos y selección 
que se indican más adelante.  
 
2.1.- Requisitos específicos de admisión 
El Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural por la UPV es el título 
universitario oficial que se ha usado como referente para el diseño del plan de estudios 
del Máster Universitario en Ingeniería Agronómica. Por consiguiente, éste se considera 
como el Grado de referencia y sus graduados, de acuerdo con los criterios de 
valoración de méritos establecidos en el siguiente apartado, serán admitidos, en su 
caso, sin complementos formativos al citado Máster. 
 
Asimismo, de acuerdo con los criterios de valoración de méritos establecidos en el 
siguiente apartado, serán admitidos, en su caso, sin complementos formativos los 
graduados en títulos equivalentes a los indicados en los párrafos anteriores 
provenientes de cualquier universidad española. 
 
Para el resto de solicitantes que cumplan los requisitos de acceso, la ERT establecerá 
los complementos formativos que deberán completar que, en cualquier caso, se 
considerarán prerrequisitos para la admisión. 
 
Los titulados en Ingeniería Técnica de la anterior regulación deberán obtener, por la 
vía del itinerario establecido para la adaptación, el Grado que corresponda. 
Además de lo anterior, se considerará requisito preferente para la admisión la 
acreditación del nivel B2 en alguna lengua extranjera y la nota de acceso a la 
universidad, en los términos que regule la UPV. 
 
2.2.- Criterios de valoración de méritos y selección 
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Las solicitudes de admisión al Máster en Ingeniería Agronómica que cumplan las 
condiciones de acceso y los requisitos específicos de admisión señalados apartados 
anteriores, serán evaluadas por la Comisión Académica del Máster de conformidad 
con los criterios de valoración de méritos y selección que se describen seguidamente. 
 
a) Expediente 
La valoración del expediente se expresará en una puntuación en escala de 0 a 10 y se 
obtendrá de la calificación media del expediente del Grado con el que el solicitante 
accede al Máster, de conformidad con lo indicado en el artículo 5.3 del Real Decreto 
1125/2003, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional. A efectos de la obtención de la calificación media citada, no se 
contabilizan los créditos reconocidos sin calificación. 
En caso de expedientes calificados en escalas diferentes a las indicadas en el RD 
1125/2003, la Comisión Académica del Consejo de Gobierno, establecerá las 
correspondientes equivalencias. 
Para hacer comparables las calificaciones de diferentes Universidades, Centros, 
Grados y promociones, la calificación media de cada expediente se normalizará de 
acuerdo a las condiciones que regule la UPV. 
 
b) Correspondencia de las competencias de la titulación de acceso con las del Grado 
de Referencia  
Se valorará la adecuación de los contenidos del currículum académico del Grado con 
el que el solicitante accede al Máster a las competencias adquiridas en el Grado de 
Referencia. Esta valoración será realizada por la Comisión Académica del Máster y 
aprobada por la Comisión Académica del Consejo de Gobierno.  
La valoración se expresará en una puntuación en escala de 0 a 10. 
 
c) CV: Currículum Vitae 
Se valorará el curriculum vitae del solicitante, especialmente en aquellos aspectos que 
tengan que ver con la experiencia laboral en el ámbito del Máster, la formación 
continua y el conocimiento de idiomas extranjeros. Los criterios de valoración serán 
propuestos por la Comisión Académica del Máster y aprobados por la Comisión 
Académica del Consejo de Gobierno. La valoración se expresará con una puntuación 
en escala de 0 a 10. 
 
Se recomienda considerar en la valoración final los tres criterios reseñados. No 
obstante, la valoración del CV puede ser subjetiva, o aumentar la complejidad del 
sistema de admisión en situaciones donde los plazos disponibles serán sin duda muy 
ajustados. Por ello los pesos relativos a cada criterio serán fijados por el centro 
responsable del máster (ERT) siempre dentro de las siguientes horquillas: 
a) Expediente académico: 40-60% 
b) Correspondencia de las competencias de la titulación de acceso con las del 
Grado de referencia: 40-60% 
c) Currículum vitae: 0-10% 
 
Todas las solicitudes recibidas serán ordenadas de acuerdo con la puntuación 
ponderada obtenida y teniendo en cuenta el criterio de preferencia indicado en el 
apartado de requisitos específicos en relación con las notas de acceso a la universidad 
y la acreditación del nivel B2 en lengua extranjera. Serán admitidos tantos solicitantes 
como plazas se oferten, por estricto orden de prelación. En caso de que se produzcan 
renuncias, y siempre que existan solicitudes en lista de espera, se cubrirán las 
vacantes hasta completar la oferta de plazas o hasta agotar la lista de espera, 
siguiendo el orden de prelación anteriormente establecido. 
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CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Dado que el Máster tiene orientación profesional, y que las prácticas externas son 
optativas, se debe asegurar la adquisición de competencias ligadas al desarrollo 
profesional mediante actividades realizadas en el entorno académico o de la empresa. 
Se debe aclarar cómo se adquieren dichas competencias en esta especialidad del 
Máster. 
 
Contestación Máster: 
 
Se ha dado un carácter más profesional a la materia antigua “Optativas”, por lo 
que los alumnos, en el módulo de “Optatividad General” podrán cursar las 
prácticas externas, la materia de Habilidades Directivas o bien la materia 
“Optatividad de orientación profesional”, que les permitirán, todas ellas, adquirir 
las competencias de carácter profesional. Se han elevado los sistemas de 
evaluación relacionados con lo profesional, como son el proyecto y el caso.   
 
(Apartado 5 Planificación de las Enseñanzas) 
 


Se sustituye, al final del párrafo 3,  
“Los 6 ECTS optativos de especialidad se pueden cubrir de varias maneras: 
1.- Cursando la materia “Optatividad” 
2.- Cursando la materia “Habilidades Directivas, Comunicación e Innovación”. 
3.- Realizando Prácticas Externas”. 
 


 “Los 6 ECTS optativos de especialidad se pueden cubrir de varias maneras: 
1.- Cursando la materia “Optatividad de Orientación Profesional ” 
2.- Cursando la materia “Habilidades Directivas, Comunicación e Innovación”. 
3.- Realizando “Prácticas Externas”. 


 
Se modifica la descripción del módulo Optatividad General 
 
Se incluye información  en los contenidos de la materia Optatividad de Orientación 
Profesional: (Apartado 5.5.1.3) 
 
“En esta materia se impartirán contenidos orientados a la actividad profesional 
correspondientes a las distintas especialidades del master”. 
   
Se modifican los sistemas de evaluación de esta materia. (Apartado 5.5.1.8) 
 
En la Memoria se dice: “Las materias que configuran recorridos de intensificación o 
especialidad, o las que se componen de asignaturas optativas, se ofertarán en base a 
la capacidad docente de los departamentos implicados en su impartición. Es decir, no 
se ofertarán si alguno de los departamentos responsables tiene un índice de carga 
docente excesivo.” La impartición de dichas materias, que se centran en la adquisición 
de las competencias específicas de las especialidades del título de Ingeniero 
Agrónomo, no debe depender de las capacidades docentes de los departamentos ya 
que se debe disponer de profesorado suficiente para impartirlas. Se debe solventar 
este aspecto. 
 
Contestación UPV: 
 
En efecto, se asegurará que las competencias específicas de las especialidades del 
título se adquieran. Pero para hacerlo se plantean distintas asignaturas optativas 
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dentro de estas materias, y el texto es una salvaguarda de la Universidad Politécnica 
de Valencia para no ofertar alguna asignatura optativa si el Departamento que debe 
impartirla tiene una carga docente que supera el 100% de sus capacidades. 
 
La solución pasaría por suprimir del Plan de Estudios esas materias que no se puedan 
impartir, pero esto no se conoce hasta que no se revisa la planificación docente en el 
conjunto global de la Universidad, puesto que los Departamentos imparten docencia 
en este título y en otros. Por eso el objetivo al incluir este párrafo en la memoria de 
verificación es precisamente el de asegurar la adquisición de todas las competencias, 
pero cuidando las capacidades docentes. 
 
Por otra parte, este texto es común para todos los másteres que acaba de remitir la 
Universidad Politécnica de Valencia; aunque, en el caso concreto de este título, es 
cierto que no hay intensificaciones y todos los alumnos optarán por una especialidad 
donde las competencias están repartidas a lo largo del resto de materias obligatorias, 
asegurando la adquisición de dichas competencias. Como el párrafo puede llevar a 
confusión, se rehace la redacción. 
 
Modificación: 
(Apartado 5.A Descripción General del Plan de Estudios) 
 
En todo momento se asegurará que los alumnos adquieran las competencias que 
definen el título. Pero las asignaturas optativas incluidas en las materias optativas se 
ofertarán en base a la capacidad docente de los departamentos implicados en su 
impartición y en base a la demanda. Es decir, no se ofertarán si alguno de los 
departamentos responsables tiene un índice de carga docente excesivo, o si se espera 
una baja matrícula. 
 
Los contenidos se describen de manera global para cada materia, sin un gran nivel de 
detalle, por lo que no permite valorar si dichos contenidos poseen el suficiente nivel 
avanzado de Máster, ni la adquisición de las competencias definidas en cada materia 
ni cuantificar el tiempo dedicado a adquirir cada una de las mismas. Se deben detallar 
los contenidos que describen cada módulo o materia. En cualquier caso se detectan 
algunas carencias de contenidos relacionados con las competencias establecidas en 
la Orden CIN/325/2009 que se deberían subsanar: 
 
- “Tecnología de la Producción Vegetal y Animal”: Gestión de proyectos de 
investigación y desarrollo de nuevas tecnologías aplicadas a los procesos productivos 
vegetales y animales: Biotecnología y Mejora vegetal y animal. Nutrición e higiene 
animal. En esta materia, la redacción de los contenidos se hace como si fueran 
competencias, lo que no procede. 
 
- “Gestión y Organización de Empresas Agroalimentarias”: Marketing y sistemas de 
comercialización. 
 
Contestación Máster: 
Aunque ya estaban considerados, se introducen los contenidos de la Orden 
CIN/325/2009, de manera más clara. También se introducen nuevos contenidos 
en módulos y materias, en aquellos casos en los que se ha juzgado que  el grado 
de detalle no era suficiente. De igual modo se corrige la redacción de los 
contenidos. 
Se incluye información en la descripción del Módulo Tecnología de la Producción 
Vegetal y Animal 
 (Apartado 5.A Descripción del plan de estudios) 
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Se modifica el Apartado 5. A Descripción del módulo Tecnología de las Industrias 
Agroalimentarias 
(Apartado 5.A Descripción del plan de estudios) 
 
 
Se sustituyen los contenidos de la materia Producción Vegetal 
(Apartado 5.5.1.3) 
 
Conceptos sobre la distribución espacial de artrópodos para determinar sus 
densidades poblacionales, los principales métodos de muestreo en IPM y la 
importancia de los umbrales de población. 
Diferentes tipos de inóculo de patógenos de plantas, sus fuentes y dispersión, 
adquiriendo experiencia sobre modelos epidemiológicos y de predicción de riesgo. 
Herramientas biotecnológicas para el desarrollo de resistencias a plagas y 
enfermedades. 
Bases de las medidas de control de plagas y enfermedades para una gestión 
ambientalmente sostenible.  
Control integrado de plagas en cultivos hortícolas y ornamentales, y herramientas para 
la toma de decisiones en IPM en estos cultivos. 
Control integrado de plagas en frutales, cítricos, olivo y vid, y herramientas para la 
toma de decisiones en IPM en estos cultivos. 
Productividad: sistemas agrícolas, crecimiento y desarrollo. Recursos genéticos. 
Sostenibilidad en agricultura. 
El medio físico y químico: ambiente aéreo y recursos del suelo. Procesos de 
producción: proceso del nitrógeno, relaciones hídricas y fotoasimilados. Manejo de 
recursos: suelo, agua, energía y mano de obra. 
Gestión de proyectos de investigación y desarrollo de nuevas tecnologías aplicadas a 
los procesos productivos vegetales: Biotecnología y mejora vegetal 
. 
Se sustituyen los contenidos de la materia tecnología de la Producción Animal 
(Apartado 5.5.1.3) 
 
Organización en la fábrica de piensos. Biotecnología y control de materias primas.  
Tecnología y control del proceso. Control de calidad y trazabilidad de los piensos. 
La ganadería y su relación con el medio ambiente. Estrategias para el control de los 
impactos sobre agua, suelo y atmósfera.  
Bioseguridad de las explotaciones ganaderas. Gestión integral de residuos y 
subproductos ganaderos.  
Proyectos de ingeniería asociados a la gestión ambiental de granjas. 
Gestión de proyectos de investigación y desarrollo de nuevas tecnologías aplicadas a 
los procesos productivos animales: Biotecnología y mejora animal, nutrición e higiene 
animal. 
 
Se sustituyen los contenidos de la materia Tecnología de las Industrias Alimentarias 
(Apartado 5.5.1.3) 
 


Se estudiarán las principales Industrias Agroalimentarias: industrias cárnicas, 
lácteas, zumos y conservas, vinos y bebidas y procesado en fresco de productos 
hortofrutícolas, abordando aspectos de diseño de procesos y productos, innovaciones 
tecnológicas en las industrias alimentarias, aspectos técnicos en el proceso y 
repercusiones en la calidad organoléptica de productos terminados, aspectos 
medioambientales y evaluación del impacto ambiental, valorización de los 
subproductos en las industrias agroalimentarias y estrategias para el diseño de 
sistemas automáticos de control de procesos agroalimentarios 
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Además, se estudiarán los principales sistemas de gestión y los instrumentos 
necesarios que ayuden a garantizar la calidad y seguridad en la industria 
agroalimentaria (APPCC, Global-GAP, ISO 22000, ISO 9001, BRC, IFS, así como 
normativas de muestreo, etc.). 
Se valorará la importancia y aplicación del análisis sensorial en la industria alimentaria, 
tanto en lo que se refiere a la investigación y desarrollo de nuevos productos como al 
control de calidad, prestando especial atención a los estudios de mercado. 
 
Se incluye información en la descripción del Módulo Gestión y Organización de 
Empresas Agroalimentarias 
(Apartado 5.A Descripción del plan de estudios) 
 
Se incluye información los contenidos de la materia Gestión y Marketing de Empresas 
Agroalimentarias (Apartado 5.5.1.3) 
  
 
CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
 
Se debe aportar información sobre el perfil docente e investigador del personal 
disponible por ámbitos de conocimiento y su porcentaje de dedicación al título 
propuesto. 
 
Contestación Master: 
Se incluye tabla con la información requerida. 
 
Master Universitario en Ingeniería Agronómica por la Universitat Politècnica de València 


Ámbito Conocimiento 
% Dedicación 
título (CREPs) 


Nº 
Profesores


INGENIERIA AGROFORESTAL  22,00  21


PRODUCCION VEGETAL  15,96  16


PRODUCCION ANIMAL  13,76  14


TECNOLOGIA DE ALIMENTOS  12,40  9


ECONOMIA, SOCIOLOGIA Y POLITICA AGRARIA  12,24  12


GENETICA  4,82  6


BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR  4,79  4


MICROBIOLOGIA  4,27  4


BOTANICA  3,44  4


ECONOMIA APLICADA  2,67  2


EDAFOLOGIA Y QUIMICA AGRICOLA  2,06  3


COMERCIALIZACION E INVESTIGACION DE MERCADOS  1,25  2


FISIOLOGIA VEGETAL  0,35  4


Total  100,00  101


 
 
RECOMENDACIÓN: 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se define la Comisión Académica del Máster para estudiar las guías docentes de las 
asignaturas, realizar el seguimiento y un informe del máster cada curso, proponiendo 
las modificaciones necesarias. Se recomienda explicitar cuáles son los mecanismos 
de coordinación horizontal y vertical del plan de estudios. 
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Contestación Master: 
(Apartado 5.C Planificación de las enseñanzas) 
 
Se añade, en la memoria, explicación relativa a la coordinación horizontal y vertical del 
plan de estudios.  
 
 
CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
 
Se recomienda detallar el perfil del personal docente de apoyo disponible para el 
Máster 
 
Contestación Master: 
(Apartado 6.1 Profesorado) 
Se añade la información requerida. 
 
Departamento  Nº Personal de apoyo a la docencia 
Biotecnología 8 
Ciencia Animal 12 
Economía y Ciencias Sociales 1 
Ecosistemas Agroforestales 3 
Estadística e Investigación Operativa  
Aplicada y Calidad 


1 


Física Aplicada 2 
Ingeniería Cartográfica, Geodesia y 
Fotogrametría  


6 


Ingeniería Gráfica 1 
Ingeniería Rural y Agroalimentaria 5 
Lingüística Aplicada 2 
Matemática Aplicada  2 
Producción Vegetal 9 
Química 7 
Tecnología de los Alimentos 6 
 
CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
Se recomienda explicitar los mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el 
mantenimiento de los recursos materiales, laboratorios y servicios disponibles, así 
como los mecanismos para su actualización. 
 
Contestación Master: 
(Apartado 7 Recursos Materiales y de Servicio) 
 
Se añade en la memoria explicación al respecto. 
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Punto 2. Justificación 
 
2.1 Justificación del título propuesto, argumentado el interés 
académico, científico o profesional del mismo. 
 


Con motivo de la puesta en marcha del denominado Proceso de Bolonia para la 
convergencia al Espacio Europeo de Educación Superior,  las antiguas Escuela Técnica 
Superior  de  Ingenieros  Agrónomos  y  la  Escuela  Técnica  Superior  del Medio  Rural  y 
Enología de la Universita Politècnica de València (UPV), se integraron en un solo centro 
denominado Escuela Técnica Superior de  Ingeniería Agronómica y del Medio Natural 
(ETSIAMN). 


 
En  España,  los  estudios  de  ciclo  del  ámbito  docente  agronómico  estaban 


cubiertos por cuatro titulaciones de  Ingeniería Técnica Agrícola (ITA), de tres años de 
duración, y por  la  titulación de  Ingeniero Agrónomo  (IA), que, a  lo  largo del  tiempo, 
tuvo una duración variable entre 5‐7 años. 


 
En  la UPV  se  impartían  los  cinco  títulos mencionados.  Según  la Resolución del 


Ministerio de Ciencia e  Innovación de 15 de enero de 2009,  los  títulos de  grado  se 
corresponden con  los antiguas  Ingenierías Técnicas y  los  títulos de máster  serían  los 
equivalentes a  los antiguos títulos de 5 años. Los cuatro títulos antiguos de  ITA de  la 
UPV matriculaban unos 175 alumnos anuales de nueva entrada, mientras que el título 
de IA matriculaba unos 125. Es decir, parece existir un importante número de alumnos 
que  desearían  completar  sus  estudios  con  el  máster  en  Ingeniería  Agronómica, 
justificando así, por un lado, su interés académico. 


 
La  titulación  de  IA  obtuvo,  con  fecha  29  de  agosto  de  2012  y  con  efectos 


retroactivos  de  octubre  de  2010,  la  acreditación  de  su  programa  por  la  agencia 
americana  ABET  (Acreditation  Board  for  Engineering  and  Technology).  ABET  es  una 
agencia  de  acreditación  de  titulaciones  universitarias  sin  ánimo  de  lucro.  Esta 
acreditación supone equiparar estos estudios a los de máster de cualquier universidad 
extranjera,  hecho  que  puede  aportar  importantes  beneficios  académicos  y  para  el 
ejercicio  de  la  profesión  de  nuestros  egresados,  tanto  a  nivel  nacional  como 
internacional. La consecución de dicha acreditación por el máster que se propone, se 
vería  facilitada  por  la  experiencia  previa  ya  citada  y  porque,  al  fin  y  al  cabo,  los 
protagonistas  son  los mismos profesores,  con  las mismas  instalaciones y  las mismas 
metodologías de enseñanza aprendizaje. 


 
Además, las competencias que se proponen en este máster permiten completar 


la  formación  de  los  estudios  de  grado  con materias mas  avanzadas  y  obtener  las 
atribuciones  profesionales  del  antiguo  título  de  ciclo  de  Ingeniero  Agrónomo.  Todo 
ello, justifica el interés académico y profesional del máster propuesto 


 
Por  otro  lado,  la  Orden  CIN/325/2009,  de  9  de  febrero,  en  su  apartado  3. 


Objetivos, establece que para obtener el título de máster, el estudiante deberá haber 
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adquirido,  entre  otras,  la  "Aptitud  para  desarrollar  las  habilidades  necesarias  para 
continuar el aprendizaje de  forma autónoma o dirigida,  incorporando a  su actividad 
profesional  los  nuevos  conceptos,  procesos  o  métodos  de  la  investigación,  el 
desarrollo y  la  innovación". Los profesores adscritos a  la ETSIAMN participaron, en el 
año  2012,  en  136  proyectos  de  investigación  competitivos  o  con  empresas,  e 
implicaron a 60 alumnos de IA. En los departamentos implicados se han leído 320 tesis 
doctorales  en  los  últimos  10  años.  Todo  ello  indica  el  alto  nivel  de  vocación  del 
profesorado en los procesos de I+D+I, que le permite cumplir con lo establecido en la 
citada orden CIN, y manifiesta el interés científico de este título de máster. 


 
Además, el Microsoft Academic Search 


(http://academic.research.microsoft.com/RankList?entitytype=7&topdomainid=16&su
bdomainid=0&last=10&continentid=0) publicó, en el año 2013, un ranking relativo a 
las Universidades y Centros de investigación del ámbito Agricultural Science. En dicha 
publicación, la Universidad Politécnica de Valencia figura en el puesto 61 del mundo y 
el primero de primero de España, para los 10 últimos años, y en el puesto 49 y 
primero, respectivamente, considerando solamente los 5 últimos años. Este ranking se 
basa, fundamentalmente, en resultados de I+D+I. También el "QS World University 
Rankings" coloca a la UPV entre los puestos 51‐100 del ranking mundial de "Agriculture 
& Forstry". 


 
Los  rankings del Microsoft Academis Search y el QS, y  la acreditación de ABET 


indican la evolución positiva de la ETSIAMN a lo largo del tiempo y, también su nivel de 
calidad docente e  investigadora,  lo que  refuerza el  interés académico y científico de 
este máster. 


 
La orientación otorgada a este máster contempla la posibilidad de que el alumno 


pueda completar su formación en alguna de las siete especialidades que se ofrecen en 
el  grado  de  Ingeniería  Agroalimentaria  y  del Medio  Rural.  Cuatro  de  ellas  son  las 
clásicas  de  la  ITA  (Hortofruticultura  y  Jardinería,  Explotaciones  agropecuarias, 
Industrias agrarias y alimentarias, y Mecanización y Construcciones rurales), a  las que 
se suman  las otras  tres que  formaban parte de  la  titulación de ciclo de  IA de  la UPV 
(Biotecnología y Mejora, Economía agraria, y Recursos Naturales y Medio Ambiente) 
 
 
 


2.2 Normas reguladoras del ejercicio profesional 


Tanto  el  RD  1837/2008 de  8  de  noviembre  como  la  Ley Orgánica 04/2007  de 
12 de abril  por  la  que  se modifica  la  Ley Orgánica 06/2001, de  21  de  diciembre de 
Universidades (LOMLOU) (con  la finalidad de adaptar  la normativa europea a nuestro 
Ordenamiento  Jurídico),  introducen  una  profunda  transformación  tanto  en  las 
titulaciones universitarias  como  en  las  llamadas  “cualificaciones  profesionales”  y  el 
reconocimiento  de  las  mismas  entre  los  distintos  Estados miembros  de  la  Unión 
Europea. 


La LO 4/2007, entre otras cuestiones, establece una nueva estructuración de 
las  enseñanzas  universitarias  que  pasan  a  contar  con  tres  ciclos:  Grado, Máster  y 
Doctorado. Por  su  parte el RD  1837/2008, que  transpone a  nuestro ordenamiento 
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jurídico  diversas  Directivas  europeas,  contempla  el  concepto  de  “profesión 
regulada”, siendo el Ingeniero Agrónomo una profesión de tal naturaleza. 


Mediante  el  Real  Decreto  1837/2008  de  8  de  noviembre,  se  incorpora  al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 7 de septiembre  de  2005  y  la  Directiva  2006/100/CE  del  Consejo  de 
20  de  noviembre  de  2006,  relativas  al  reconocimiento  de  cualificaciones 
profesionales  así  como  a  determinados  aspectos  del  ejercicio  de  la  profesión  de 
abogado. 


Dicho RD define en su artículo 4, el concepto de profesión regulada como “la 
actividad  o  conjunto  de  actividades  profesionales  para  cuyo  acceso,  ejercicio  o 
modalidad de ejercicio se exija, de manera directa o  indirecta, estar  en posesión de 
determinas  cualificaciones  profesionales,  en  virtud  de  disposiciones  legales, 
reglamentarias o administrativas.” 


El Anexo VIII  recoge  la Relación de profesiones y actividades profesionales 
reguladas en España, a  los efectos de  la aplicación del RD 1837/2008 entre  las que 
cita la de Ingeniero Agrónomo. 


El  apartado  1  del  Anexo  X  establece  la  relación  de  autoridades  españolas 
competentes para el  reconocimiento de  las cualificaciones profesionales obtenidas 
en  otros  Estados  miembros  de  la  Unión  Europea  para  el  ejercicio  de  las 
correspondientes  profesiones  en  España.  En  cuanto  a  la  profesión  de  Ingeniero 
Agrónomo  establece  que  la  Autoridad  competente  para  el  reconocimiento  es  el 
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. 


En  el  apartado  2  del  citado  anexo  establece  que  la  competencia  para  la 
acreditación de  títulos oficiales españoles para  su  reconocimiento en otro  Estado 
miembro  corresponderá  al Ministerio de  Ciencia e  Innovación  cuando  se  trate de 
profesiones cuyo nivel de formación sea el definido en los apartado 4 y 5 del artículo 
19  del  RD  1837/2008,  es  decir  para  estudios  Postsecundarios  de  una  duración 
mínima  de  tres  años  (apartado  4)  y  de  una  duración  mínima  de  cuatro  años 
(apartado 5). La profesión de Ingeniero Agrónomo está encuadrada en el apartado 5 
del artículo 19. 


En  cuanto  al  concepto  de  “profesión  titulada”  del  artículo  36  de  la  CE,  el 
Tribunal  Constitucional  ha  declarado  en  la  STC  83/1984  de  24  de  julio,  que 
profesiones  tituladas, existen  cuando  se  condicionan determinadas actividades "a 
la  posesión  de  concretos  títulos  académicos",  y  en  un  sentido  todavía  más 
preciso,  la  STC  42/1986  de  10  de  abril,  define  las  profesiones  tituladas  como 
aquellas "para cuyo ejercicio se requieren títulos, entendiendo por tales la posesión 
de estudios superiores y  la ratificación de dichos estudios mediante la consecución 
del oportuno certificado o licencia". 


Con  lo  visto,  la  profesión  de  Ingeniero  Agrónomo  ha  de  calificarse  como 
profesión regulada en los términos establecidos en el RD 1837/2008, ya que: 


Se  rige  por  una  normativa  piramidal,  con  vértice  en  la  Constitución, 
disposiciones con rango  de  Ley  y  otras  de  rango  inferior,  que  disciplinan  la  faceta 
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académicas de  la  titulación universitaria de  Ingeniero Agrónomo y que deslinda  las 
competencias  con  otras  profesiones.  Adicionalmente  se  requiere  la  colegiación 
para  poder  ejercer,  de manera  que  no  bastará  la titulación académica acreditativa 
de  una  cualificación,  habrá  de  ingresarse  en  un  Colegio  Profesional,  que  ejerce 
potestades públicas de ordenación y control con arreglo a la ley sobre la profesión. 


A continuación se extracta la legislación que regula esta profesión, partiendo de 
la antigua que instauraba el Cuerpo de  Ingenieros Agrónomos y pasando por  la que 
progresivamente  fue  rigiendo  la  profesión,  hasta  alcanzar  la  más  reciente,  tanto 
de  ámbito estatal  como autonómico. A  continuación se cita  la  relación de  normas 
que  se  refieren  a  la  profesión  de  Ingeniero  Agrónomo  y  otras  que  atribuyen  y 
relacionan  de  forma  directa  la  titulación  con  una  atribución  o  competencia 
profesional. 


Las normas se agrupan en dos bloques: 


A)     Origen normativo de la profesión de Ingeniero Agrónomo: 
       DECRETO  DE  5  DE  DICIEMBRE  DE  1871  Regula  los  derechos  que  se 


concede al título de  Ingeniero Agrónomo. 
         REAL  DECRETO  DE  9  DE  DICIEMBRE  DE  1887  regula el Reglamento 


Orgánico del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos. 
         REAL ORDEN DE  31 DE  ENERO DE  1879  que  atribuye  la  competencia 


exclusiva  a  los  Ingenieros agrónomos para la formación de la estadística 
agrícola. 


         REAL DECRETO DE  21 DE  FEBRERO DE  1913  sobre  las  facultades  que 
tienen  los  Ingenieros de Caminos, Montes y Agrónomos. 


         REAL  DECRETO  DE  13  DE  FEBRERO  DE  1919  sobre  las  tarifas  de  los 
trabajos de  los  Ingenieros Agrónomos. 


         LEY DE 20 DE DICIEMBRE DE 1952 Sobre Concentración Parcelaria. 
B)      Normativa vigente de ámbito estatal. 
       Orden  CIN/325/2009,  de  9  de  febrero,  por  la  que  se  establecen  los 


requisitos  para  la  verificación  de  los  títulos  universitarios  oficiales  que 
habilitan para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Agrónomo.  


       LEY 38/1999 DE 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 
       LEY de 16 de diciembre de 1954 de Expropiación Forzosa. 
       REAL  DECRETO  417/2006,  de  7  abril.  Texto  Refundido  de  la  Ley  del 


Catastro Inmobiliario. 
       ORDEN  EHA/2386/2007,  de  26  de  julio,  por  la  que  se  determina  el 


ámbito  territorial  de  los  Consejos  Territoriales  de  la  Propiedad 
Inmobiliaria  de Madrid  y  Barcelona  y  se  establece  el  procedimiento de 
designación de los representantes locales en diversos órganos colegiados. 
(Ministerio de Economía y Hacienda). 


       REAL  DECRETO  520/2006,  de  28  de  abril,  por  el  que  se  regulan  las 
entidades  que  presten  servicio  de  asesoramiento  a  las  explotaciones 
agrarias y la concesión de ayudas a su creación, adaptación y utilización. 


       DECRETO 118/1973 de 12 de enero por el que se aprueba el  texto de  la 
Ley  de  Reforma  y  Desarrollo  Agrario  (LRYDA),  en  cuanto  a  los  Planes 
Generales  de  transformación  de  zonas  regables,  atribuye  de  forma 
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exclusiva a  los  Ingenieros Agrónomos  la competencia para determinar el 
precio de las tierras: 


       ORDEN  de  1  julio  1986    del  Ministerio  de  Agricultura  Pesca  y 
Alimentación  que  aprueba  el  Reglamento  Técnico  de  Control  y 
Certificación de Plantas de Vivero de Vid. 


        REAL  DECRETO  2362/1984  de  28  de  noviembre  del  Ministerio  de 
Agricultura, Pesca  y Alimentación por el que se aprueba el Plan General 
de Transformación de la zona regable de la 2ª ampliación de Hellín. 


        ACUERDO  de  1  de  julio  de  1982  y  Protocolo  de  1  de  julio  de  1982 
(Ministerio de Asuntos Exteriores) sobre Cooperación técnica en materia 
de  desarrollo  integral  de  asentamientos  campesinos,  regadío  y 
capacitación agropecuaria. 


        ACUERDO  de  13  abril  1981  y  Protocolo  de  13  abril.  Cooperación 
técnica  en materia  de  regadío  y desarrollo  rural  integrado.  (Ministerio 
de Asuntos Exteriores). 


       REAL DECRETO 1365/1980, de 13 junio. CONTRIBUCIONES TERRITORIALES 
RUSTICA  Y  PECUARIA  Y  URBANA.  Competencias  y  estructura  de  los 
Consorcios para su gestión e inspección. 


      REAL DECRETO  2329/1979,  de  14  septiembre.  Reglamento  de  Seguros 
Agrarios Combinados. 


      REAL  DECRETO  2685/1980  DE  17  de  octubre,  sobre  Liberalización  y 
Nueva regulación de Industrias Agrarias. 


 2.3 Referentes externos que avalan la adecuación de la propuesta 


Los  referentes externos que avalan esta propuesta de máster, unos  son de  carácter 
normativo y otros  son entidades u organismos que participaron en  su elaboración o 
bien que son conocedores del mismo.  


En  cuanto  a  los  referentes  legales  o  normativos,  se  han  seguido  las  indicaciones 
contenidas en el RD 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el RD 861/2010 de 2 
de julio, la Orden CIN/325/2009 de 9 de febrero, la “Guía de apoyo para la elaboración 
de la memoria de verificación de títulos oficiales universitarios (Grado y Máster)” de la 
ANECA,  y  los  “Criterios  generales  para  el  diseño  de  los  Másteres  Universitarios 
provenientes de  la adaptación de títulos de primero más segundo o sólo de segundo 
ciclo impartidos en los Centros de la UPV” de la Universitat Politècnica de València. 


Por otro lado, en el establecimiento y/o en el desarrollo de los objetivos del cualquier 
enseñanza universitaria, la definición de las competencias transversales y específicas, y 
los procesos de seguimiento, adquisición y modificación de objetivos y competencias, 
es esencial la participación de los grupos de interés del título. Estos grupos de interés 
pueden ser tanto de carácter interno a la universidad (profesorado y alumnado) como 
de  carácter  externo  a  ella  (egresados,  empresarios,  colegios  profesionales, 
empleadores, administración,...). En este caso, se adjuntan dos certificados de apoyo al 
máster,  provenientes  del  “Consejo  General  de  Colegios  Oficiales  de  Ingenieros 
Agrónomos”, y del “Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de Levante”  
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 2.4 Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 
 


El Consejo de Gobierno de fecha 14 de febrero de 2008 aprobó el “Documento 
Marco de la UPV para el Diseño de Titulaciones UPV”. En él se establecían las pautas, 
criterios, normas y recomendaciones en la UPV para la transición de la situación actual 
al nuevo escenario resultante de la aplicación del R.D. 1393/2007. 


Así mismo se ha definido un “Procedimiento de tramitación  interna en  la UPV 
de  propuestas  de  nuevas  titulaciones”  según  la  cual  una  vez  definidas  por  las 
correspondientes comisiones de planes de estudio y aprobadas las propuestas por los 
órganos  colegiados de  las  Estructuras Responsables de  Título; el Área de  Estudios  y 
Ordenación de Títulos con  la colaboración principalmente del Servicio de Alumnado, 
del  Instituto  de  Ciencias  de  la  Educación,  del  Área  de  Sistemas  de  Información  y 
Comunicaciones y del Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad, realiza un Informe 
técnico sobre dicha propuesta. 


La  propuesta  de  titulación  junto  al  informe  técnico  emitido  permanece  en 
exposición  pública  durante  14  días  naturales,  pudiendo  cualquier  miembro  de  la 
Comunidad universitaria presentar las alegaciones que estime oportunas.  


Una  vez  concluido  el  plazo  de  exposición  pública,  la  Comisión  del  Plan  de 
Estudios  contesta  tanto  al  informe  técnico  como  a  las  alegaciones  y  se  presenta  el 
expediente completo a la Comisión Académica de la UPV para su debate y, si procede, 
aprobación. 


Las propuestas aprobadas se trasladan al Consejo de Gobierno para su debate y 
en  su  caso  aprobación  institucional  y  remisión  al  Consejo  de Universidades  para  el 
inicio del proceso de verificación. 


Concretamente,  en  el  caso  del  Máster  en  Ingeniería  Agronómica,  tras  la 
aprobación  en  el  Consejo  de  Gobierno  de  la  UPV  del  comienzo  del  proceso  de 
tramitación  del máster,  la  Junta  de  Escuela  de  la  ETSIAMN  nombró  la  Comisión  de 
Redacción del Plan de estudios del máster, en el que se integraba un miembro de cada 
departamento  implicado  en  la  docencia  del  título  de  ciclo  de  IA  y  dos  alumnos.  La 
propia  Junta  de  Escuela,  propuso  también  la  participación  de  los  grupos  de  interés 
externos  en  el  proceso  de  redacción  del  plan  de  estudios,  que  fueron  invitados  a 
participar en el proceso tal y como se especifica más adelante. En el mes de febrero de 
2013,  la  Junta de Escuela aprobó  la estructura y asignaturas  integrantes del máster, 
para comenzar con el proceso de redacción de los anexos I y II entre la ETSIAMN y los 
diferentes departamentos a los que se les había pre‐asignado la docencia. En el mes de 
mayo,  la  Junta  de  Escuela  aprobó  definitivamente  el  Plan  de  estudios,  pasando,  a 
continuación, por la Comisión Académica y el Consejo de Gobierno de la UPV. 
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2.5 Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 
 


Los procedimientos de consulta externa utilizados para la elaboración del plan de 
estudios  fueron de diferente  índole, pero  todos dirigidos  a  los diferentes  grupos de 
interés,  a  saber:  los  egresados  de  la  titulación  de  IA  (que  es  la  equivalente  a  este 
máster),  los  colegios profesionales,  los potenciales empleadores y  la Administración. 
Además, lógicamente, se ha seguido la Orden CIN/325/2009. 


Para ello, se tuvo en cuenta: 


‐  La  experiencia  previa  de  la  Comisión  de  Seguimiento  del  título  de  IA.  Esta 
comisión está compuesta por grupos de interés internos (profesorado y alumnado del 
título)  y externos  (representantes de  los  egresados  y del  colegio profesional de  IA). 
Esta  comisión  elabora  un  informe  anual  respecto  al  seguimiento  de  los  objetivos  y 
metas del  título de  IA, y propone, en  su caso, modificaciones de  las competencias a 
alcanzar y plantea actuaciones para la potenciación de las fortalezas y la superación de 
las debilidades. 


‐  La  encuesta  tipo  A.  La UPV  realiza  una  encuesta  a  todos  los  alumnos  en  el 
momento de la finalización de sus estudios (encuesta tipo A). En ella se pide opinión al 
alumno acerca de la evolución de sus estudios para una mejor gestión de los mismos.  


‐ La encuesta tipo B. La UPV realiza una encuesta a los egresados después de tres 
años  de  la  finalización  de  los  estudios.  En  ella  se  pide  que  indique,  entre  otros 
extremos,  la problemática experimentada a  la hora de buscar su primer empleo y su 
opinión  acerca  de  las  competencias  adquiridas  durante  sus  estudios.  De  manera 
continuada desde que se dispone de este tipo de encuestas (año 2000), los egresados 
no echan de menos competencias relacionadas con aspectos tecnológicos sino alguna 
de  caracter  transversal,  como  puede  ser  el  nivel  de  idioma  extranjero  y  un mayor 
énfasis en innovación, liderazgo y emprendedurismo. Para cubrir estas debilidades, en 
los estudios de grado se ha establecido como condición necesaria para  la consecuón 
del  título  la  superación  del  nivel  B2  de  una  lengua  extranjera.  De  igual modo,  se 
propone  que, en  los estudios de máster, el alumno pueda cursar una asignatura de 
"Habilidades  directivas  e  Innovación",  en  el  caso  de  que  no  lo  haya  hecho  en  los 
estudios previso de grado.      


‐  La experiencia acumulada por  la Comisón Académica del grado en  Ingeniería 
Agralimentaria y del Medio Rural que incorpora al Decano del Colegio de IA. 


‐ Las indicaciones de las agencias de acreditación europeas y americanas, además 
de  las  propieas  del MECES  y  del  RD  861/2010.  Las  directrices  emanadas  de  estas 
fuentes se refieren, fundamentalmente, a las competencias básicas y transversales. De 
hecho, ésta es una iniciativa UPV, con la que se pretende que los distintos másteres de 
esta universidad sean homogéneos en estas competencias. 
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‐ Por último, tras  las primeras reuniones de  la Comisión de plan de estudios del 
máster,  se  convocó  al  Decano  del  Colegio  profesional  de  IA  de  la  Comunidad 
Valenciana,  a  dos  personas  que  dirigen  empresas  de más  de  50  empleados,  a  dos 
egresados  con  más  de  5  años  de  ejercicio  profesional  y  a  dos  miembros  de  la 
Administración con amplio contacto con  los profesionales IA. Debido específicamente 
a las aportaciones de estos representantes de los grupos de interés externos se ratificó 
la  importancia de  introducir en  las competencias del máster en  IA,  la  innovación y el 
emprendedurismo,  los aspectos medioambientales y paisajísticos,  las bioenergías y  la 
manipulación  de  productos  fitosanitarios.  Dadas  las limitaciones  de  varios  tipos 
(cumplimiento del BOE, MECES, ABET y EURO ACE  y las de la propia UPV) que afectan 
a este máster, y a la conjunción en el mismo centro de los estudios agroforestales, en 
los  que  hay  una  gran  variedad  de  competencias  ambientales  y  paisajísticas,  se  ha 
considerado  necesaria  la  propuesta  a  la  UPV  de  un máster  en  Paisaje  e  Ingeniería 
Ambiental,  por  lo  que  el  desarrollo  de  estos  temas  en  el máster  en  IA  se  vincula 
exclusivamente al ámbito agronómico. 


En  resumen,  y  como  consecuencia  de  todo  lo  anterior,  las  competencias 
transversales  a  tener  en  cuenta,  además  de  las  establecidas  en  los  documentos 
oficiales,  deben  atender  al  emprendedurismo,  al  liderazgo  y  a  una  cierta  formación 
específica que permita al egresado introducirse en el mundo empresarial y profesional. 
Además,  se  tiene  en  cuenta  la  recomendación  de  la Guía  para  la  elaboración  de  la 
memoria de verifiación de títulos universitarios (Grado y Máster) de la ANECA, sobre la 
duración mínima de 12 ECTS para el Trabajo Fin de Máster cuando éste tenga caracter 
investigador. 


 


 
 


 


3. Objetivos 
 


Los egresados del Máster en Ingeniería Agronómica pueden ejercer la profesión 
del  Ingeniero Agrónomo, que está regulada por el Gobierno español de acuerdo con 
sus atribuciones profesionales. 


A  los pocos años de  la finalización de sus estudios, se espera que  los egresados 
del programa:‐Se hayan establecido como profesionales técnicamente competentes y 
responsables,  que  están  social  y  éticamente  comprometidos  para  trabajar  en  una 
sociedad global. 


‐Formen  parte  o  dirijan  equipos  de  trabajo  multidisciplinares  que  resuelven 
problemas tecnológicamente complejos. 


‐Comunique sus ideas con rigor, exactitud y honestidad. 


‐Hayan conyinuado su formación avanzada, investigando e innovando en ciencia 
y tecnología. 
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Las competencias básicas  (CB6‐CB10) son  las recogidas en el RD 861/2010 para 
los estudios de máster. Las competencias generales  (G1‐G7) se corresponden con  las 
recogidas  en  el  “Apartado  3.  Objetivos”  de  la  Orden  CIN/325/2009,  por  la  que  se 
establecen  los requisitos para  la verificación de  los títulos universitarios oficiales que 
habilitan para el ejercicio de  la profesión de  Ingeniero Agrónomo.  Las  competencias 
específicas (E1‐E9) se corresponden con  las recogidas en el “Apartado 5. Planificación 
de las enseñanzas” de la Orden CIN/325/2009.  


Las competencias EIx se corresponden con  las distintas especialidades, a saber: 
Producción  Vegetal,  Ciencia  y  Tecnología  de  la  Producción  Animal,  Industrias 
Agroalimentarias,  Ingeniería  Rural,  Economía  Alimentaria  para  el  Desarrollo, 
Biotecnología y Recursos Naturales y Medioambiente. 
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10.1 Justificación del cronograma de implantación de la titulación 
 
 


La implantación del plan de estudios conducente a la obtención del título se realizará de 
modo progresivo, de acuerdo con la temporalidad prevista en el mismo. De esta forma,  
en el curso 2014/2015 se implantará el primer año del Máster y en el curso 2015/2016 el 
segundo año del mismo. 


La idea es que a la finalización del 4º curso del Grado en Ingeniería Agroalimentaria y 
del Medio Rural (IAMR) de la ETSIAMN-UPV (curso 2013/2014), se encuentre 
disponible el  Máster en Ingeniería Agronómica para que los alumnos del citado grado 
puedan continuar sus estudios, si así lo desean. 
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Punto 4. Acceso y admisión de estudiantes 
 
4.1 Sistemas de información previa a la matriculación, 
procedimientos de acogida y orientación alumnos de nuevo 
ingreso 
 


La Universidad  Politécnica  de Valencia  (UPV)  desarrolla  distintas  iniciativas 
para dar a conocer al público  interesado  todo  lo relativo a  los estudios oficiales de 
grado y master, para cada curso académico. En primer lugar, cuenta en su página web 
con una sección dedicada al futuro alumno, donde aparece actualizada en castellano, 
valenciano e inglés la información relacionada con las titulaciones, la preinscripción, 
la matrícula, las notas de corte, preguntas frecuentes 


 
Además, la UPV organiza al año más de 50 jornadas de puertas abiertas para que 


los estudiantes de secundaria visiten  los campus y conozcan  las carreras que aquí se 
imparten. Los jóvenes que acuden, bien con su  instituto bien con su familia, pueden 
llevarse en mano el folleto bilingüe titulado 46 preguntas para saberlo todo sobre  la 
UPV  y  una  ficha  que  contiene  la  siguiente  información  de  cada  título:  objetivos 
formativos, competencias profesionales, salidas laborales, vías de acceso, perfil del 
estudiante,  continuación  de  estudios,  prácticas  en  empresas,  estudios  en  el 
extranjero y estructura del plan de estudios. 


 
 
Para  llegar al gran público,  la Universidad Politécnica de Valencia contrata en 


junio y septiembre anuncios en la prensa generalista para dar a conocer su oferta de 
titulaciones.  Además  de  insertar  publirreportajes  en  las  principales  revistas  del 
sector de la educación, así facilitando de manera transparente datos a los medios de 
comunicación que elaboren guías de universidades, monográficos y rankings. 


 
En  lo que  se  refiere a  sistemas de orientación que  faciliten  a  los alumnos de 


nuevo  ingreso  su  incorporación,  la  UPV  ha  implantado  el  Programa  Integra 
organizado  por  el  ICE  (Instituto  de  Ciencias  de  la  Información)  que  se  compone 
fundamentalmente de dos grandes acciones. 


 
 
1.  Las Jornadas de Acogida 
Obligatorias  para  todos  los  estudiantes  de  primero  y  realizándose  los  días 


previos  al  inicio  del  curso.  Consiste  en  una  primera  toma  de  contacto  con  la 
titulación,  los  profesores,  los  servicios  del  centro  y  de  la  Universidad,  los 
compañeros, etc. Además, en estas  jornadas,  los alumnos han de pasar una prueba 
de nivel de  las diferentes materias para que  los profesores conozcan el grado de 
conocimiento general y puedan corregir  lagunas. Asimismo,  se  presenta  el  Plan 
de Acción Tutorial Universitario. 


 
1.  Plan de Acción Tutorial Universitario (PATU) 


Los alumnos de primer curso pueden solicitar la ayuda de un profesor‐tutor y de 
un alumno‐tutor pertenecientes a su mismo centro y adecuadamente formados para 
esta labor. Los profesores‐tutores acogen a su cargo a varios alumnos‐tutores (no más 
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de tres) que, a su vez, tutelan a alumnos de nuevo ingreso (de 5 a 10). Los profesores‐ 
tutores y los alumnos se reúnen en una jornada denominada “Conozcámonos” que 
sirve para planificar las diferentes sesiones que el grupo desarrollará coincidiendo con 
los momentos clave del curso:  toma de contacto en  los primeros días; arranque del 
primer  cuatrimestre;  antes  de  los  exámenes  parciales;  después  de  los  primeros 
resultados  (para  preparar  el  segundo  cuatrimestre),  seguimiento  y  final  de  curso. 
Además, los alumnos podrán solicitar tutorías individuales según sus necesidades 
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